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CO 
E X O R D I O . 

SE PO R JS S: 

»3í para investigar qual sea el modo de 
pensar de una nación acerca de algún es
tablecimiento , nos hemoS de gobernar uni
camente por.el testimonio de los escrito
res pííblicos; no puede dudarse que la na
ción española amo tanto, como temió', ai 
de la Inquisición contra los hereges , lla
mada unas veces Tribunal de la fe , otras 
Tribunal de la santa Inquisición , y mas 
comunmente Santo oficio de la Inquisición. 

Apenas se hallará un libro impreso en 
España desde Carlos Primero hasta nues
tros dias en que se cite sin elogio la In
quisición , directamente ò por incidentía; 
y por lo respectivo á los escritores de asun
tos religiosos o'sus adherentes , parece'que 
les han faltado siempre dignas expresiones 
para su encomio. 

¿ Un español escribía. de la religion ? 
A 3 
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J Ó España (exclamaba): tú eres deudora 
de la pureza de los dogmas al santo ofi
cio de la inquisición , el qual te defiende 
de todos los ataques de la hcrcgía para 
tu felicidad! ¿Se habla de política? ¡Fe
liz España (dicen) que con solo mante
ner el santo tribunal estás libre de las con
vulsiones intestinas que con mucha fre
cuencia ponen á los otros reynos en peli
gro de perderse por la diversidad de re
ligiones entre sus habitantes , y por la 
falta de un santo- Oficio que persiga , cas
tigue y extermine los hereges! ¿Se trata 
de población , agricultura , fábricas , artes, 
industria, ò comercio ? Mas feliz es nues
tra España (escriben) que todos los otros 
reynos á pesar de lo que se nos pondera 
florecer éstos , porque Dios , premiando 
á nuestros reyes el zelo de la Fe mani
festado en el establecimiento y' conserva
ción del santo tribunal, les ha dado el 
imperio de un mundo nuevo que nos pro
porciona con el oro y la plata de sus mi
nas los medios de suplir la falta de los 
objetos que para nosotros trabaja el ex-
trangero! Qualquiera que sea la materia 
de un libro , se ha encontrado siempre 
motivo y ocasión de citar al santo oficio 
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como principio y medio de la felicidad 
española. 

Pero esta misma generalidad, esta mo
notonía de ideas , nos debe hacer cautos. 
Parece imposible que tantos hombres sa
bios como ha tenido la España en tres si
glos , hayan sido de una misma opinion. 
Haberse opuesto imos á otros en todas lasv 
materias (aun las mas claras y notorias) 
por un electo natural de la condición del 
entendimiento humano, y conformarse to
dos en esta sola , presenta suficiente mo
tivo de dudar de la sinceridad de muchos; 
especialmente si traemos á consequência, 
como es justo , que algunos capaces de dar 
peso á la bue^a opinion publica de la In
quisición , fueron procesados por ella co
mo , Arias Montano , Fray Luis de Leofi, 
Don Bartolomé Carranza , Don Melchor 
de Macanaz, y otros tales. 

Es forzoso que hubiese causa particu
lar para conformidad tan extraordinaria co
mo la de escribir elogios de un estableci
miento que por su primer aspecto presen
taba el .carácter odioso de mandar las de
laciones baxo pena de excomunión mayor 
lata ; recluir los acusados en cárcel soli
taria sin el consuelo de la comunicación 
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con esposos , padres , hijos , hermanos, 
parientes y amigos ; negar al reo el pro
ceso original para su defensa ; y no ma
nifestar jamas los nombres de los testigos 
para tachar los que debieran serlo. Me pa
rece imposible que todos opinasen como 
escribían. 

Un^ de Jas facultadas de los inquisi
dores es el hilq que indica la salida de es
te laberinto. Estaban autorizados para pro
ceder contra los que pusieran , o' procu
rasen poner obstáculos al exercício de la 
Inquisición y desde luego incluyeron en 
esta clase á qualquíera que hablase mal del 
santo Ofiçio, ò del modo con que se pro
cedia en la formación de sus causas. He 
aquí el origen cierto de los elogios que le 
prodigaban muchos para eximirse de una 
nota que podria producir su desgracia. 

Debemos, pues , distinguir tres clases 
.de panegiristas; una de los que tenían, d 
esperaban tener, empleo en Ja Inquisición: 
ptra de los que recelaban ser procesados 
si manifestasen su verdadera opinion : otra 
de los que ni esperaban ni temían ; pero 
miraban con indiferencia un establecimien
to con el qual no tenían relaciones. Los 
primeros merecen poco crédito en sus elo-
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gios ; porque les preocupaba el interés. 
Los segundos menos ; porque se produ^ 
cían conducidos del terror ò de una pru
dente cautela. Los terceros tampoco; por
que si bien es cierto que hablaban ̂ de bue
na fe , también lo es que no lo hacían 
por efecto de sus propias luces , sino ex
citados de lo que leían y oían. 

Mas adoptado este sistema ¿ por qué 
medios sabremos la verdadera opinion na
cional ? Por los hechos de la nación mis
ma , j por el examen crítico de algunas 
proposiciones que , á pesar de las caute
las hijas del miedo , dixesen algunos hom
bres de juicio , dándonos ocasión para co
nocer la estatura de un gigante por la di
mension de un dedo. 

Los literatos extrangeros, acostumbra
dos á suponer en los españoles una apro
bación y aun veneración afectuosa del san
to Oficio, han llegado al extremo de im
putarnos que los autos de fe , en que se 
destinaban á las llamas muchos hombres, 
y se infamaban las personas y familias de 
muchos mas , eran las delicias de la E s 
paña. ¿Qué dirán si (qitando hay arbi
trios de investigar la verdad con sana y 
libre crítica) les prometemos demostrar 
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que ía opinion nacional de los españoles 
no solo no ha sido la que suponen , si
no totalmente contraría ? E n España mis
mo habrá quien lo repute por paradoxa 
imposible de persuadir ; pero no por eso 
me acobardo. Espero hacerlo creer con
fiado en la fuerza de la verdad. 

Xa Inquisición antigua no entra en mi 
plan. Fundada en Francia por el papa Ino
cencio Tercero en 1204 ; adoptada en Ita
lia , Alemania , Inglaterra , y otras par
tes en 1218 , y en Cataluña en 1232 ; se 
gobernó con ordenanzas que , si bien al 
principio produxeron efectos muy terribles, 
decayeron de su vigor primitivo en el si
glo decimo quarto , y mucho mas en el 
décimo quinto ; y como establecimiento 
común á todos los reynos cristianos , no 
pertenece al objeto que me propongo. 

L a Inquisición que por zaherirnos de
bió á los extrangeros el ser titulada las 
delicias de España es la -moderna , funda
da por los reyes católicos Fernando de 
Aragon é Isabel de Castilla en el último 
tercio del citado siglo décimo quinto. Esta 
es la única nacional , y la tínica sobre la 
qual puede recaer la duda de si la nación 
española estuvo o no contenta con ella; 
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la única cuya aprobación se nos da en ca
ra como testimonio de nuestra ignorancia, 
superstición y fanatismo; y la tínica con
siguientemente de que yo prometo probar 
haberse introducido y mantenido contra la 
voluntad y dictamen de la nación espa
ñola. 

Llego el día de hablar libremente la 
verdad. E l honor nacional interesa en ha
cerlo para que los literatos extrangeros vean 
no haber opinado los españoles con la es
tupidez y necedad que les imputan , y 
que si hallan en nuestros libros elogios des
medidos de la Inquisición , son efecto de 
causas bien diferentes. 

Para esto es forzoso referir por orden 
cronolo'gico los hechos principales relati
vos al establecimiento y primeros efectos 
del Tribunal, pues ellos nos han de pres
tar fundamento á reflexiones importantes. 
Yo podré hacerlo con mayor exactitud que 
lo han hecho Luís de Páramo y los de-
mas historiadores, por la feliz casualidad 
de poseer copias de varios manuscritos es
timables , de los quales me considero ya 
obligado á dar noticia para crédito de mu
chas especies nuevas que contaré , igno
radas por todos los escritores ; y de otras 
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en que diré lo contrarío que éstos , des
haciendo las equivocaciones en que incur
rieron por haberse dexado llevar de rela
ciones ínexâctas. 

Primeramente un tomo en folio escri
to año 15ÓÓ por Francisco. Gonzalez de 
Lumbreras, capellán del inquisidor gene
ral Don Fernando Vaidés , arzobispo de 
Sevilla , en que compiló copias literales 
íntegras de todas las bulas y breves pon^ 
tificios que pudo haber á la mano en el 
archivo y secretarías del consejo de la In
quisición para el uso de su señor , divi
diéndolo en doce títulos, y colocando ca
da copia de bula 0 breve en el título cor
respondiente con distinción de números. 

Segundo : otros dos tomos de copias 
de bulas y breves expedidos desde i$66 
hasta 1709 , y de otros mas antiguos no 
vistos por Lumbreras. Fué su autor Don 
Domingo de la Cantoüa , secretario del 
consejo de la Inquisición ¥ que quiso en 
1709 continuar, y suplir los defectos de 
la obra de Lumbreras , por encargo del 
inquisidor general Don Vidal Marín , obis
po de Jaén. Los originales de todas estas 
bula? y breves están hoy en la librería 
particular del rey nuestro señor, cuya his-
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toria debo anunciar para que en todo tiem
po conste. 

Habiendo el emperador de los france
ses Napoleon Primero conquistado esta pla
za de armas de Madrid por capitulación 
á quatro de Diciembre de 1808 , y da
do aquel dia un decreto en su quartel ge
neral de Chamartin suprimiendo el tribu
nal de la Inquisición para toda la España, 
se apodero de las llaves y papeles de to
das las oficinas del consejo de la supre
ma el general de brigada Lauverdiere , co
mandante y gobernador militar de la pla
za de Madrid. Restituido á Francia el em
perador , y reconocido segunda vez por 
rey de las Españas su hermano Josef Na
poleon Primero , mando este monarca en 
principios de Marzo de 1809 que dicho 
general Lauverdiere me diera las llaves co-
ino á colector general de conventos y es
tablecimientos suprimidos. Lo hizo el ge
neral después de haber permitido á varias 
personas (según resulta por diligencias exac
tas) sacar muchos papeles y libros por es
pacio de dos mese§( A l tiempo de la en
trega vid lo que (según sus formales pa
labras) no había visto ; á saber , quatro 
volúmenes del tamaño de mas de vara en 
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quadro cuyas hojas eran pergaminos , ori
gínales de bulas y breves con sellos pen
dientes. Formo empeño de recogerlos, di
ciendo que los queria para el instituto na
cional de Francia. Hubo muchas y fuer
tes contestaciones cuya narración seria muy 
prolixa, las quales corté por fin , envian
do los quatro volúmenes al rey nuestro 
señor aquel mismo día, con carta en que 
le comunicaba lo- sucedido. 

Tercero: tengo copia de otra obra que 
el citado Cantolla trabajo', titulada Resu
men de todas las bulas y bretes de la In
quisición. E n ella se extractan no solamen
te los diplomas copiados en la compila
ción de Lumbreras , y en la del mismo 
Cantolla , sino también otros cuyos ori
ginales están en el archivo de Simancas, 
de los quales dice que se habían traído á 
Madrid copias auténticas, y existían .en un 
volumen titulado Quaderno de Simancas. 

Qiiarto: varios papeles sueltos que con
tienen muchas noticias particulares , y son 
fruto de mi curiosidad en recogerlos y co
piarlos quando fui secretario del tribunal 
de la Inquisición de esta Corte los años 
de 1789 , 90 y 91 ; cuya colección pro
curé aumentar desde que el despreocupa-



do inquisidor general señor Don Manuel 
Abad y la Sierra , arzobispo de Selimbna, 
nuestro académico > me encargo' en 1793 
escribir sobre la reforma del modo de pro
ceder de la Inquisición la obra que por fin 
escribí en 1797 , 7 me produxo una per
secución bien sensible año 1801. 

Ademas de todo esto me ha auxilia
do el señor Don Juan Crisóstomo Rami
rez de Aíamanzon , bibliotecario mayor 
del rey, é individuo de nuestra academia, 
proporcionándome copias íntegras de mu
chos papeles antiguos c inéditos que hay 
en la real biblioteca, lo que manifiesto con 
reconocimiento en testimonio de mi gra
titud á su generosidad. 

Uniendo estos auxílios á las observa
ciones críticas, que ya pueden hacerse con 
santa libertad , sobre las narraciones im
presas , d muy conocidas de otros escri
tores públicos , espero demostrar la pro
posición adoptada , vindicando á mi na
ción de las imputaciones que la han hecho 
algunos extrangeros. 



A R T I C U L O I. 

Estado de la religion en Castilla quando 
comentaron á reynar Isabel la Católica y 
Fernando Quinto su esposo ; y providencias 

anteriores al establecimiento de la / « - , 
quisicion. 

.Ascendiendo en 1474 al solio de Cas
tilla por muerte de Don Enrique Quarto 
su hermana Doña Isabel esposa del rey 
de Sicilia príncipe heredero de Aragon Fer
nando Quinto , no pudieron éstos nuevos 
monarcas castellanos pensar en otra cosa 
que afianzar la corona en sus sienes , has
ta que ( reconocida y jurada su hija la in
fanta Doña Isabel por princesa de Asturias 
en las co'rtcs de Madrigal del año 147Ó) 
permitieron las treguas con Portugal diri
gir su atención á la reforma de los abu
sos del reyno. 

Eran estos inumerables , como cono-
cera qualquiera que lea las crónicas de los 
reyes Juan Segundo y Enrique Quarto, 
porque la debilidad de ambos ocasiono' el 
desenfreno de las pasiones de los grandes 
de Castilla , que divididos en bandos y 
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procediendo casi como independientes del 
poder soberano dentro de la monarquía, 
procuraban multiplicar el ntímero de sus-
respectivos partidarios sin reparar en la ca
lidad de los medios. 

Había comenzado á prevalecer una in
moralidad bastante general en los prime
ros años del reynado de Juan Segundo, 
y fue creciendo á proporción del desor
den en el gobierno hasta que declino en 
irreligión , como suele suceder siempre, que 
no se le cortan sus progresos en el prin
cipio de la carrera. Yo no podré persua
dirlo mejor que Gerónimo Zurita, diligen
tísimo investigador del estado nacional, de 
aquellos tiempos. 

»>Las turbulencias (dixo) y los mo-
Jivimientos y, las guerras que húbo en Cas-
»tilla en los tiempos de los reyes Don Juan 
»> y Don Enrique * y el poco cuidado que 
«hubo por las ordinarias disensiones de los 
«grandes , en proveer lo que tocaba á 
«las cosas de la religion (que se ha d¿ 
t» anteponer á todo por el ensalzamiento 
»ide nuestra santa fe católica) dio á los 
»malos suelta Ucencia de vivir á su libre 
«voluntad , de donde se siguió qué no 
»solamente muchos de los convertidos nue* 
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jj vãmente á nuestra santa fe católica , mas 
«algunos de los que eran de su natura-
*»leza cristianos , se desviaban del verda-
>̂dero camino de su salvación , y mucha 

»parte de los pueblos se iban con la co-
«municacion de los judíos y moros per-
»> virtiendo y contaminando ; de donde re-
9 i sulto mucho estrago generalmente por la 
«comunicación de los nuevamente conver-
»>tidos siguiendo sectas muy reprobadas, 
« y judaizando algunos publicamente sin 
»»respeto á las censuras y castigo de la 
»>iglesia; y otros profesando opiniones fal-
»»sas y heréticas, y perseverando en ellas, 
« c o n pertinacia y enseñándolas como doc-
»> trina verdadera. Aunque en tiempo del 
«rey Don Juan de Castilla fueron al-
«gunos de ellos convertidos y castiga-
« d o s , duraron aquellos errores hasta el 
«tiempo del rey Don Enrique, así co-
« m o la heregía que llamaban de D M -
« rango ( 

Andres Bernaldcz, cura de la villa de 
los Palacios junto á Sevilla, contemporá
neo de los reyes catolíco's ( escribiendo la 
historia de su reynado) hablo del mismo 

(i) Zurita: Anales de Aragon tom. 4. lib. 30. 0 4 9 . 
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asunto en una forma que no debo dexar-
la en silencia. » L a herética pravedad mo-
»sáica ( decía ) reynd gran tiempo escon-
»dida y andando por los rincones , no 
»> osando manifestarse ; y fue disimulada, 
>ry dado lugar que creciera por mengua 
í>de los prelados , arzobispos , é obispos 
3» de España, que nunca la acusaron ni de-
anunciaron á los reyes , ni á los papas 
»según debían , é eran obligados : bobo co* 
»mienzo esta heregía mosaica en el año 
»de nuestro redentor de 1390 en el co-
«mienzo del reynado en Castilla del r^y 
» D o n Enrique , Tercero de este nombre 
« ( q u e fue el robo de la judería) por la 
«predicación de Fray Vicente, un santo 
» é católico varón 4pct0.de la orden de 
« Santo Domingo , que quisiera en aquel 
«tiempo por predicaciones é pruebas de 
«la santa ley é escritura convertir todos 
«.los judíos de España, é dar cabo á la in-
«veteradá é hedionda .sinagoga. Predicóles 
»mucho á los judíos él é otros predica-
«dores en las sinagogas, é en las iglesias, 
« é en los campos. É los rabíes dellos por 
«la escritura de la santa ley , profecías, 
« é experiencia della, todos eran vencidos, 
>9 é no sabían que responder ; pero esta* 
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»ban embozados, é englosados con aque-
í>lla glosa del talmud que ficieron los ra-
»bies Rabate é Rabina, después del nacir 
^miejifo de nuestro redentor quatrocien-
»tos años Así no pudo Fray V i -
jjeente convertir sino muy pocos dellos. 
>J É las gentes con despecho metiéronlos en 
>y Castilla á espada , • é mataron muchos ¿ 
»»é fue un concierto que fue en toda Cas-
M tilla , todo ún dia martes. Entonces ve^ 
»nianse á las iglesias ellos mesmos á bap-
i»tizar: é ansi fueron baptizados é torna-
M dos cristianos en toda Castilla muy mu-
»> chos : é después de baptizados se iban 
»»algunos á Portugal, é á otros reynos á 
»>ser judíos : é otros pasando algún tiem-
3>po se volvían á ser̂  judíos donde no les 
3» conocían ; é quedaron todavía muchos ju-? 
Í> dios en Castilla, é muchas sinagogas, e 
*ílas guarecieron los señores é los reyes 
J> siempre i por los grandes provechos que 
»dellos habían; é quedaron los que se 
» baptizaron cristianos , é se llamaron Con-

'̂versos ; é de aquí hobo comienzo este 
J» nombre Corrverso por convertidos á la 
>i santa fe , la quál ellos guardaron muy 
» m a l : que de aquellos, é de los que 
» dellos vinieron , por la mayor parte fue* 
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»ron é eran judíos secretos: é no eran 
«judíos ni cristianos , pues eran baptiza-
» d o s ; mas eran hereges y sin ley. E es* 
»> ta heregía bobo de allí su nacimiento 
»como habéis oído : é bobo su empina-
wcion é lozanía de muy gran riqueza é 
»vanagloria de muchos sabios , é doctos 
« é obispos , é canónigos c frayles , é aba-
»des é letrados, é contadores , é secreta-
»rios é factores de reyes, é de grandes 
«señores. E n los primeros anos del réy-
a»nado de los muy católico* é crístianisi-
»mos rey Don Fernando é reyna Doña 
«Isabel su muger tanto empinada estaba 
»la heregía que los letrados estaban en 
«punto de predicar la ley de Moisen; é 
Jilos simples no podian encubrir ser ju-
«díos ( a ) , " 

Esta narración del cura de los Palacios 
contiene algunas equivocaciones. E l robo 
de las juderías y la persecución movida con* 
tra los judíos en casi todas las ciudades 
de España y reyno de Mallorca fue año 
1391. L a conversion de los que se bau
tizaron entonces precedió á la predicación 

(2) Bernaldez : Hist. ms. de los reyes cató
licos cap. 43. 
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< i 8 ) 
de San Vicente Ferrer, que comenzó año 
1410. E l niímero de los convertidos por 
éste no fue tan corto como se indica, pues 
paso de cinco mil en solo Aragon. L a ne
gligencia de íos obispos de Castilla está 
exagerada. Las muchas obras escritas por 
ellos d de su orden contra la incredulidad 
judaica , mencionadas en la biblioteca espa
ñola antigua de Nicolás Antonio , y en la 
aragonesa de Don Felix Latasa, justifican 
lo contrario: y también los procedimientos 
de Don Juan de Tordesillas , obispo de 
Segovia , en 1406 contra los judíos que 
ultrajaron la hostia consagrada, según cuen
ta Colmenares ( 3 ) : los de Don Diego 
de Záñiga, obispo de Calahorra, en 1 4 4 3 
contra Fray Alonso Mella y otros compli
ces de la heregía de los beguardos de Du
rango ( 4 ) : los de Don Juan Arias de Avi
la , obispo también de Segovia, en 1468 
con los hereges judaizantes de Sepulve
da ( 5 ) , y los de Don Alonso Carrillo, 

(3) Colmenares historia de Segovia cap. 28. 
(4) Clónica de Don Juan Segundo año 1442. 

cap. 6, ~Mariana historia de Espafía con las no
tas de la edición de Valencia tom. 7. lib. s i . cap. 17. 

(5) Fray Diego Gavilan, discurso contra los j u 
díos cap. 10. 

i 
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arzobispo de Toledo , en 1479 contra Pe
dro de Osma C5). 

Pero sin embargo, es cierta la narra
ción en quanto á la substancia de ser gra
vísimo el daño que los judíos liacian-á la 
religion en España, y necesitarse provi
dencias eíicaces para evitarlo, y estable
cer modo de gobernarse con los mal con
vertidos que descubrió' el tiempo ser la 
mayor parte, como dice Bernaldcz, el 
qual añadid: «"Que estando el rey é la 
«reyna en Sevilla la primera vez que á 
«ella vinieron Çam z - / / / ) , é el arzobis-
>>po de Sevilla Don Pedro Gonzalez de 
tt Mendoza , cardenal de España , había en 
«Sevilla un santo é católico hombre, frayle 
«de santo Domingo en San Pablo ; Fray 
«Alonso -(de Hojeda} que siempre pre-
«dicaba é punaba en Sevilla contra esta 
«heregía mosaica. Éste é otros religio-
í»sos c católicos hombres íideron saber 
>»al rey c á la rey na el gran mal é here-
>ígía que había en Sevilla. Cometieron el 
9» caso al arzobispo que lo castigase é hi-
»cíese enmendar : c el fizo ciertas orde-

(6) Aguirre,: Colección de Concilios de España 
tom. y, 

31 3 
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•ítnaiizas sobre ello é proveyó dello en lâ 
«ciudad é en todo el arzobispado. Puso 
?>sobre ello diputados de ellos mismos, 
7>é con esto pasaron obra de dos años; 
» é no valid nada que cada uno hacía lo 
jí acostumbrado , é mudar costumbre es á 
*>par de muerte ( 7 ) . " 

Fernando del Pulgar, cronista coetá
neo de los reyes católicos habló también 
del asunto en estos términos. «Algunos 
j» clérigos é personas religiosas , é otros 
«muchos seglares informaron al rey é á 
« la reyna que en sus reynos é señoríos 
»había muchos christianos del linage de 
ÍJIOS judíos que tornaban á judaizar é fa-
>»cer ritos judaicos secretamente en sus ca-
«sas ; é no creían la fe cristiana , ni facían 
«las obras que católicos cristianos debian 
91 facer. E sobre este caso les encargaban 
«las conciencias, requiríendoles que pues 
«eran príncipes católicos castigasen aquel 
«error detestable ; porque si lo dexasen sin 
n castigo , é no se atajaba, podía crecer de 
«tal manera que nuestra santa fe católica 
«recibiese gran detrimento. Esto sabido 

(7) Bernaldez : Hist, de los reyes católicos 
cap. 43. 



( 2 1 ) 
«por cl rey, é por la reyna, hobíeron 
3» gran pesar por sé fallar en sus señoríos 
«personas que no sintiesen bien de la fe 
«católica, é fuesen hereges é apostatas. 
»Sobre lo qual el cardenal de España, ar-
«zobispo de Sevilla , hizo cierta constiru-
»>cion en la cibdad de Sevilla , conforme 
«á los sacros cánones , de la forma que 
«con el cristiano se debe tener desde el 
«dia que nace, ansí en el sacramento 
«del bautismo como en todos los otros 
«sacramentos que debe recibir ; é de lo 
j>qiie debe ser dotrinado , é debe usar é 
«creer como fiel cristiano en todos los 
«dias é tiempos de su vida hasta el dia de 
«su muerte. K mandólo publicar por to-
«das las iglesias de la cibdad , é poner 
ti tablas en cada parroquia por firme cons-
«titucion. É otro si de lo que los curas 
« é clérigos deben dotrinar á sus feügre-
«ses ; c lo que los feligreses deben goar-
«dar é mostrar ;i sus lijos. Otro si el 
«rey é la reyna dieron cargo á algunos 
«frayles é clérigos é otras personas re-
«ligiosas que, dellos predicando en pú-
«blico , dellos en fablas privadas é par-
«ticulares , jnformasen en la fe aquellas 
«personas, é las instruyesen, 6 reduxe-

B 4 
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j»sen á la verdadera creencia de nuestro 
»Señor Jesu-Cristo; é les mostrasen en 
«quanta damnación perpetua de sus ani-
»mas é perdición de sus cuerpos é bienes 
«incurrirían por facer ritos judaicos. E s -
»tos religiosos á quien fue dado este car
ago , como quier que primero con dulces 
«amonestaciones é después con agrias re-
aprehensiones trabajaron por reducir á es-
«tos. que judaizaban; pero aprovecho po-
»»co á su pertinacia ciega que sostenían. 
« L o s guales"aunque negaban y encubrían 
»su yerro, pero secretamente tornaban á 

. «recaer en é l , blasfemando el nombre é 
«dotrina de nuestro Señor é redentor 
«Jesu-Cristo ( 8 ) . " 

Estos dos testigos coetáneos bastan pa-
. ra conocer que los reyes católicos y el 
cardenal Mendoza no tuvieron por opor
tuno establecer la Inquisición año 1477, 
sino procurar el remedio de los males por 
providencias suaves y verdaderamente re-
ligiosas. No ha llegado á nuestros dias la 
instrucción que dispuso el arzobispo. Ge
ronimo Zurita en los anales de Aragon, y 

(8) Pulgar: crónica de los reyes católicos par
te 2. cap. 77. 
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Diego Ortiz de Zuñíga en los de Sevilla, 
dicen que estaba dispuesta en forma de 
catecismo ( 9 ) . 

Los reyes salieron de Sevilla en 12 
de Octubre de 1478 para visitar las ciu
dades de Andalucía en compañía del Car
denal , y todos dexaron encargado el ne
gocio de la conversion de los judaizantes 
á Don Pedro Alonso de Solís, obispo de 
Cádiz , que gobernaba el arzobispado con 
poderes de dicho cardenal ; al asistente 
de Sevilla Diego Merlo , y al citado Fray 
Alonso de Hojeda, prior del convento de 
dominicos de aquella ciudad (,0). 

SÍ la voluntad de la rcyna católica 
hubiera estado en favor del establecimien
to de la Inquisición, conocido por la 
práctica de las provincias de la corona de 
Aragon , se hubiera introducido desde lue
go en Castilla , porque la conducta pos
terior de su marido hace ver que este 
siempre considero á la Inquisición como 
tribunal útil para sus ideas políticas , y no 

(9) Zurita: tom. 4. lib. 20. cap. 49. = Ortiz de 
Ziífiiga, Anales de Sevilla lib. 12. ano 1478 num' 7-

(10) Solazar de Mendoza; Crónica del gran Car
denal lib. i . cap. 49. 
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cabe duda en ía oportunidad de persuadir
lo á su muger .quando los frayles domini
cos y de otras órdenes , apoyados con el 
dictamen de algunos clérigos , manifestaban 
la urgencia de remediar la perversion de 
los bautizados y cortar el peligro de la 
propagación del error. 

También prueba el suceso que Don 
Pedro Gonzalez de Mendoza no fue de 
opinion que conviniera establecer la Inqui
sición en Castilla, porque consta de la 
historia el grande ascendiente que su mo
do de pensar y persuadir tuvo sobre el en
tendimiento de la reyna católica, cuyo 
talento claro y despejado, adhería las mas 
veces al dictamen del cardenal por con
vencimiento interior y conformidad de prin
cipios. 

Son muchos los escritores que deseo
sos de contribuir á la mayor gloria y fa
ma del cardenal Mendoza , y teniendo por 
glorioso él establecimiento de la Inquisi
ción , lo proclaman autor principal, y aun 
algunos le titulan primer Inquisidor ge
neral ; pero no solamente carecen de au
toridad en que fundarse para ello , sino 
que consta lo contrario por las bulas pon
tificias , que tengo leidas, y por los he-; 
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chos propios del cardenal; pues vemos 
que ni aun uso de las facultades de pre
lado diocesano para procesar á nadie ni 
inquirir en general , y le'jos de eso adop
to' los medios verdaderamente aprobados 
en el evangelio : á saber los de la persua
sion y convencimiento , con cuyas máxi
mas conformaban las del ínteres de su dig
nidad arzobispal; supuesto que pertene-
dendole por derecho divino ser juez de 
las causas de fe, y por el canónico care
cer de compañero en esta judicatura dentro 
de su diócesis, claro está que disminuiría 
indirectamente su jurisdicción quando es
tableciera un tribunal, cuyo principal ré
gimen se pusiese á cargo de u n inquisi
dor particular autorizado por e í papa. 

La experiencia de los tiempos pos
teriores ha demostrado quanto decayeron 
los obispos en autoridad con la existen
cia del tribunal de la Inquisición ; y no 
creo que el arzobispo de Sevilla dexase 
de prcveerlo quando ya pudo saber las 
varias/competencias de jurisdicción que ha
bían ocurrido entre los obispos y los in
quisidores de la corona de Aragon , de 
las qüales constaban algunas en la obra 
que Fray Nicolás Eimeric, religioso do-



minico, catalán, é inquisidor general de 
Aragon, escribid en icç/ô con el títu
lo de Directorio de inquisidores. 

¡Ó quanto mayor y mas verdadera 
gloria del cardenal Mendoza es haber 
preferido las máximas pacíficas y suaves 
del evangelio í L a instrucción en forma 
de catecismo, y el encargo de predicar 
en público , y persuadir en secreto la ver
dad y firmeza de nuestra santa fe", le 
hará honor eterno y solido. Si hubiera 
sido autor de la Inquisición, como le 
han atribuido, se le imputaria en tiem
pos ilustrados como mancha de su fama, 
lo que jamas sucede al que adopta la man
sedumbre evangélica , que "tuvieron los 
apóstoles y obispos de los primeros siglos. 

A R T I C U L O I L 

Bula para establecer Inquisición en Castilla. 
JSfombramiento dé . los primeros inquisidores. 

Opinion de la reyna sobre el nu&vo 
establecimiento. 

U n suceso particular, verificado en Se
villa día de Jueves Santo de i ^ / S , pudo 
influir mucho en que la reyna católica ce-



diese por fin á las instancias de los fray-
Ies dominicos para pedir al papa la pri
mera bula de Inquisición que Sixto Quarto 
expidió á i de Noviembre del mismo año. 

Hemos dicho que los reyes salieron 
de Sevilla en 12, de Octubre : dia ¿4 es
taban ya en Cordoba según las notas del 
itinerario puestas por Diego Ortiz de Ztí-
ñiga en sus Anales de Sevilla, y hallán
dose allí paso' Fray Alonso de Hojeda á 
comunicar lo que se habia averiguado en 
virtud de orden de sus Altezas spbre la 
narración que le tenia hecha en secreto 
un caballero jo'ven Sevillano del linage 
de Guzman , pariente del duque de Medi
na Sidónia, reducida á que tratando él 
de amores con una judía, y estando. es
condido en su casa la . noche del Jueves 
Santo , habia visto reunirse varios Judai
zantes y pronunciar muchas blasfemias 
contra nuestro Señor Jesu-Cristo y su san
ta religion. Hecha inquisición resultaron 
seis reos , fueron presos, abjuraron su er
ror y se les impuso penitencia corres
pondiente. ( 1 ) 

(1) Páramo: de origine officii S . Jnquis, lib. 2. 
tit. 2. cap. 3. dice: que el suceso se verificó el dia 
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E l suceso proporciono á Fray Alon

so renovar la instancia del establecimien
to de la Inquisición. Seguía la corte de 
los reyes Nicolao Franco , obispo de Tar-
biso , nuncio del papa , que presidid en 
Sevilla dicho año 78 el concilio nacio
nal , cuyas actas están por descubrir ( 2 ) . 
¿Dexaria de coadyubar al establecimiento 
de un tribunal pontificio? L a Inquisición 
aragonesa era una mina de oro para los 
curiales romanos desde 1232', por la mul
titud de recursos que proporciono á la 
Cancelaría , Dataría , Penitenciaría , y Au
ditoría del Sacro palacio. ¿No ayudada el 
nuncio á duplicar el tesoro? Es necesa
rio desconocer la política observada siem
pre por los agentes del gobierno pontifical 
para persuadirse que Nicolao Franco fue 
por entonces espectador pasivo. 

de Jueves Santo de .1479 ; pero los reyes no estaban 
en Córdoba sino én Extremadura la semana San
ta de dicho año, ni volvieron á Córdoba en muchos 
tiempos. Creyó por equivocación que la bula se babia 
expedido en 79, y por eso le aplicó la verificación 
del suceso. 

(2) Véase la disertación de Don Alexandre Galvez 
en el tomo 3. de las Memorias de la Academia 
de Buenas Letras de Sevilla. 
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Lejos de eso me lo represento pon

derando á la reyna católica el honor que 
le resultaria de manifestar un zelo encen
dido de la pureza de la religion , y los 
grandes premios que Dios le preparaba 
dándole victorias contra los moros co
mo á San Fernando Tercero su progeni
tor , que las consiguió (diria) por haber 
perseguido los hereges hasta el extremo 
de conducir la leña para la hoguera en 
que hablan de morir abrasados ( 3 ) . 

¿Y qué? ¿entre los eclesiásticos asis
tentes al concilio nacional faltarían algu
nos de la misma opinion? ¿Dexaria el nun
cio de poner en movimiento estos resor
tes? ¿ Omitiria decir al cardenal Mendoza 
lo grato que seria para el papa saber que 
su señoría reverendísima ( 4 ) promovia 
las ideas de la silla apostólica ? Yo no du
do que Nicolao Franco (de quien na
die se acuerda tratando de la Inquisición) 
tuvo en ella una parte mucho mayor y 
mas activa , aunque mas disimulada, que 
Don Pedro Gonzalez de Mendoza. 

(3) Don Lucas de Tui : Cronicón Mundi ( en 
la Hisp. U/ustr, tom. 3. 

(4) Bste era entonces el tratamiento de los car
denales. 
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Vino en fin la bula con fecha cíe pri

mero de Noviembre de 1478, intervi
niendo para sus diligencias Don Francisco 
Santillan , obispo de Osma, y Don Die
go Santillan , comendador mayor de A l 
cántara , hijos del doctor Rui García de 
Santillan, consejero del rey Juan Segundo, 
que se hallaban en Roma con el carácter 
de embaxadores. E n ella concedió Sixto 
Quarto á los reyes Fernando é Isabel fa
cultad para poder elegir dos d tres arzo
bispos IÍ obispos, ú otros varones prdbi-
dos y honestos presbíteros seculares d re
gulares de mas de quarenta años de edad; 
de buena vida y conciencia , maestros d 
bachilleres en teología , d doctores d l i 
cenciados en cánones, rigorosamente exâ-
minados, para que hicieran Inquisición en 
qualquiera parte de los reynos y señoríos 
de los reyes suplicantes ; procediesen con
tra los infectos de herçgía y sus fautores 
y receptadores ,r y pudiesen castigarlos ; á 
cuyo fin les daba toda la jurisdicción que 
solían tener los inquisidores , y lás jue
ces eclesiásticos ordinarios por derecho y 
costumbre. Autorizaba el papa también 
los reyes para remover á los inquisidores 
y nombrar otros en su lugar , y añadid 



(SO 
la cláusula de que no pudiera ser esta bula 
revocada sin que se hiciese memoria es
pecial suya en la revocación ( 5 ) . 

Pero no usaron los reyes de las fa
cultades hasta que hallándose en Medina 
del Campo dia 27 de Septiembre de 1480, 
nombraron por inquisidores para la coro
na de Castilla y Leon á los frayles do
minicos Juan de San Martin , y Miguel 
de Morillo ; aquel bachiller presentado 
en teología , y éste maestro en ella , pro
vincial de Aragon , reservándose la facul
tad de removerlos de la comisión , y 
dándoles por asesor á Juan Ruis; de Me
dina , presbítero , doctor en cánones , con
sejero de Castilla, abad de Medina del 
Campo , que después fué obispo de As-
torga , Badajoz, Cartagena y Segovia, y 

(5) E n el archivo de Simancas está la bula ori
ginal : en el del Consejo de la suprema una copia 
auténtica. Yo tengo el extracto que con .su presen
cia formó año 1709 D. Domingo de la Cantolla, en 
lá obra que por orden deí inquisidor general escri
bió , titulada : Resumen de todos los breves que hay en 
el archivo del cotisejo de la Inquisición. Está dividi
da en doce títulos , y cada título en tantos mime-
ros quantos instrumentos extractaba el autor. La 
bula está resumida en el título 1. n. 57. 

c 



embaxador en Roma, y presidente de la 
chancillería de Valladolid ( 6 ) . 

Esro deshace la equivocación con que 
casi todos los escritores han dicho , por 
falta de papeles , que el primer inquisidor 
fué Fray Tomas de Torquemada. Su nom
bramiento se verifico en bula de 11 de 
Febrero de 1482 , junto con Pedro de 
Ocaña, Pedro Murillo , Juan de Santo 
Domingo , Juan del Espíritu Santo , Ro
drigo de Segarra , y Bernardo de Santa 
María, todos frayles dominicos , y Alon
so de San Cebrian , general de ellos ( 7 ) . 

(6) Cantolla : Resumen de hreves tit. 1. nn. y8. y 
59.=:BeiijaIdez: Hist, délos reyes cat.cap. 44.zzrpia-
go : Hist, de ios dominicos de s íragon , ]¡b. i . cap. 
4 1 = Páramo: V e orig. Jnq. Hb. 2. tit. a. cap. 3 .— 
Ortiz de Zúñiga: ¿ünaies de Sevilla , lib. 12, año 1480. 

(7) Francisco Gonzalez de Lumbreras , capellán 
del inquisidor general , Don Fernando Valdés, hizo 
en el año i$66 una Compilación de los breves ponti
ficios de la Inquisición , que pudo haber á la mano. 
Es un tomo en fólio manuscrito de que tengo co
pia. En él está la bula del nombramiento de Tor
quemada. Lumbreras equivocó el año diciendo 1481, 
porque no tuvo presente que el dia 29 de Enero del 
año undécinío del pontificado de Sixto Quarto cor
responde á 1482. Está la bula en el título.i. n. 1. 
de dicha compilación. 
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Asimismo se equivocaron en creer que 
fué nombrado inquisidor general desde el 
principio. No tuvo esta dignidad por lo 
respectivo á la corona de Aragon hasta 
i / de Octubre de 1483 en que lo nom
bro Sixto Quarto; y en quanto á los rey-
nos de Castilla no consta la fecha ni exis
te la bula , y solamente sabemos el he
cho porque obro Como inquisidor mayor 
de Castilla y Aragon año 1484 quando 
formo á 27 de Noviembre las primeras 
constituciones de la Inquisición en Sevilla, 
y porque lo aseguró así el papa Inocencio 
Octavo en la confirmación del empleo que 
libro en 11 de Febrero de 1486 ( 8). 

Varias cosas ocurrieron que me con
firman en la opinion dp que Doña Isabel 
no queda el establecimiento de la Inqui
sición , y que si por último condescendió', 
no fué por concepto propio , sino solo 
por deferencia á los religiosos y demás 
personas que se lo persuadían. 

L o primero hemos visto que no lo 
consintió año 1477 , recurriendo á los me-

(8) Lumbreras : Compilación de breves de la Inqui
sición y tit- i . n. 4 . = Bulario dominicano , tom. 3̂  pag. 
6 2 2 . = Compilación de las instrucciones deí santo Oficio 
impresas en Madrid año 1667. 

v C2 
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dios suaves de la persuasion propuestos por 
el cardenal Mendoza , sin que se la pu
diese reducir á pedir la bula hasta después 
que le lucieron creer la insuficiencia de los 
sermones y catecismos , en lo qual acaso 
tuvieron parte los fray les , dominicos por 
salir victoriosos en su empeño. 

Lo segundo , tenia la reyna por con
fesor á Fray Fernando de Talavera, mon
ge gero'nimo , que después fué obispo de 
A v i l a , y primer arzobispo de Granada, 
varón santísimo , afecto á los medios sua
ves del convencimiento, como se vio en 
el asunto de la conversion de los moros 
de las Alpujarras , pero no al tribunal de 
la Inquisición que por fin le persiguió, 
muerta la reyna , formando proceso con
tra é l , contra su hermana , contra el dean 
de Granada su sobrino carnal , y contra 
otros parientes suyos. Y conformando tan
to lá reyna en sus ideas con las de Fray 
Fernando como manifiestan sus respecti
vas cartas C9) , parece que combinando 
esta circunstancia con las demás observa
ciones , resulta verosímil el juicio de que 

fp) Bermudez de Pedraza: Hist , de Granada y part. 
4. cap. 17 al 20. 
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ía reyna no queria la Inquisición. 

L o tercero, que en el citado año 1478, 
estando la reyna en Sevilla , se celebro 
allí el concilio nacional antes indicado, y 
sin embargo de que se trataron varios 
asuntos relativos a la religion , su santa 
iglesia , doctrina y moral, no sabemos 
que se propusiera el establecimiento de 
la Inquisición , y teniendo como tenia la 
reyna grande ascendiente,sobre los prela
dos y canónigos concurrentes al concilio, 
parecia regular haber influido á que algu
nos hiciesen esa propuesta si su voluntad 
estuviese á favor del establecimiento : y 
no hay que apelar á la pérdida de las ac-

' tas para decir que acaso la petición de la 
bula de aquel año sería efecto de lo tra
tado en el concilio; pues sí lo fuese, se 
haria mención en ella como acostumbran 
los curiales. 

Lo quarto, que aunque la bula vino 
en fines de Noviembre o principios de 
Diciembre de 1478 , no eligieron los re
yes inquisidor alguno hasta 27 de Septiem
bre de 80 , de manera que corrieron tres 
años después que les propusieron el pen
samiento en 1477 , y dos desde que se 
pidió la bula ; cosa increíble del genio a¿-

c 3 
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tivo de la reyna , si su voluntad fuese 
conforme al nuevo proyecto; y se cono
ce claramente que dexaba correr el tiem
po , solo por ver si produciendo buenos 
efectos los medios suaves adoptados año 77, 
podía excusarse de cumplir lo que le obli
garon en cierto sentido á consentir las per
suasiones del nuncio y de los frayles do
minicos en 78. 

Lo quinto , que hubo cortes genera
les en Toledo en principios del año 1480,. 
quando ya estaba obtenida la bula de fa
cultades para establecer el tribunal, y no 
hubo vocal alguno que pidiera su execu-
cion , lo que tampoco es verosímil para 
el caso de que la reyna gustara executar
ia , pües le hubiera sido fácil sugerir á 
qualquiera diputado que lo propusiese, pa
ra que constase haber comenzado el es
tablecimiento á petición de las cortes; y 
así el silencio de éstas es indicio de que 
Ja reyna no deseaba usar de la bula, 

Lo sexto , que la elección de los pri
meros inquisidores fué obra del rey , pues 
Fray Miguel Morillo era provincial de do
minicos de Aragon , y la reyna no se dio' 
por satisfecha sino poniendo por asesor un 
castellano de su confianza como era el-
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abad de Medina del Campo Don Juan 
Ruiz , consejero de Castilla ; con lo qual 
en mí concepto dio testimonio de que no 
aprobaba el modo de proceder en la In
quisición de Aragon. 

Lo séptimo , que quando llevaba ya 
dos años la Inquisición de Sevilla, comen
zada en Enero de 81 , escribió al papa 
la rey na una carta larga de propio puño 
cuyo contesto ignoramos , pero lo conje
turamos en parte por la respuesta que te
nemos de Sixto Quarto con fecha de 23 
de Febrero de 83. Según ella podemos 
discurrir, que á los principios imputaban 
algunos á la reyna poco zelo por el cas
tigo de . los hereges ; que de sus resultas 
lo manifesto mayor, y entonces otros atri
buían á su magestad el crimen de fomen
tar la Inquisición por el provecho de las 
confiscaciones de bienes ; pero no desis
tiendo de proteger la Inquisición y y que
riendo eximirse de la nota de hacerlo por 
codicia , lo manifestó al papa con ocasión 
de pedirle que cortase las apelaciones de 
las causas de fe para evitar los gastos y 
dilaciones que comenzaban á producir los 
recursos á Rom,a ya introducidos en aque
llos dos años. E l papa trata en su res-

C4 
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puesta de muchos asuntos; pero con re
lación al nuestro , y su conexô de la In
quisición' de Sicilia adonde había enviado 
inquisidores pontificios , le decía lo que 
sigue. * 

»En quanto al deseo que manifiestas 
»de que el negocio de los neófitos sea 
«cometido tínicamente á los inquisidores, 
»hemos visto por orden todo lo que tie-
«nes escrito solícita y prudentemente. Tus 
«cartas , carísima hija, están llenas de píe-
jjdad y religion singular , y nos alegra-
»mos muchísimo de que en un negocio 
>i deseado por Nos en sumo grado, se pon-
«ga por tu celsitud tanto cuidado y di-
«ligencia. Compadecidos de la demencia 
»de aquellos , hemos intentado siempre 
»aplicar el remedio oportuno á enferme-
j»dad tan pestilencial. 

J> Noticiosos de que en Sicilia también 
«había prevalecido esta peste , teníamos 
»> providenciado en varias bulas lo conve-
n niente contra este género de hombres tan 
»pérfidos y malvados; pero todo ha sido 
J» inútil por los obstáculos que á su execu-
«cion han puesto los magistrados régios 
*> contra lo que esperábamos de ellos , co-
tjmo creemos que sabrás ; lo qual nos ha 
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«sido muy desagradable. Ahora viendo tu 
«última y propensa voluntad, tenemos má-
»ximo placer en que satisfagas á nuestros 
»deseos con tanto cuidado y devoción 
«para vengar las ofensas de la Magestad 
»divina en aquellos reynos tuyos ; pues 
«conociendo , hija carísima , tu persona 
«adornada de muchas virtudes reales por 
«el favor de Dios , ninguna hemos reco-
«mendado mas que esta religion para con 
«Dios , y tu afecto , y constancia en fa-
«vor de la religion ortodoxâ: por lo qual 
«aprobando y bendiciendo en el Señor tu 
«santo propositoexhortamos atentamen-
«te á tu serenidad , y rogamos que por 
« evitar la propagación de tan grande man-

1«cha en aquellos reynos , te dediques á 
„este objeto con igual cuidado , y abra-
«ces la causa de Dios conforme á las pro-
evidencias que tenemos dadas , y las que 
„ diéremos para cuya execucion se necesi-
«ta tu favor especial, quando en ningún 
„otro asunto nos puedes complacer tan-
„ to como en este. 

„ E n quanto á lo que parece dudas si 
«al ver tu cuidado de castigar con seve-
«ridad á los pérfidos que fingiéndose cris-
„ danos blasfeman de Cristo , ío crucifi-
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„ can con infidelidad judaica , y permane-
„ cen pèrtinaces en su apostasia, pensare-
ttxnos que lo haces por ambición y codi-

cía de bienes temporales mas que por 
^zeío de la fe y de la verdad católica y 
»»por temor de Dios , debes estar cierta 
„ que ni aun leve sospecha tenemos de tal 
„ cosa; pues aunque no hayan faltado per
donas que han esparcido muchas especies 
,,para cubrir las iniquidades de los casti-
„gados, no se nos ha podido hacer creer 
«cosa injusta de t í , ni de tu ilustre con-

sorte , nuestro hijo carísimo. Conocemos 
„ vuestra sinceridad, piedad, y religion pa
st ra con Dios. No creemos á todo espíri-
vtu ; y aunque prestemos oidos á las que-
«jas de todos , no por eso les damos cré-
„ dito. 

„Lo que pides sobre los inquisidores, 
»cs asunto de grande consideración: y pa-
«ra satisfacer tu deseo en esta parte con 
„ mayor madurez , consultaremos con al-
„ gunos venerables hermanos nuçstros car
denales á quienes hemos encargado exâ-
»minar este negocio , y con su acuerdo 
„ procuraremos complacerte quanto poda-
„mos en Dios. Entretanto hija carísima, 
« ten buen ánimo ; no dexes de proseguir 
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„ con tu acostumbrada devoción y díligen-
„ cia una empresa tan pia y grata á Dios 
>*y á Nos ; y cree que no negaremos á 
„ t u celsitud nada de quanto podamos ho-
„ne$tamente (IO)." 

Esta respuesta parece á primera vista 
probar que la reyna era sumamente apasio
nada en favor de la Inquisición y de los in
quisidores ; pero reflexionando bien, creo 
encontrar en ella motivo suficiente para con
jeturar que haber escrito la reyna dcclarán-
dosp protectora y zelosa del establecímieh-
to, fué sagacidad suya para sincerarse an
te el papa de lo contrario ; pues á la ver
dad , si fuese apasionada de corazón , no 
hubiese procedido con la lentitud indicada. 

Xo octavo y dirimo que me confirma 
en este concepto son su testamento de 12 
de Octubre , y codícilo de 22 de Noviem
bre del año 1504 en que murió , quatro 
dias después de otorgar el codícilo de Me

tro) Cantolla : Continuación de Lumbreras en ¡a 

compilación de copias de los breves de ¡a Inquisición, 

lib. 3. n. 54. fui. 178. Erró la fecha diciendo afio 
1482 ; pero es el duodécimo del pontificado de Six
to , que no comenzó hasta 9 de Agosto de 82 , y 
corría e n í a ? de Febrero de 83 , verdadera data 
del breve. 
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dina del Campo ; pues no recomienda el 
establecimiento de la Inquisición ; y aun. 
merece observación particular, que siendo 
inquisidor general Don Fray Diego Deza, 
obispo de Vique , entonces confesor del 
Tty, nombrándolo aquella señora por tes
tamentario suyo, no expreso el dictado 
de inquisidor;'general , como quien cuida
ba de no citar la Inquisición para nada; 
silencio que á la hora de la muerte de la 
mayor heroina entre las reynas de todos 
los siglos , no puedo creer que fuese ca
sual quando se trata de un establecimien
to nuevo en los dominios de su corona, 
y verificado con su autoridad y en su pro
pio tiempo. Yo lo reputo por testimonio 
positivo de que su grande alma no estaba 
conforme con lo mismo que autorizo por 
sola deferencia , tal vez excesiva , á los 
consejos del nuncio , y de los frayies do
minicos , especialmente si traigo á conse
quência la conducta del rey Fernando su 
marido ; pues éste (que siempre protegió 
la Inquisición muy de veras) la recomen-
do altamente á su nieto Carlos de Aus
tria en su testamento otorgado en el lu
gar de Madrigaiejo cerca de Guadalupe de 
Extremadura en 22 de Enero de 15id. 
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dia anterior á la noche en que falleciá 

A R T I C U L O I I I . 
i 

Principios de la Inquisición, Erección de tri-
bimales. Elección de un consejo real, y de un 
inquisidor mayor y general, (¿nejas contra 

el mal modo de proceder. Intrigas 
en su favor. 

Nombrados en 27 de Septiembre de 1480 
para primeros inquisidores de Castilla Fray-
Juan de San Martin , y Fray Miguel Mori
llo , salieron de Medina del Campo para 
Sevilla con el asesor Juan Ruiz de Medi
na , llevando por fiscal á Juan Lopez del 
Barco , capellán de honor de la reyna; 
pero para comenzar el exercício de sus 
empleos hubo que vencer obstáculos t pues 
fué preciso que los reyes católicos expi
dieran real cédula en 27 de Diciembre man
dando á la ciudad prestar todo auxilio al 
objeto ( 1 ) . 

Quando llegaron á Sevilla los dos in
quisidores entraron los cristianos nuevos 

(r) Ortiz de Zúfíiga : ¿tíñales de S e v i l l a , lib. 13. 
ano 1480, 
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en temor tan grande , que muchos aban
donaron su domicilio trasladándose á pue
blos del marques de Cádiz , del conde d e 
Arcos, y otros de señorío particular, ínn-
plonmdo la protección de los señores para 
que sus jueces les tratasen con menos r i 
gor que los realengos. 

Establecieron los inquisidores por d e 
pronto su tribunal en el convento de San 
Pablo de dominicos de Sevilla, donde á ü 
de Enero de 1481 libraron un despacho 
con inserción de la bula de primero d e 
Noviembre de 78 , y del nombramiento 
real de inquisidores heicho en 27 de Sep
tiembre de 80 , diciendo haber llegado á 
entender que en el mes anterior se habían 
ausentado de Sevilla muchas personas por 
temor de ser procesadas ; en conseqiien-
cia de lo qual mandaban al marques d e 
Cádiz, al conde de Arcos, y á los de-
mas duques , marqueses , condes , caballe
ros, ricos-homes, y demás personas de los 
reynos de Castilla, que dentro de quin
ce dias de la notificación del despacho , o 
de la noticia de su expedición (cuyo pla
zo asignaban en lugar de tres términos» 
perentorio el tíltimo) hicieran en los pue
blos de su respectivo señorío , jurisdicción. 
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gobierno ú residencia, una pesquisa exâc-
ta de las personas de ambos sexos que 
hubiesen ido á refugiarse , prendiesen é 
hiciesen conducir todos con seguridad á 
las cárceles de la Inquisición de Sevilla, 
sequestrando sus bienes y depositándolos 
en sujeto abonado , con inventario á dis
posición de los inquisidores y de sus al
tezas , y nadie fuera osado en adelante de 
acoger á fugitivo alguno , sino que antes 
bien lo prendiesen , haciendo lo demás re
ferido , baxo pena de excomunión mayor 
y de otras establecidas por derecho contra 
los fautores de hereges, y entre ellas la 
de confiscación de sus dignidades y oficios, 
relevando á sus vasallos y subditos de la 
obediencia y vasallage , no obstante qua-
lesquíera promesas que les tuviesen hechas 
con juramento y pleyto homenage, y re
servando á sí mismos y á sus superiores la 
absolución de las censuras eclesiásticas en 
que incurriesen los que no cumplieran es
te despacho ( 3 ) . 

Tal fue la primera provision del tri
bunal de la Inquisición , y basta por sí 

(a) Cantolla : resumen de breves de la Inquis. 
tit. i . n. $9. 
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sola para conocer el espíritu de domina
ción , orgullo y crueldad con que comen
zaba , porque califico de crimen en los 
cristianos nuevos el mudar de domicilio 
antes que nadie lo prohibiese. ¿ Y qué mu-
taeion? á pueblos tan cercanos como los 
pertenecientes al marques de Cádiz , con
de de Arcos, y otros inmediatos de Se
villa , circunstancia demostrativa de que no 
huían ni se ocultaban. E l imponer á" es
tos dos grandes de Castilla y demás seño
res de vasallos la pena de confiscación de 
dignidades y oficios , relevar á los subdi
tos de la obligación de vasallage , y re
servarse absolución de las censuras eran 
actos de un poder tan arbitrario como in
justo. 

Pero ¿qué habían de hacer aquellos 
Grandes y demás caballeros? ¿Se determi
narían á resistir, con prevision de que pues
tos en el concepto de fautores de hereges 
tendrían que sufrir sus penas? ¿Se queja
rían á los reyes , cuya voluntad estaba ya 
declarada definitivamente á favor del nue
vo establecimiento ? Todo seria inútil y 
aun perjudicial. Era forzoso cumplir lo 
que se mandaba y disimular la opinion 
que se tuviese. 
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Comenzaron , pues , los inquisidores á 

prender personas como sospechosas de he-
regía, y en poco tiempo creció tanto el 
número de los presos que no bastando el 
convento para su mansion pidieron á los 
reyes el castillo de Triana, donde aquel 
mismo año de 81 existió el tribunal con 
sus cárceles , según la inscripción que pu
blico Diego Ortíz en los anales de Sevi
lla ( S ) , en consequência de lo qual el 
coetáneo Bernaldez , autor muy preocupa
do á favor de la Inquisición escribió': 
J» que los inquisidores en muy pocos diasv, 
»por diversos modos é maneras supie-
»ron la verdad de la herética pravedad 
íí malvada , é comenzaron de prender hom-
«bres é mugeres de los mas culpados, é 
«metiéronlos en San Pablo. Prendieron lúe* 
go algunos de los mas honrados , é de 
«los mas ricos veinti-quatros, é jurados, 
»> é bachilleres, é letrados, é hombres de 
«mucho favor. ( Á estos prendia el asis-
»> tente. ) É desque esto vieron fuyeron 
«de Sevilla muchos hombres é mugeres. 
« É viendo que era menester demanda-

(3) Ortiz de Zúñíga: anales de Sevilla lib. 17. 
afio 1481. 

D 
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«ron los inquisidores el castillo'de Tr ia -
» n a , donde se pasaron , é pasaron los 
st presos; é allí ñcieron su audiencia , e 
tí tenían su fiscal, é alguacil é escribanos» 
« é quanto era menester, é facían su pro-
«•ceso según la culpa de cada uno ; é 11a-
«maban letrados de la ciudad, seglares» 
it é al provisor, al ver de los procesos e 
JÍ ordenar de las sentencias , porque viesen 
»como se* hacia la justicia é no otra cosa-
» É comenzaron de senfenciar para que-
>jmar en fuego. E sacaron á quemar l a 
«primera vez á Tablada seis hombres e 
«mugeres que quemaron. predico F r a y 
«Alonso Hoje da de San Pablo, zeloso de 

la fe de Jesu Cristo, el que mas procuro 
« e n Sevilla esta Inquisición. É él no v io 
«mas de esta quema, que luego desde 
« allí á pocos días murió de pestilencia que 
«estonce en la ciudad comenzaba de an-
«dar. Y dende á pocos dias quemaron 
«tres de-los principales de la ciudad, ó 
« d e los mas ricos,, los quales eran Die-
« g o de Susan, que decian que valia l o 
«suyo diez cuentos, é era gran rabí, e 
«según pareció murió como cristiano; e 
« e l otro era Manuel Sauli, é el otro 
«Bartolomé Torralva. ¿ prendieron ií 
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«Pedro Fernandez Benedeba, que era ma-
>»yordomo de la iglesia de los señores 
«deán é cabildo , que era de los mas 
«principales1 de ellos, é tenia en su ca-
«sa armas para armar dent homes , é 
«Juan Fernandez Abalasia, que había si-
« d o muchos tiempos alcalde de la justi-
9»cia, é era gran letrado; é á otros mu-
*i chos , é muy principales , ê muy ricos, & 
«los quales también quemaron é nunca 
«les valieron los favores ni las riquezas. 
« E con esto todos los confesos fueron 
« m u y espantados, é habían gran miedo, 
« é huían de la ciudad é del arzobispado; 
« é pusiéronles en Sevilla pena que.no fu-
i»yesen so pena de muerte; é pusieron 
«guardas á las puertas de la ciudad. É 
«prendieron tantos que no había donde 
«los toviesen, é muchos huyeron á las tier-
« ras de los señores , é á Portugal, é á tier-
«ra de moros ( 4 ) . " 

Esta narración del cura de los pala
cios influye á que formemos un concep
to poco favorable de losv primeros inqui
sidores , porque si gustaban de pasar pla
za de verdaderos cristianos los que ha-

(4) Bernaldez: hist, de los reyes católicos cap. 44. 
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bian llegado á tener por muchos años los 
empleos de honor y poder, no es creíble 
que se negasen á abjurar la heregía; y 
como hasta entonces no había relapsos, 
ninguno de los que se allanasen á recon
ciliación debía sufrir pena capital. ¿Quál 
sería, pues, el concepto en que se les 
condenaba? No quedan arbitrios para dis
currir otro que el de impenitentes d pe
nitentes fictos. ¿Y en qué se fundaría? 
E n que no confesaban los hechos de que 
se les acusaba. Y ¿co'mo los habían de 
confesar si fuesen inciertos ? Los inquisi
dores creían ser ciertos. Y ¿por qué re
glas? Este era el vicio radical de aque
lla institución. Daban crédito á testigos 
tal vez conjurados para perder un hom
bre d una familia, y no podían cono^ 
cer esta iniquidad porque los acusados, 
ignorando sus nombres, carecían de me* 
dios proporcionados al descubrimiento, de 
la. verdad. 

A este vicio intrínseco del tribunal 
se agregaron los que llebaba consigo un 
zelo excesivo de los inquisidores, que 
no podían prescindir de las preocupacior 
nes generales de frayles dominicos contra 
hereges ; ni del odio con que por lo co-
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mun miraban á los judíos , el qual era su
ficiente para dar . con facilidad asenso ã 
qualquíera cosa mala que oyesen de los 
cristianos nuevos, hebreos, ò derivados de 
ellos. Baste saber que las gentes llegaron 
á creer de buena fe que algunos judíos 
tenian rabo sobre el orificio como las 
bestias, y que los descendientes de los 
conjurados contra Jesus se distinguían de 
todos los otros en la fetidez del olor que 
exhalaban, como se puede ver en varias 
obras impresas (5 ) . 

Por estas dos causas, y tal vez otras 
mas personales que ignoramos, procedie
ron en Sevilla los dos inquisidores con 
tanto rigor en los principios, que se hi
cieron á Roma inumerables recursos , mo
vido de los quales el papa dirigid á ios 
reyes católicos un breve con fecha de 29 
de Enero de 1482 , en que les decía ser 
muchas las quejas dadas contra Fray Mi
guel Morillo y Fray Juan de San Martin, 
porque sin contar con el ordinaiio dioce
sano , ni aun con el asesor, habían pro
cedido por sí solos, apartándose de to-

(5) Gabilan: discurso contra los judíosi=Torre-
joncilio: Céntúiela contra judíos. 
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das las disposiciones del derecho, á en
carcelar injustamente, dar á los presos 
unos tormentos crueles, declararlos sin 
verdad por hereges formales , y entregar
los á la justicia seglar para que los cas
tigase con el ultimo suplicio, como ya 
se había verificado, ademas de confiscar 
sus bienes; de resultas de lo qual .otros 
niuchos llenos de temor justo habían hui
do, y dispersadosc á varias partes, publican
do en todas ser cristianos católicos verdade
ros , y acudiendo á la silla apostólica para 
que remediase tan grande mal y les con
cediera su protección pontificia, en el su
puesto de que ellos estaban prontos á pro
bar su inocencia. E n cuya vista dice su 
santidad que se hubiera resuelto á privar 
del empleo de inquisidores á los dos re
ligiosos citados, sino se contuviese por 
atención á los reyes católicos; pero que 
lo haría si volvían á dar motivo de nue
vas quejas, y entre tanto revocó á sus al
tezas #Ia facultad que les tenía dada para 
nombrar inquisidores , causándolo en de
cir que lo había concedido sin bastante 
conocimiento de que ya había inquisi
dores en los domínios del rey, y dfrque 
el general de los dominicos y los provln-
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eiaíes españoles de este instituto tenían 
privilegio para hacer tales elecciones, con
tra cuyos derechos estaba expedida la bu
la anterior por falta de claridad en la 
narración de las preces 

No me detendré á descifrar el enig
ma de las intrigas curiales y fray leseas, 
en cuya virtud se quitaba entonces á nues
tros reyes la facultad de elegir inquisido
res : la série histórica de los sucesos mis
mos lo descubrirá bastante; pero es muy 
digno de llamar nuestra atención el rela
to del papa para conocer los infelices 
auspicios con qtie comenzaba un tribunal» 
de cuyos procedimientos pendían la vida, 
Üoíira , y hacienda de innumerables fami
lias , quando- un año solo dio tanto que 
censurar. 

Trece días después , en 11 de Febre
ro del mismo año 82 expidió el papa 
otro breve citando cí anterior , y añadien-

(6) Lumbreraá: compilación de breves de la I n 
quisición tit. 1. núm. 2. — Erró ia fecha el copiante : 
puso 1481 , y la verdadera data fue del año undéci
mo del pontificado, que comenzó en 9 de Agosto 
de 81, y corria en 29 de Enero de 82. Ni podia ha
ber habido tiempo para los sucesos si la data fuera 
en S i . 
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do que Fray Alonso de San Cebrian1, 
maestro general dei instituto dominicano, 
y orador de nuestros reyes le había ma
nifestado necesidad de mas inquisidores, 
por lo qual su santidad nombra por ta
les al mismo Fray Alonso y los frayles 
dominicos Pedro de Ocaña, Pedro Murí- f 
l io , Juan de Santo Domingo; Juan del 
Espíritu Santo, Rodrigo de Segarra , T o 
mas de "Torquêmada , y Bernardo de San
ta María, mandándoles observar el tenor 
de uli breve pontificio en que había encar
gado procediesen los inquisidores junta
mente con los ordinarios diocesanos ( 7 ) . 

Este breve manifiesta ya la intriga 
porque se había revocado á nuestros re
yes la facultad trece días antes. E l gene
ral y los curíales hicieron su negocio. 
Uno de los nombrados por el papa fue, 
como hemos visto, Fray Tomas de Tor
quêmada , prioi: del convento de Santa 
Cruz de dominicos1 de Segovia , antes con-

(7) Lumbreras: compilación de breves tít. 1. núm. > 
i . E l copiante supone Ja fecha del año de 1481 coa í 
la misma equivocación/ que en otros breves. L a re
petición de casos me hace sospechar que ignoraba 
que los años deí pontificado no se contaban desde 
primero de Enero,sino desde el dia de la elección* , 
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fesor del cardenal Mendoza y ya del rey. 
Ascendió á inquisidor mayor y general 
dos años después. Prosigamos ahora la 
narración de los hechos por orden crono
lógico que luego podremos hacer alguna 
reflexion sobre ellos. 

E n 17 de Abril de dicho año 1482 
expidió su santidad por movimiento pro
pio un breve dirigido á los inquisidores 
de Aragon , Cataluña , Valencia y Mallor
ca ? cuyo contexto literal ignoramos por 
ialta de su copia; pero parece prescribía 
cierto modo particular de seguir las cau
sas de fe , contrario á las reglas del de
recho común , aun en aquellos puntos en 
que se habia procedido conforme á é l ; 
pues consta que apenas comenzaron los 
inquisidores á ponerlo en execucion resul
taron tantos inconvenientes y reclama
ciones , que noticioso el r e y lo expuso 
al papa , quien en su vista libro dos bre
ves en 1 o de Octubre del mismo año , 
el uno dirigido al rey Fernando, y el 
otro á los inquisidores de la corona de 
Aragon, y en ambos dixo que para ex
pedir el breve de 17 de Abril habia pro
cedido con el dictamen de algunos carde
nales que.'ahora estaban ausentes de Ro-



( 5 f i ) 
ma por temor de la peste ; que siente mu
cho las malas conseqiiencias que ha pro
ducido ; que quando los cardenales regre-
sen exâminará de nuevo el asunto r y entre 
tanto quiere que se suspenda su execuciony. 
y procedan los inquisidores juntamente 
con los ordinarios diocesanos,, observando 
con la mayor exactitud los decretos de 
los sumos pontifices y las disposiciones 
del derecho común , tanto en la subs
tanciación de las causas como en las sen
tencias ( 8 ) . 

Algunos inquisidores de los nombra
dos por el papa exercieron su oficio en 
las Andalucías. Publicaban en cada pue
blo un edicto, titulado de Gracia, seña
lando cierto término dentro del qual pu
diesen delatarse voluntariamente quales-
quiera hereges ante el inquisidor, baxo la 
seguridad de que se les, absolvería y re
conciliam con penitencia correspondiente, 
sin confiscación de bienes ni cárcel per
petua , en inteligencia de que los que no 
aprovechasen el término serían procesados 
conforme a las bulas y constituciones del 

(8) Lumbreras: compilación de breves de la I n 
quisición' tit. & num. 3. y tit. 7. num. 5. 
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santo Oficio. De sus resultas ocurrieron al
gunas dudas, sobre las quales ( y los in
convenientes de tanto recurso á Roma 
como seHhacia contra las determinaciones 
de Ips inquisidores de Sevilla) escribid 
al papa nuestra reyna Isabel, á la qual 
su' santidad respondió en 23 de Febrero 
de 83 , lo que dexamos copiado en el ar
tículo anterior ( 9 ) . 

E n 25 de Mayo de dicho año 83 es
cribid Sixto Quarto á los reyes que ha
bía comunicado sus cartas á Rodrigo , obis
po- de Porto (I0) , á los cardenales Juan, 
del título de Santa Práxedes Auxías, 

(9) Pondré en mi apéndice copia de este breve, 
porque contiene especies de otros asuntos relati
vos á nuestra historia nacional, particularmente á 
la elección de Don Pedro Gonzalez de Mendoza 
para arzobispo de Toledo , y la del cardenal de San 
Jorge Don Rafael Galeazo y Riario , sobrino del pa
pa para obispo de Osma , en cuyos dos asuntos han 
escrito con error los historiadores, y aun el moderno 
Don Juan de Loperraez, nuestro académico, en su 
historia del obispado de Osma por habec ignorado 
las noticias de este breve. 

(10) Era Rodrigo de Borja español, que 13eg6 á 
ser papa , nombrado Alexandro Sexto. 

( u ) Don Juan de Mella> español, obispo de 
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del título dc Santa Sahína (,3)> y R a 
fael , del título de San Jorge ( ' i ) , los qua-
les por tratar&c dc asunto muy grave con
vocaron á junta para oir su dictamen á 
Juan , obispo dc Gerona, orador dc los 
reyes ('4), y Gonzalo de Villadiego , ca
pellán de su santidad (1S) » quien entera
do de todo dixo que para testimonio de 
lo muy gratas que le eran la sinceridad, 
piedad y zelo dc los reyes Fernando é 
Isabel, accedía gustoso a sus preces, y 
nombraba por tínico juez dc apelación dc 
las causas dc fe al arzobispo dc Sevilla 
*"¡g0 » para que conociese no solo 
dc las que se interpusieran en lo subec-

Zamora , hermano dc Fray Atomo Mella , conde
nado i muerte en Valladolid por la hçrcgía de ios 
Beguardos dc Durango, 

(iz) Don Auxiai Despuig, natural de Mallorca 
y arzobUpo de Mon real en Sicilia. 

(13) Don Rafael Galeazo y Riarlo, obispo de 
Otma , iobríno del papa. 

(14) Kl cardenal Don Juan de Moles Margarit, 
obispo de Geróna. 

(1 j) Gonzalode Villadiego,*™ natural de Burgos, 
y IlegA í ser obit\)o de Oviedo. 

C16) Iñigo Manrique, arzobispo de Sevilla, er 
obispo dc Jaén por iratUcion del cardenal Mendoza 
á. Toledo. 
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sivo , sino aun de las que se hallasen en
tonces pendientes en la curia romana. 

Su santidad anadia también en dicho 
breve que habia tomado algunas otras 
disposiciones , con las quales esperaba que 
podría estar bien gobernado el negocio 
de la Inquisición , en cuyo supuesto exôr-
taba á nuestros reyes Fernando c Isabel, 
á proseguir con zelo esta empresa , recor
dándoles que Jehú consolidó su rcyno por 
la destrucción de la idolatría, y sucedería 
lo mismo á sus magestades, pues ya les 
iba Dios dando muchas victorias contra 
los sarracenos en premio de su zelo por 
la pureza de su fe. 

Decía igualmente su santidad estar no
ticioso de lo mal que se conduela Fray 
Cristobal Galvez, inquisidor del reyno 
de Valencia , pues su imprudencia , y aun 
impiedad, era tanta que merecían un su
plicio grave, no obstante lo qual se con
tentaba su beatitud con privarle de oficio, 
encargando á sus celsitudes subrogar en 
su lugar otro, en inteligencia, de que 
desde entonces daba por confirmado al 
que sus celsitudes nombrasen ( ' 7 ) . 

(17} Lumbreras: compilación de brevestít. tf.n. a. 
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Geronimo Zurita dice que el rey Fer

nando tenia carta escrita con fecha de 20 
del mismo mes de Mayo al papa , en 
que le comunicaba los excesos y crímenes 
de Fray Cristobal Galvez, por mano del 
comendador Gonzalo de Beteta, su emba-
xador en Roma (l8). ¡Qué bueno sería 
el tal inquisidor quando los que seguían 
•la senda del rigor' lo llamaban impío! 

• E n el dia 25 de Mayo de 83 libro 
Sixto el breve de nombramiento de juez 
de apelaciones de las causas de fe á fa
vor de Don Iñigo Manrique, arzobispo; 
de Sevilla, diciendole entre otras cosas, 
que conocia ser ' la comisión muy gravo
sa ; pero que también recibiría de Dios 
mayor premio. Le decía que á los reyes 
manifestaba la necesidad de remover del 
olicio de inquisidor á Fray Cristobal Gal-
vez , por lo qual encargaba con mucho 
ahinco al arzobispo instar eficazmente á 
sus magestades para que. adhiriesen á 
la voluntad pontificia ( ' 9 ) . 

Con la propia fecha dirigid tercer bre-

(18) Zurita: anales de Aragon tom. 4. lib. 20. 
cap. 49. 

(i 9) Lumbreras : compilación de breves t, 2. 
núm. 1. 
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ve al cardenal de Santa Cruz, arzobispo 
de Toledo , Don Pedro Gonzalez de Men
doza, diciendole que para qüe el oficio' 
de la Inquisición pudiera exercerse con 
integridad y sin sospecha en la provincia 
eclesiástica toledana, y en las ciudades y 
obispados de la provincia eclesiástica de 
Zaragoza (20) , en caso de que algún obis
po de las dos provincias descendiese de 
judíos deseaba su santidad que les amo
nestara dicho cardenal por medios suaves 
que se abstuviesen de intervenir por sí 
mismos en las causas de fe, y dexasen es
te cargo á sus oficiales principales , pro-
,visores y vicarios generales diocesanos, 
si no descendían estos también de ju
díos., ni eran consanguíneos d afines de 
hereges judaizantes ni sospechosos por otros 

(20) Parecerá extraño que el papa diese comi
sión al cardenal arzobispo de Toledo para asuntos 
de la provincia eclesiástica de Aragon 5 pero cesa
rá la admiración en sabiendo que no había ni se 
esperaba que^hubiera en muciiovtiempo ar2obispo 
propio de Zaragoza , porque lo era con título de ad
ministrador perpetuo Don Alonso de Aragon, de 
edad de catorce años, hijo natural del rey católico. 
Véase Fray Lamberto dé Zaragoza en el teatro ecle
siástico de Aragon tom. 3. 
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motivos. Que si los tales obispos no ac
cedían á la exórtacion verbal dentro de un 
cierto término , les exortara de oficio por 
escrito con inserción del breve. Y no 
bastando nombrase uno que asistiese ba-
xo el concepto de juez ordinario á las 
causas de fe con los inquisidores , con 
la misma jurisdicción que si fuese verda
dero oficial diocesano elegido por el tal 
obispo, sin permitir que desde entonces 
se mezclara en las causas el obispo > ni 
su provisor, ni otro alguno en su nom
bre (21). 

E l mismo día 25 de Mayo de 1483 
expidió quarto breve dirigido á Don Alon
so de Fonseca , arzobispo de Santiago , en 
que le dice otro tanto por lo respectivo 
á todos los obispados de la provincia com-
postelana, incluyendo aun los exentos de 
su potestad metropolitana (22). No sabe
mos sí libro su santidad breves iguales 
para los arzobispos de Tarragona y Se
villa , ni qué sucesos particulares dieron 
motivo á su expedición; pero ella supo
ne algunos', y ciertamente había varios . 

(21) Lutnbrerasrcompilacíon de breves tit. j . n. r. 
(22) Lumbreras : al l í , nám. a. 
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obispos que descendían de judíos conver
tidos , así como caballeros de todos los or
denes de la nobleza, sin excluir el prime
ro , porque hasta entonces no se había 
creído como cosa de menos valer el to
mar por mugeres d concubinas públicas 
las hijas ò nietas de judíos convertidos 
voluntariamente , respecto de que entre 
los no convertidos había nobles y caba
lleros á ley y fuero de España, por gra
cia de nuestros reyes en remuneración de 
grandes servicios , y aun los judíos mis
mos conocían entre sí nobles y plebeyos, 
conforme á sus • leyes mosaicas y costum
bres posteriores : y no perdían ni debían 
perder por su conversion al cristianismo 
la distinción y nobleza que antes tuvie
sen. Sin embargo, no es extraño que se 
desease apartar de los obispos de origen 
hebreo la calidad de juez de las causas 
movidas contra los que tenían igual deri
vación , aunque habia exemplares de algu
nos muy zelosos. 

Posteriormente en 2 de Agosto de di
cho año 83 expidió Sixto Quarto una bu
la de propio movimiento para perpetua me
moria , diciendo que varios habitantes de 
la ciudad y dÍQcesis,de Sevilla habían ex-

£ 
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puesto recelar que en las causas abocadas y 
que se abocasen por el juez de apelacio
nes Don Iñigo Manrique , arzobispo de 
Sevilla , se les trataría con un rigor ma
yor que por derecho correspondía ; carecer 
de acceso seguro á la ciudad de Sevilla 
para proseguir sus apelaciones , porque al 
instante se les pondría en cárcel, y tener 
unos obtenidas de la penitenciaría apostó
lica sus absoluciones del pecado de la he-
regía , y comisiones otros para que se les 
absolviese. Pero que todas estas gracias pon
tificias eran desestimadas en Sevilla, don
de apesar de su noticia se habían prose
guido y proseguían sus procesos, hasta el 
extremo de haber quemado las estatuas de 
los absucltos, infamando sus nombres; por 
lo que recelaban que se haría lo mismo 
con çus personas si se presentasen en Se
villa. Atento lo qual su santidad mando 
que no obstante el breve librado en fa
vor del arzobispo de Sevilla, prosiguieran 
los auditores del sacro palacio apostólico 
conociendo de las causas que antes cono
cían , é hiciesen valer las absoluciones da
das en la penitenciaría y executar las co
misiones para absolver , cortando los pro
cesos en el estado que tuviesen. Y man-



da también al arzobispo de Sevilla y de-
mas obispos de España, y á los que es-
ten en la corte de Roma , baxo la pena 
de suspension del ingreso en la iglesia, y 
en virtud de juramento de fidelidad y obe
diencia , prestado al romano pontífice , que 
admitan á reconciliación secreta con peni
tencia también secreta á quantos la pidan, 
aunque estén ya procesados y presos , sean 
ò no convictos y confesos; y aunque ha
yan sido ptíblicamente difamados de here-
gía d apostasia; y aun quando sus causas 
estén sentenciadas definitivamente , y la 
sentencia de quemarlos en estatua se ha
ya executado por la justicia secular. Y que 
absuelvan igualmente en dicha forma re
servada á los que les presenten comisio
nes de la penitenciaría apostólica para ello, 
y tengan por absueltos y reconciliados á 
los que acrediten estarlo por dicha peni
tenciaría ; protegiendo á todos estos con
tra qualquiera autoridad que intentase mo
lestarlos , y defendiéndolos de toda ofen
sa é injuria con tal que prosigan vivien^ 
do como católicos verdaderos; con cuya 
idea recuerda su santidad á los reyes Fer
nando é Isabel quanto mas agradable á 
Dios es la piedad que el rigor , según el 
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exemplo de la oveja perdida, por lo que 
les exorta á favorecer á quantos se hayan 
convertido y se convirtieren voluntaria
mente , dexándoles vivir en Sevilla y de
más pueblos de sus .dominios , gozando 
pacificamente sus bienes como si nunca 
hubiesen cometido el crimen de la here-
gía 0>3). 

* Si esta bula se hubiera execuíado por 
mucho tiempo no habría tantos motivos 
de censurar al tribunal de la Inquisición; 
pero las intrigas prevalecieron en Roma 
como ha sido costumbre , y el mismò pa
pa escribió solos once dias después en 13 
del propio mes de Agosto al rey F e r 
nando , dándole noticia de su expedición, 
y añadiendo que posteriormente habia re
flexionado no estar expedida la bula con 
bastante maduro exâmen , por lo que ha
bía mandado retenerla y examinar de nue
vo el asunto > lo que le coqiunica para 
que no ignore nada de lo que pasa en co
sas de la Inquisición (24) . Sin duda pre
valeció el partido de los rigoristas en el 

(23) Cantolla : continuación de Lumbreras en la 
compilación de breves Jib. Jj. fol. 182. 

(24) Lumbreras: compilación de breves tit, 6. n. 3, 
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nuevo examen: los efectos h hzn demos
trado así. 

Se consolido , pues, el establecimien
to , y para que tuviera un xefe á cuyo 
cargo estuviera su dirección nombro Sixto 
Quarto por inquisidor mayor y general 
de la corona de Castilla y Leon al citado 
Fray Tomas de Torquemada , prior del 
convento de dominicos de Santa Cruz de 
Segovia , ya confesor del rey , con facul
tades de elegir inquisidores particulares su
balternos suyos , revocarlos y poner otros 
en su lugar. No sabemos la fecha porque 
nadie dice haber visto la bula. Solo te
nemos la de 17 de Octubre del mismo 
año 83 , en que se le hizo igual nombra
miento por lo respectivo á la corona de 
Aragon (3s). 

Sin embargo de que los otros inqui
sidores elegidos por el papa exercteron su 
oficio en diferentes obispados pasando de 
uno á otro según las circunstancias , es
tableció Torquemada quatro tribunales per
manentes desde luego. Primero el de Sevi
lla 'f donde estaban Fray Miguel Morillo, 
y Fray Juan de San Martin, quienes por 

(25) Bulado dominicano t. 3. p. 622, • 

23 
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fin fueron privados de oficio por el papa 
Inocencio Octavo algún tiempo después. 
Segundo en Córdoba , donde nombró por 
primeros inquisidores á Pedro Martinez de 
Barrio , doctor en cánones , y Anton Ruiz 
de Morales, canónigo de aquella catedral, 
asesor teólogo á Fray Martín de Caso, 
frayle dominico. Tercero en Jaén, inquisi
dores Juan García de Cañas , capellán de 
honor de los reyes, maestrescuela de las 
catedrales unidas de Calahorra y la Cal 
zada , y Fray Juan de Yarza, prior del con
vento de dominicos de San Pedro Mártir 
de Toledo. Quarto en Ciudad Real (que 
luego se traslado' á Toledo ) , inquisidores 
Francisco Sanchez de la Fuente, racione
ro de Sevilla , que llego' á ser obispo de 
Córdoba é inquisidor general , y Pedro 
Diaz de la Costana, canónigo de Burgos, 
que luego fué dean y canónigo de T o 
ledo (*«). 

Nombró otros inquisidores para exer
cer el oficio sin tribunal permanente don
de se les .ordenase, persuadió á los reyes 

(26) Prólogo de las primeras instrucciones del 
santo Oficio , hechas en Sevilla en la compilación de 
instrucciones impresas en Madrid año 1667. 
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l i necesidad y utilidad de crear un conse
jo real de personas que auxiliasen al in
quisidor mayor en el gobierno de las in
quisiciones particulares , y de los pleytos 
que se suscitasen contra la real hacienda 
sobre los bienes confiscados, y aunque tam
poco sabemos la fecha cierta de su crea
ción por haberse perdido la real cédula, 
consta que en Noviembre do 1484 eran 
consejeros reales Don Alonso Canillo, 
obispo electo de Mazzara de Sicilia , San
cho Velazquez de Cuellar, doctor en de
recho , y micer Poncío de Valencia, doc
tor en cánones y leyes ('?). 

Deseoso Torqucmada de que todos los 
inquisidores procedieran con uniformidad 
en el exercício de su destino convocó una 
junta en Sevilla, compuesta de estos tres 
consejeros reales y de los inquisidores de 
Sevilla , Cordoba , Jaén , y Ciudad Real, 
disponiendo que asistiesen Juan Gutierrez 
de Lanchabcs , licenciado en leyes, y Tris-
tan de Medina , bachiller en ellas,' como 
'personas instruidas de su confianza , y con 
acuerdo de todos, promulgo á 27 de No-

- (17) Prólogo de las instrucciones de Sevilla del 
mo 84. 

E4 
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•yiembre de dicho año 84 las primeras ins 
trucciones del santo Oficio, que se fueron 
aumentando sucesivamente con el tiempo 
según las circunstancias (2ÍÍ). 

A R T Í C U L O I V . 

Opinion nacional de la corona de Castilla 
acerca de la> Inquisición al tiempo de su 

establecimiento* 

H abiéndonos propuesto averiguar la ver-* 
dadera opinion de los españoles en gene
ral acerca de la Inquisición , necesitamos 
manifestar antes los hechos , y recordar 
lo escrito por coetáneos d investigadores 
exâctos de lo sucedido, pues su narracipn 
debe ser el fundamento de nuestros dis
cursos. 

Andres de Bernaldez , cura de los P a 
lacios , que parece haber hecho ̂  vanidad de 
ser apasionado á la Inquisición, y de mi* 
rar con ojeriza las familias hebreas , di-.. 
xo : „ Así que , tornando al proposito de 
„ l a Inquisición comenzada en dicho ano 

(28) Compilación de instrucciones del santo Ofi
cio j impresas en Madrid año 1667. 



„de 81 , como vieron que se encendía 
„Ja pestilencia é huían los cristianos vie-
„ jos de Sevilla , demandaron licencia aí 
?, asistente los confesos para se ir fuera de 
„ Sevilla por guarecer de la pestilencia ; el 1 

quál se la dio con condición que lle-
„vasen cédulas para los guardas de las 
„ puertas ; é que no llevasen las liacíen-
j,das, salvo cosas livianas de que se sir-
„ viesen. E de esta manera salieron mu
rchas gentes de la ciudad; dellos (espe-
„ cialmente de la tierra del marques de Cá-

diz, que era su enemigo desde las guer-
ras del duque) vinieron mas de ocho 

«mi l almas, é á Mairena , é Marchena, 
s, ̂  los Palacios : é los mando acoger é 
«facer mucha honra en la tierra el du-
„ que de Medina : é otros señores así por 
„ semejante. 

„ E destos fueron muchos á parar á 
«tierra de moros allende é aquende á ser 
«judíos como eran. E otros se fueron á 
«Portugal; é otros á Roma : é muchos 
„se tornaron á Sevilla á los padres inqui-
„ sidores. diciendo é manifestando sus pe-
„ caídos é su heregía , demandando mise-
«ricordia. E los padres los recibieron, é 
„ se libraron bien ; .é reconciliáronlos; é 
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„ficieron publicas penitencias ciertos vier-
„nes , disciplinándose por las calles de 
„ Sevilla en procesión. 

„ Ansí que en aquel año de 81 des-
ftde que los inquisidores vieron que cre-
„ cian las pestilencias de Sevilla, fuéronse 
«huyendo á Aracena donde fallaron que 

hacer : é quemaron é prendieron vcin-
„ t e y tres personas hombres é mugeres, 
»»hereges malandantes : é hcieron quemar 
„ muchos huesos de algunos que fallaron 
„ que habían morido en la heregía mosái-
»ca , llamándose cristianos é eran judíos, 
„ é ansí como judíos habian morido. 

„ E aquel año desque ceso la pestilen-
„ cia volviéronse los inquisidores á Sevilla, 
„ ó prosiguieron su inquisición : é fasta to-
« d o el año de 88 (que fueron ocho años) 
„,quemaron mas de setecientas personas, 
„y reconciliaron mas de cinco mil, é echa-
«ron en cárceles perpetuas : que hobo ta-
„les que estuvieron en ellas quatro d.ciri-
„ co años ò mas ; é sacáronles , é echá-
>jronles cruces en unos sambenitos colo-
jjrados atras é adelante : é ansí anduvie-
„ ron mucho tiempo : é después se los qui-
„ taron porque no creciese el disfame en la 
^tierra wkndo aquello. 
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„ Entre los que he dicho quemaron en 

„ Sevilla en torno de aquellos dichos ocho 
„ años y quemaron tres clérigos de misa, 
„ é tres d quatro frayles , todos de este 
„linage de confesos: é quemaron un doc-
„tor frayle de la Trinidad que llamaban 
„Sabariego , que era un gran predicador 
„ é gran falsario , herege engañador , que 
„ l e contecid venir el viernes santo de 
„ predicar la pasión é hartarse de carne. 

„ Quemaron infinitos huesos de los cor-
„ rales de la Trinidad é San Agustín , é 
„ San Bernardo de los confesos que allí se 
„ habían enterrado , cada uno sobre si al 
„ uso judaico: é apregonaron é quemaron 
„en estatua muchos que hallaron dañados 
jjde los judíos huidos. 

„ Aquellos primeros inquisidores ficie-
«ron facer aquel quemadero en Tablada 
„con aquellos quatro profetas de yeso en 
»que los quemaban : é fasta que no ha-
.^ya heregía , los quemarán. Muy haza-
„ ñosa cosa fué el reconciliar esta' gente 
«por donde se supo por sus confesiones 
«que todos eran judíos. E silpose en Se-
„ villa de los judíos de Córdoba , Tole-
„ do , Burgos, Valencia , é Segovia , é to-
„ da España , como todos eran judíos. 



(74) 
„ Estaban so aquella esperanza que e l 

«pueblo de Israel estuvo en Egipto ; cfiie 
»aunque habían de los egipcianos muchos 
„ majamientos, esperaban que Dios los h a -

bia de sacar de entre ellos como después 
MIOS saco con mano fuerte y brazo exten
d ido . E ansí ellos tenían que los cristia-
^nos eran los egipcianos é peores: é cre ían 
„que Dios milagrosamente los sostenía é 
„ los defendía: é tenían que por mano de 
,,Dios habían de ser acaudillados, v í s i t a -
„ dos, é sacados de entre los cristianos, 
„ é llevados en la santa tierra de p r o m í -
„ sion. 

„So estas locas esperanzas estaban é 
„ vivían entre los cristianos como por ellos 
3,fué manifestado é confesado; de mane
ara que todo el linage quedo infamado é 
„ tocado de esta enfermedad. Hobo recon
c i l i ac ión en Sevilla que salían en la p r o 
c e s i ó n destas disciplinas de los viernes 
„ mas de quinientas- personas , hombres é 
„mugeres , con las caras descubiertas p o r 
„las calles. 

„Esta santa Inquisición hobo su c o -
„ míenzo en Sevilla , é después fué e n 
„ Cordoba , donde habia otra gran s jna-
„goga de malos cristianos como en S e v i -
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„ l l a j é después fueron puestos inquisido-
„res por toda Castilla é Aragon ; / son 
„ infinitos quemados ; / condenados , ê re-
„ conciliados encarcelados en todos los arzo
bispados é obispados de Castilla é Ara-
„ gon. E muchos de los reconciliados tor-
„naron á judaizar que son quemados por 
„ el mesmo caso en Sevilla , é en las otras 
„ partes de Castilla. Ahora no quiero es-
9t cribír mas desto , que no es posible es-
„ cribir las maldades de esta herética pra-

vedad. Solo digo, que pues el fuego es-
tá encendido , que quemará fasta que 

„ halle cabo al seco de la leña que sería 
„ necesario arder hasta que sean desgasta
rdes é muertos todos los que judaizaron, 
„que no quede ninguno: é aun sus fijos, % 
„los que eran de veinte años arriba : é si 

fueran todos de la misma lepra, aunque 
„ tuviesen menos ( ' ) • " 

Si todos los españoles hubiesen pensa
do como este buen cura de los Palacios, 
no podria yo sostener mi proposición, pe
ro el mayor número de los hombres de 
juicio no tuvieron la bilis tan exâltada con
tra los cristianos nuevos. Fernando del Pul-

(i) Bernaldez: f í i s t , de los reyes cat. cap. 44. 
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gar (sugeto de crítica muy superior á l a 
del cura) opinaba de un modo bien di 
ferente quando escribía cartas confidencia
les como se notará después. Ahora vere
mos su narración pública en la crónica de 
los reyes católicos , que es del t̂enor s i 
guiente :. „ E l rey é la reyna considerando 
„ la mala é perversa calidad de aquel er-
j , ror , é queriéndolo con gran estudio é 
„ diligencia remediar , enviáronlo á notifi-
„ car al sumo pontífice , el qual dio su bu-

la , por la qual mando que hubiese i n 
quisidores en todos los reynos é señor 
„ ríos del rey é de la reyna; é castigasen 
„ los culpados de la herética pravedad. E 
5,dioJ. el cargo principal desta Inquisición 
„ á un religioso de vida honesta que tenia 
„ gran zelo de la fe , que se llamaba F r a y 

Tomas de Torquemada, confesor del rey, 
„ é prior del monasterio de Santa C r u z 
v de Segovia , de la orden de Santo D o -
«mingos 

„EstQ prior (que era principal inqui-
,,sidor). substituyo en su lugar inquisidores 
„ en todas las mas cibdades é villas de los 
„ reynos de Castilla , é Aragon , é Valen-
„ cia, é Cataluña : los quales ficieron I n -
„ qijisicion sobre aquella materia de la' he-
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„rética pravedad en cada tierra é comar-
„ ca donde eran puestos, é ponían en ellas 
„sus cartas de edictos fundados por dere-
„ cho, para que aquellos q\ie hablan ju-
„daÍzado , ò no sentían bien de la fe, 
„ dentro de cierto tiempo viniesen á de-
„ cir sus culpas , é se reconciliasen con la 
.„ santa madre iglesia. 

„Por virtud de estas cartas y edictos 
5, muchas personas de aquel linage dentro 
„ del término que era señalado parecían an-
„ re los inquisidores, é confesaban sus cul-
„ pas é yerros que en este crimen de he-
„ regía habían cometido; á los quales da-
„ban penitencia según la calidad del cri-
„ men en que cada uno había incurrido: 
„ fueron estos mas de quince mil personas 
„ ansí homes como mugeres. 

„ E si algunos había culpados en aquel 
„ crimen, é no venían á se reconciliar den-
„tro del término que les era puesto, ha-
„bida información de testigos del yerro 

que habian cometido , luego eran presos, 
„ é se facían procesos contra ellos , por 
„ virtud de los quales eran condenados por 
,> hereges é apo'statas, é remitidos á la jus-
„ticia seglar. Destos fueron quemados en 
„ diversas yeces y en algunas cibdades y 



( 7 8 ) 
villas" fasta dos mil homes é mugeres: é 
otros fueron condenados á cárcel perpe^ 
tua. E á otros dado por penitencia que 

„ todos los dias de su vida anduviesen se-
„ ñalados con cruces grandes coloradas pues-
?,tas sobre sus ropas en los pechos y en 
„las espaldas. E los inhabilitaron ansí á ^ 
„ ellos como á sus fijos de todo oficio pá-
„ b l k o que fuese de confianza. E consti-

tuyeron que ellos ni 'ellas no pudiesen 
„vestir ni traer seda, ni oro , ni plata, ni 
j , camelote , sopeña de muerte. 

„Ansímismo sq facía inquisición si los 
„ que eran muertos dentro de cierto tiem-
„ p o habian judaizado. E porque se fallo 
„ algunos en su vida haber incurrido en 
„ este pecado de heregía é apostasia , fuer-
„ ron fechos procesos contra ellos por vía 
„ jurídica : é fueron condenados é sacados 

sus huesos de las sepulturas é quemados 
& públicamente : é inhabilitaban fcus fijos 
„para que no hobiesen oficios ni benefi-
„cÍos. Destos fué fallado gran número, cu-
„yos . bienes y heredamientos fueron to?-
„ mados é aplicados al fisco del rey é de 
„ l a reyna. 

„ Vista esta maneja de proceder mu-
„ chos de los de aquel linage , temiendo 
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„ aquellas execudones , desampararon sus 
„ casas é bienes; é se fueron al reyno de 
„ Portugal , é á tierra de Italia, é á Fran
c i a , é á otros rey nos, contra los quales 
„se procedia en absencia por los imjuisi-
„ do^es, é les eran tomados sus bienes ; de 
„los quales , é de las penas pecuniarias 
„ que pagaban los reconciliados por quan-
„ to eran de aquellos que habían ido 
„ contra la fe , mandaron el rey é la rey-
„na que no se dcstribuyesen en otra co-
„ sa , salvo en la guerra contra los mo-
„ ros , é en otras cosas que fuesen para 
f» ensalzamiento de la fe católica. 

Algunos parientes délos presos é con* 
„ denados reclamaron diciendo que aquella 
„ inquisición y execucion era rigorosa alien* 
„ de de lo que debía ser : / que en la ma
illera que se tenia de facer los procesos , p 

,„en la execucion de las sentencias , los 
^ministros y executores mostraban tener 
„ odio á aquellas gentes ( s ) . 

He aquí lo que dixo Fernando del 
Pulgar en la cro'nica , cuya última cláu
sula indicaba la opinion suya, cubriéndo-

' (a) Pulgar: Crónica de los reyes católicos, part, a. 
cap. 77. 

F 
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la como historiador con el velo de afir
mar que asilo decían los parientes de los 
procesados ; pero hablando confidencial
mente con el cardenal Mendoza su ami
go , le dixo que no tenia por justos los. 
castigos que hacia la Inquisición, con 
especialidad los de la pena de muerte 
contra los hereges : y otros varios opi
naban lo mismo, por lo qual,Juan de 
Mariana en la historia general de E s 
paña contando el principio de la Inquisi
c ión , dixo: 

„SÍ los delitos eran de mayor confía» 
„después de estar largo tiempo presos, y 
„ después de atormentados , los quemaban. 
„ Sí ligeros, penaban á los culpados con 
„ afrenta perpetua de toda su familia. A . 
„ n o pocos confiscaron sus bienes y los 

condenaron á cárcel perpetua. 
„ A los mas echaban un sambenito, 

^que es una manera de escapulario de 
„ color amarillo con una cruz roxa á 
,̂ manera de aspa para que entre los 

i , demás anduviesen señalados, y fuese 
„ aviso que. espantase y escarmentase por 
„ grandeza del castigo y de la afrenta : 
„ traza que la experiencia ha mostrado 
9)ser muy saludable, maguer que al prin-* 
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„ cipo pareció muy pesada ã los natu-
j, rales, 

„ L o que sobre todo extrañaban, eran 
„que los hijos pagasen por Jos débitos 
„de los padres : que no se supiese ní 
„ manifestase el. que acusaba , ni le con-
„ frontasen con el reo , ni hubiese publi
c a c i ó n de testigos : todo contrario á lo 
„que de antiguo se acostumbraba en los 
„ otros tribunales. 

»Demas desto les parecía cosa nueva 
«que semejantes pecados se castigasen con 
«pena de muerte. Y lo mas grave, qu£ por 
«aquellas pesquisas secretas les quitaban la 
»»libertad de oír y hablar entre sí, por te
jí ner en las cibdades, pueblos y aldeas per-
»sonas á proposito para dar aviso de lo 
«que pasaba: cosa que algunos tenían en 
«figura de una servidumbre gravísima y á 
«par de muerte* 

„ Desta manera entonces hobo pare-
»t ceres diferentes. Algunos sentían que á 
„los tales delincuentes no se debia dar 
jjpena de muerte, pero fuera de esto con-
^fesaban era justo fuesen castigados con 
„qudlqmer otro genero de pena. Entre 
„ otros fué deste parecer Fernando del Pul* 
ngar , persona de agudo y elegante in-

F 2 
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$* genio , cuya historia anda impresa de 
,,135 cosas y vida del rey Don Fer-
»>nando (3) ." 

Así hablo Mariana con presencia de 
la carta que escribió' Pulgar al cardenal, 
-y aunque ésta no ha llegado á nuestros 
días , tenemos otra suya impresa que bas
ta para el objeto. Decía entre otras cosas 
de este modo. 

x 1 »,Encubierto aittjgo : V i la carta que 
„ enviasteis á mi señor el cardenal por la 
»qual injuriais á m í , y avisais á él de 
« l o s yerros que os parecieron en una mi 
„ letra que envié á su señoría sobre la ma-
»teria de los hereges de Sevilla: y quanto 
»toca á mis injurias , si decís verdad, 
„ yo me enmendaré: si no la decís , en-
«mendaos vos 

«Reprehendeisme de las cosas conte-
í,nidas en la letra que envié á mi señor 
«e l cardenal; y si ella d yo fuéramos 
«> dignos de reprehension ¿ quién mas ni 
, mejor lo pudiera y aun- debiera- hacer 

«recusar que el mismo cardenal á quien 
9 9 m i carta se dirigia, por ser uno de los qui-
w cíales sobre que se rueda la iglesia de Dios? 

(3) Mariana: Hist , de E s p . lib. 24. cap. 17. 
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»Pero sin duda ni en presencia ni 

„por letra la reprehendió é l , ni otros le-
«trados que la vieron , porque son pala-
„ bras de San Agustin epístola 149 sobre 
>yel párrafo de los hereges donatistas. Si 
«aquellas palabras halláis ser reprehensi-
„b le s , habedlo allá con San Agustin que 
«las dixo , y dexad á mí que las alego... 

«Asimismo decís que mi carta dice 
^que yerran los inquisidores de Sevilla 
«en lo que hacen ; y que se seguiria que 

la rey na nuestra señora habría errado 
„en gelo cometer. Yo por cierto no es-
«cribí carta que tal cosa díxese; y según 
9> parece conozco tanto della que no dirá 
„ lo que no le mandé : porque ni yo di-
«go que ellos yerran en su oficio, ni la 
„reyna en su comisión ; aunque posible se-
»ría su alteza haber errado en gelo come* 
»ter , y aun ellos en el proceder; y lo uno 
„ y lo otro no por malas intenciones su-
» y a s , mas por dañadas informaciones age-
„nas. 

»Bueno era por cierto y discreto el 
^rey Don Juan de gloriosa memoria, pe-
«ro pensando que hacia bien , cometió 
„ esa ciudad de Toledo á Pedro Sarmiento 
»que gela guardase , el qual, pervertido 

* 3 
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» d e malos hombres delia, rebelld contra 
„ el rey é hizo tiro al título real, y aun 
«Uro piedras á su tienda. 

JíLa reyna nuestra señora bien penso 
„que hacía quando confio la fortaleza de 
«Nadar á Martin de Sepulveda , pero aL-
„zQse con ella y vendióla al rey de 
«Portugal. 

"Así que, señor enmendador, no es 
«maravilla que su alteza haya errado en 
^la comisión que hizo pensando que co-
ji metia bien ; y ellos en los procesos , pen-
„ sando que no se informaban mal; aun-
« que ni yo dixe, ni agora afirmo cosa n i n -
„ gima de estas. 

» A las otras cosas que tocais de la sa
l era escritura no os respondo porque no 
«se quien sois: aclaraos, y satisfaceros he 
«quanto pudiere; y aun daros he á enten-
„ der claro como pecais en el pecado de la 
« mentira por me macular del pecado 'de la 
¡yheregía ( 4 ) . " 

A pesar de la cautela con que F e r 
nando del Pulgar escribió esta carta , y 

(4) Carta 21 de las de Fernando del Pulgar , im
presas con el tratado de los Claros varones de 
Castilla. 
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hablo en la crónica , se conoce con cla
ridad la opinion que tenia formada del es
tablecimiento de la Inquisición; y de po
sitivo no pudo encubrir que reprobaba 
el imponer á los hereges la pena capital, 
porque manifesto conformarse con la doc
trina de San Agustin , la qual me parece 
digna de copiar aquí para conocimiento 
completo de las opiniones de Pulgar , y 
de los otros que las adoptaban según el 
testimonio de Mariana, 

Escribiendo el santo doctor al conde 
Bonifacio , procónsul de Africa sobre la 
ley que el emperador Honorio había pro
mulgado año 405 contra los donatistas, 
decía entre otras cosas lo que sigue : «An
otes que fuesen remitidas al Africa estas 
»leyes , por las quales los donatistas son 
„ compelidos á entrar en el santo conyi-
» t e , opinaban algunos hermanos (y yo 
,,con ellos) que á pesar de la crueldad 
»con que los donatistas se conducían, 
« n o se debia pedir á los emperadores la 
„ extinción de la heregía por medio del 
«castigo de los que quisieran permanecer 
«en ella , sino solo una ley que contu-
3) viese á los donatistas en las violencias fu-
«riosas que hacen á los que siguen, la 

F 4 
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„ verdad católica: lo qual pensábamos que 
»>sc podría conseguir en cierto modo con 
»so lo extender á los donatistas la ley del 
„piadosísimo emperador Teodósio, que 
>* castigaba con multa de diez libras de 
«oro al obispo o presbítero que incurría 
„ e n heregía. Y aun esto no queríamos 
,,que se mandase contra todos los dona-
a>tistas sino solo contra aquellos que ha-
»cian las violencias á los católicos. Pen-
jjsabamos que aterrados así los donatis-
M tas, y absteniéndose de hacer violencias, 
„ podia enseñarse y conservarse libremen-
»>te la verdad católica , sin compeler á 
„ nadie á profesarla , siguiéndola solahien-
« t e los que quisieran voluntariamente, sin 
«miedo de violencias, jntes así se evitaba 
3, la existencia de católicos fingidos y aparentes. 

»Fueron de opinion contraria otros 
„ hermanos mas provectos, fundados en 
« e l exemplo de muchas ciudades y pue-
^blos en que con el favor de Dios está 
«consolidada la verdad católica, después 
« d e haber comenzado por compulsion en 
„ virtud de leyes^ de los emperadores an-
«tecesores , pero sin embargo prevaleció 
« e n el concilio el pedir al emperador so
flámente la providencia indicada. 
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»Nuestros legados fueron á la corte: 

„mas Dios (que preveeria ser necesario 
«e l rigor del castigo para los hombres 
«cujíi dureza no se pudiese ablandar con 
„ leyes suaves) dispuso que no' consiguie-
»ran el objeto de su misión, porque ya 
«se nos habían adelantado algunos obis-
,,pos con gravísimas quejas de los muchos 
«males padecidos ; entre los qualcs era 
«uno la expulsion de sus propias sillas; 
, ,y porque obsto sobre todo el horrendo 
« é increíble homicidio cometido contra 
„ Maximiano , obispo católico de la iglesia 
«vagiense ; pues estaba ya publicada la 
« ley de no dexar impune la heregía de 
^los donatistas , y se reputo por cruel-
«dad mayor el perdonar entonces. 

«Esto no obstante no se impuso á 
«los donatistas el illtimo suplicio por con-
„ servar aun con los indignos la mansedum-
„ bre cristiana. Solo se les castigó con mul-
«tas pecuniarias y destierro de sus obispos 
« y clérigos ( í ) ." 

Así se explicaba San Agustín año 405; 
y habiendo ido en aumento la ferocidad 

(5) S. Agustín , ep. <¡o. de las ediciones antiguas, 
que es la 185 dela edición de S. Mauro. , 
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de los donatistas contra los católicos ; y 
promulgado el emperador en el año 408 
nueva ley, por Ia qual se les imponía pe
na capital , escribió' el mismo San Agus
tin á Donato , proconsul de Africa , otra 
carta en que manifestaba también su opi
nion*, diciendo entre otras cosas : >>A la 
„ vista de terribles jueces y leyes , desea: 
«mos que los donatistas sean corregidos 
«para evitarles las penas del juicio eter-
„ n ò , pero no queremos que pierdan la 
>ívida. Nuestro deseo es que no se mire 
«con indiferencia la disciplina; pero que 
?,tampoco se les imponga el último supli-
» c í o aunque lo merezcan. Procura , pues, 
»castigar los delitos , pero hazlo de ma-
»nera que no falten personas arrepentidas 
„de haber delinquido. Yo te suplico que 
»* quando juzgues causas de la iglesia ofen-
„dida con gravísimas injurias , re olvides 
» d e que tienes potestad para castigar con 
„pena capital, pero conserves en tu me-
»»moria este ruego mio Ç 6 ) / ' 

Para saber ahora qual fuese la opinion 
nacional de la corona de Castilla en los 

(6) S. Agustín , ep. 127. de la edición antigua, 
que es la 100. de la de S. Mauro. 
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primeros años de su Inquisición no es ne
cesario profundizar mucho el discurso. 
Unas ligeras observaciones críticas nos ha
rán conocer que Fernando del Pulgar y 
los otros que (según el testimonio de Ma
riana) opinaban como é l , reprobaban el 
modo de proceder , y la imposición de 
la pena capital. 

Esto es justamente lo que deseamos 
dar á entender quando decimos que los 
españoles no aprobaron el establecimien
to de la Inquisición ; porque si ésta se 
hubiera establecido en la forma regular de 
otro qualquiera tribunal privilegiado suje
to á las reglas del derecho común en el 
modo de formar sus procesos y seguir las 
causas, los extrangeros y los nacionales 
hubieran estado conformes en mirar aquel 
tribunal como uno de taiitos privilegiados 
de la rota , de cruzada , de universida
des , de contrabandos , de guerra, de ma
rina , de correos , de montes, de pósitos, 
y de otros varios ramos en que con in
hibición o' limitación de la jurisdicción or
dinaria se creaban jueces delegados espe
ciales. L o hubieran considerado tal vez 
como impolítico , d efecto de una políti
ca imperfecta, pero no como injusto, 
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sanguinarip y cruel , que es el caráctei* 
con que lo han retratado los escritores 
extrangeros, hasta el extremo de titularlo 
monstruo de inhumanidad. 

Comparemos el valor de esta califi
cación hecha fuera de la España por los 
que no temían excitar la colera de los 
inquisidores , con la que hadan los espa
ñoles juiciosos como Fernando del Pulgar, 
en ocasión y tiempo que bastaba la con
juración de tres hombres para producirle 
su tíltima desgracia con la de toda su pa
rentela ; y resultará que la especie mas 
leve, pronunciada o escrita por un espa
ñol en medio del peligro , aunque se dis
frazase con la mascarilla de atribuirla á 
otras personas , significaba lo mismo que 
las proposiciones mas atrevidas y claras de 
los extrangeros residentes fuera de la España. 

E l testimonio que Mariana dexd de 
qíie la traza de castigar de la Inquisición 
al princi-pto parecia muy pesada á los na
turales , es indefinida y uhivcrsal :. incluye 
á todos los, naturales, y éstos forman e l 
cuerpo de la nación. Manifiesta después 
con mas individual expresión quáles eran 
las cosas en que mayor gravamen reco
nocían , y qualquiera de mediano enten-



( 9 0 _ 
dimiento (como no estuviese muy preo
cupado á favor de la Inquisición por fa
natismo , ignorancia , ú otra causa parti
cular ) conocerá que no podían menos 
de tener razón los que reputaban gra
voso ò injusto el obligar á todos á dela
tar sin excepción de padres , hijos , espo
sos , hermanos , parientes y amigos con 
daño propio suyo en honra y bienes ; el 
ocultar los nombres de los testigos , cer
rando las puertas de la justicia para pro
bar tachas con claridad ; el privar de to
da comunicación á los presos aun después 
de tomada su confesión y hechos los car
gos ; el condenar á muerte al que niega 
un delito que confesado produciria solo, 
pena de cárcel; el confiscar al converti
do los bienes por la tínica causa de ha
ber padecido un error de entendimiento 
sobre cosas de religion ; el afrentar á los 
hijos, nietos y parientes con inhabilita
ción para oficios honrosos en unos ca
sos , y para matrimonios ventajosos en 
todos ; el dar tormento por indicios le
ves y en causas agenas , y con reitera
ción en un mismo expediente , y el ne
gar finalmente la comunicación del proceso 
original para la defensa. 



( 9 2 ) 
Todo esto es tan horrible , tan opues

to á la sana razón, tan reprobado en las 
santas escrituras , sagrados cánones , y jus
tas leyes del derecho común, que se ne
cesitaba poquísimo talento para conocerlo, 
y solo dexaban de ver esta verdad los 
frayles dominicos» y unos pocos á quie
nes ellos pudieron preocupar con el velo 
de aprobaciones pontificias , y de favor á 
la religion; como si los papas, d el ze
lo mal entendido , fuesen capaces de ha
cer bueno lo malo ; por todo lo qual no 
dudo ní-puedo dudar, que quando habia 
«ios opiniones contrarias en este asunto 
como dice Mariana , era la común y ca
si universal aquella que seguia Pulgar , y 
que si no la producían todos en pilblico, 
callaban por temor de que un fanático los 
delatase como sospechosos de heregía , se
gún estuvo proximo çle suceder al mis
mo Femando del Pulgar, no obstante 
la cautela con que habia hablado, tan
to en la crónica como en sus cartas al 
cardenal. | 

Pero para mayor demostración de que 
la nación castellana en general estaba des
contenta con la Inquisición , dividamos la 
totalidad de habitantes en clases, y recor-
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ramos cada una. Supongo siete millones de 
personas castellanas. 

Dos eran de familias hebreas ; el uno 
de judíos, y el otro de cristianos nuevos 
hijos, nietos y viznietos de los conver-' 
tidos en diferentes épocas : había otro mi
llón de familias moriscas , las tres quar
tas partes sin bautizar , y las demás bau
tizadas. Es notorio que estos tres millo
nes llevaban á mal el establecimiento : los 
bautizados por su peligro personal, y los 
otros por el odio que resultaba contra 
ellos, transcendental á sus intereses como 
se vid en lo sucesivo; pues efectivamente 
fueron expelidos de la España en 1492 mas 
dé ochocientos mil judíos , y en el de 
1502 mas de quinientos mil moros. 

De los quatro millones restantes un 
millón por lo menos tenia parentesco de 
consanguinidad o' afinidad con familias he
breas por la causa indicada , de no haber
se repugnado hasta entonces unirse con 
mugeres de origen hebreo. Quien dudare 
de esta verdad lea con crítica las historias 
genealógicas , los memoriaies de pleytos 
de mayorazgos antiguos, y las crónicas 
generales y particulares , y se confirmará 
en esta opinion sin necesidad de recurrir 
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al memorial del cardenal arzobispo de 
Burgos Don Francisco Mendoza Bobadilla, 
en tiempo de Felipe Segundo con las 
adiciones de Fedro Geronimo de Aponte; 
ni los apuntamientos genealo'gicos de mí-
cer ^Manente , conocidos con el título de 
Libro 'verde de -Aragon , ni otros varios 
que hay de esta naturaleza; pues los mas 
apenas son otra cosa que colección de 
noticias esparcidas aunque disimuladas en 
obras impresas mas antiguas que sus com
piladores. Qualqijiera conocerá que este 
millón de familias enlazadas en parentes
cos tenían interés directo en evitar el pe
ligro de ver quemada la persona d la es
tatua de sus parientes , y tal vez los hue
sos de su progenitor por linea femenina 
con deshonor propio. Fernando del Pul
gar lo testifico expresamente sin reserva, 
porque la sinceridad en esta parte no le 
producía peligros. 

Quedaban tres millones de familias 
limpias en Castilla que pudieran amar la 
Inquisición; pero debemos separar ¿os 
millones de personas de la plebe ignoran
tes , que no pueden entrar jamas en cuen
ta para ajustar la de aquellos que se dice 
formar opinion nacional; pues los pobres 
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é ignorantes de qualquiera pais son como 
rebaños conducidos por el pastor adonde 
quiera éste : por lo qual solo queda un mi
llón de personas, cuyo número debe sub-
divldirse por clases. 

Primera la del clero , y para conmi
go es evidente que el secular no queria 
la Inquisición , pues no la pidió en el con
cilio de Sevilla del año 1478 quando mas 
se hablaba en aquel pueblo sobre el asun
to, y si la hubiese considerado útil , era 
la ocasión mas oportuna para proponer su 
creación. Este argumento aunque negativo 
es fuerte por las circunstancias ; particu
larmente la del ínteres que los pbispos 
tenian en contrario , respecto' que no po
dia dexar de serles desagradable creaiiv uri 
tribunal delegado pontificio í que reduxese 
á límites muy estrechos su autoridad epis-. 
copal en las materias de fe- que habían es
tado sujetas á ellos es elusivamente en to
dos los siglos de la iglesia. 

También el clero regular en. general 
carecia entonces de afecto a la Inquisición; 
E n la corona de Aragon los dominicos ha
bían adquirido el imperio esclusivo de; ia 
, Inquisición por bula del papa Inocencio 
Quarto, confirmada poç Urbano Sexto, y 
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otros pontífices posteriores. Los monges y 
frayles de todos los otros institutos vivían 
persuadidos á que había de suceder lo mis
mo en Castilla como se admitiera el pro
yecto , y mas siendo aragonés el rey , y 
teniendo siempre por confesor un domi
nico. L a emulación ha sido en todos tiem
pos y países la pasión mas ̂ vehemente de 
los individuos del clero regular. ¿ Dexaria 
tie intervenir :en nuestro casó ? Creo fodo 
lo contrario, y tengo por ciettísimo que 
los monges y frayles en general llevaban 
á mal la admisión del santo Oficio , por
que pensaban que solamente los dominicos 
aumentarían su imperio místico. 

Tampoco la quiso el cuerpo de la no
bleza castellana en general. Tanto BernaU 
dez como Pulgar testifican el amparo qué 
los grandes y otros señores de vasallos de 
Andalucía daban: á los infelices cristianos 
nuevos para:'eximirlos de-la persecución en 
quanto pudiesen;:^y fué ifecesátío ame'na-
izarles con la pena de excômtiríion mayor 
y confiscacioh s; de bienes - para que cesa1-
sen en protegerlos. He¿nándS> • •del Pulgar 
era también, individuo de la-fióbleza prin
cipal de Andalucía, y ve'mO's qual fué su 
manera de pensar ; pero las'- cortes ' de To-



(97) 
ledo del año 1480 dan testimonio mas 
claro ; pues á pesar del crecido niímero 
de nobles que concurrieron , unos por su 
propio derecho y otros como representan
tes de pueblos, ninguno pidió el estable
cimiento de la Inquisición aunque se ofre
ció motivo , pues se trato de los daños 
que causaba la comunicación de judíos con 
cristianos , y sin embargo se contentaron 
con pedir la renovación de leyes anterio
res e,n que se mandaba vivir en barrio se
parado , llevar señal distintiva, y otras pro
videncias particulares. No cabia ocasión mas 
oportuna para proponer el establecimien
to del santo Tribunal , si los nobles hu
bieran querido. 

La , clase de ciudadanos en Castilla con-
-curria' á las cortes por medio de aquellos 
que llevaban poder especial de las ciuda
des que tenían voto , y entre los modos 
de investigar la opinion popular , el ma
yor parece saber las peticiones de los pue
blos hechas por sus representantes. Hemos 
dicho que nada relativo al asunto propu
sieron el clero y la nobleza , y ahora de
bemos añadir que tampoco las ciudades. 
Su silencio es notable porque no se íg~ 
Aoraba estar obtenida la bula en 1478 

& 2 
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para poner la' Inquisición. Veían corrido 
un año y meses sin hacer uso de ella. Si 
lo deseasen ¿ cabe cosa mas verosímil que 
haberlo pedido? No es creíble omisión vo
luntaria tan grande como los pueblos opi
nasen á favor del establecimiento. 

Si queremos apelar al voto de los l i 
teratos que no asistiesen á las cortes , ya 
dexamos notada su opinion en la persona 
de Hernando del Pulgar, con quien se con
formaban otros por confesión del historia-
átr Mariana. 

c Quál será , pues , el partido de los 
afectos? Yo no conozco otro que el de 
los frayles dominicos. Este prevaleció, no 
porque fuera numeroso , sino porque tuvo 
de su parte al rey en todo sentido , y á 
la reyna en quanto la inclinaron el nun
cio pontificio y el rey mismo. 

Con efecto las ocurrencias posteriores 
harán ver con mayor claridad la certeza 
de mi proposición. Si ahora procuro per
suadirla con el silencio del clero congre
gado en Sevilla , y. del cuerpo nacional 
reunido en cortes , y. Icon las conjeturas 
que producen especies sueltas , llegaremos 
á época en que la nación misma manifesto 
su modo de pensar conforme al nuestro. 
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A R T Í C U L O V. 

Introducción del tribunal en Aragon , y re
sistencia de todas las provincias de aquella 

corona para aamitirlo* E 1 tribunal de la Inquisición se hallaba 
establecido en todos los reynos y provin
cias de la corona de Aragon desde el año 
1232 en que lo introduxo el papa Grego
rio Nono, por medio de San Raimundo de 
Peñafort, su penitenciario , religioso domi
nico , como queda indicado. Parecia por lo 
mismo que no había de hallar resistencia 
el rey católico para executar qualesquiera 
providencias que considerase oportunas al 
obgeto de la Inquisición misma; peíd sin 
embargo , sucedió todo lo contrario quan
do trato' de poner tribunal permanente so
bre la planta de Castilla , pues aprovechán
dose los aragoneses de la ocasión que les 
proporcionaba el proyecto de uniformar 
los procedimientos en las dos coronas , ma
nifestaron la opinion nacional con mucha 
mayor claridad que los castellanos. L a nar
ración de los hechos por su o'rden nos ex
cusará de muchas reflexiones \ produciendo 
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por sí mismas bastantes luces para demos
trar la verdad. 

Queda indicado que Sixto Quarto en 
breve de 17 de Octubre de 1483 nombro 
al inquisidor general de Castilla , Fray To* 
mas de Torquemada para inquisidor ma
yor y general de la corona de Aragon, 
con facultad de escoger inquisidores parti
culares , revocar sus nombramientos y sub
rogar otros en lugar de los cesantes. 

E l rey celebro cortes con los arago
neses el mes de Abril de 1484 en la ciu
dad de Tarazona. Deseoso de dar á co
nocer á su confesor Fray Tomas de Tor
quemada por inquisidor general , convoco 
una junta para tratar del modo con que 
se debería proceder en las inquisiciones de 
Aragon mientras tanto que se formasen or
denanzas que rigiesen con uniformidad en 
las dos corortas ; fueron individuos de la-
junta de Tarazona el mismo Torquemada, 
Don Alonso Carrillo, arzobispo de Maz
zara de Sicilia, consejero real» mosen Alon
so de la Caballería , vice canciller de Ara
gon , Andres de Sart, Martin Gomez de 
Pcrtusa, y Felipe Ponce , doctores en cá
nones. 

Reconocido-Torquemada por inquisi--
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dor general de Aragon nombro en 4 de 
Mayo del propio año 84 por inquisidores 
del arzobispado de Zaragoza á Fray Gas
par Yuglar, frayle dominico , y á Pedro 
Arbués de Epila , maestro en teología, ca
nónigo de la iglesia metropolitana ( 1 ) . E l 
rey libro' provision auxíüatoria , mandan
do á todas las autoridades constituidas , y 
á todos los señores de vasallos recono
cer d los nombrados por tales inquisido
res , y darles el auxilio y favor necesario 
al objeto , prometiéndolo con juramento 
luego que fuesen requeridos; pero ral era 
la disposición de los ánimos que no se les 
pudo hacer jurar hasta 19 de Septiem
bre ( 2 ) . 

Se formo después en Sevilla la con
gregación que dexamos citada en otros ar
tículos para establecer ordenanzas , y ha
biendo mandado guardar en todas partes 
las que se publicaron alli con fecha de 27 
de Noviembre, se nombro por fiscal de la 
Inquisición de Zaragoza á Rodrigo San
chez de Zuazo , canónigo de Calahorra, 
abogado iiscal Ramon de Mur , alguacil 

{0 Zurita: anales de Aragon tom.4. lib. ao. cap. 6j . 
(2) Zurita en el lugar citado. 
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Diego Lopez de Calatayud , notarios Pe
dro Cerdan , y Juan de Anchias, y recep
tor de bienes Juan de Exea ; en conse-
qüencia de lo qual comenzaron á exercer 
su oficio los inquisidores de Zaragoza con
forme al nuevo método , con tanto rigor 
que en los meses de Mayo y Junio de 
1485 ya celebraron dos autos públicos de 
fe castigando á muchos ( 3 ) , y particu
larmente consta que el inquisidor Pedro 
Arbués, y Juan de Gomades , vicario ge
neral del arzobispado de Zaragoza , rela
xaron á la justicia seglar para el ultimo su
plicio en 30 de Junio á Juan de Segura, 
y Cristobal Pelay., por hereges judaizan
tes ( 4 ) ; pero mientrastanto se fué mani
festando la opinion nacional , de manera 
que Gerónimo Zurita no atreviéndose á 
negar la verdad , sin embargo de ser se
cretario del consejo de la Inquisición, di
simulando quanto pudo lo que juzgaba ser 
contra el. honor de los aragoneses, escri
bid lo siguiente. 

(3) Diego García de Trasmiera: vida de San Pe
dro Arbués párrafo p. — Zurita en el Jugar citado. 

(4) Anónimo : origen de la Inquisición : papel ma
nuscrito del afio 1ÓÇ2 , que se conserva en la b i 
blioteca de la real Academia de la Historia. 
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«Comenzáronse de alterar y alborotar 

a, los que eran nuevamente convertidos del 
»linage de judíos , y sin ellos muchos ca-
» bulleros y gente principal, publicando que 
„ aquel modo de proceder era contra las 
5» libertades del reyno, porque por este de-
j»lito se les confiscaban los bienes , y no 
«se les dábanlos nombres délos testigos 
«que deponían contra los reos, que eran 
«dos cosas muy nuevas y nunca usadas, 
„ y muy perjudiciales al reyno ; y con esta 
«ocasión tuvieron diversos ajuntamientos 
«en las casas de las personas del linage de 
„ judíos que ellos tenían por sus defenso-
«res y protectores , por ser letrados y" te-
«ner parte en el gobierno y juzgado de 
,»los tribunales , y de algunos mas jprinci-
'ipales de quienes se favorecían." 

«Procuraron por este camino de im» 
.„ pedir y perturbar el exercício de aquel 
«santo Oficio , y haber algunas inhibicío-
„ nes y firmas del justicia de Aragon so-
«bre los bienes , entendiendo que si la 
«confiscación se quitaba no duraría mucho 
„ aquel oficio. Ofrecieron largas sumas de 
«dineros / y que sobre ello se hiciese al-
«gun señalado servicio al rey y á la rey-
„na porque la confiscación se quitase; 
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» y señaladamente procuraban inducir a la 
»reyna , diciendo que ella era la que daba 
»mas favor á la Inquisición general." 

«Con esto , con diversas dádivas y 
„ promesas insistieron en procurar se pro-
«veyese la inhibición del oficio del justi-
„ cia de Aragon , y nunca la quiso otorgar 
?> Tristan de la Porta , que era lugarte-r 
.„ niente del justicia de Aragon , y comen-
?>'Zaron á hacer entre los conversos repar̂  
»».timíento de mucha suma de dinero , así 
>jpara enviar á Roma como á la corte del 
„ rey, todo con color de la confiscación, 
39 poniendo principalmente fuerza en que 
j>se les proveyese la firma por el oficio del 

justicia de. Aragon. Y como era gente 
9*caudalosa , (y por aquella razón de la 
«voz de la libertad del reyno hallaban 
„gran fa-vor generalmente') fueron pode-
cresos para que todo el reyno y los qua-

tro estados del se juntasen en la sala de 
9,Ia diputación como en causa universal que 
»> tocaba á todos , y deliberaron enviar so
mbre ello al rey sus embaxadores, que fue-
«ron un religioso prior de San Agustin, 
«llamado Pedro Miguel, y Pedro de Luna, 
„ letrado en el derecho civil." 

») Habiéndose enviado por el mismo 



M tiempo inquisidores á la ciudad de Te-
JJ niel se alborotaron y comenzaron á re-
„ sistir su entrada , y no permitían que 
«exerdesen tan libremente su oficio , y 
«por esta causa se recogieron los xnqui-
„ sidores y oficiales en el lugar de Celia, 
«y el rey desde Sevilla á 7 de Febrero 
»(de 1485) les dio' el favor que conve-
jjnia para que usasen de su jurisdicción 
«apostólica , conforme á lo que se habia 
«ordenado en aquella católica congrega-
„ cion de Sevilla. Y con el favor de la 
M gente ilustre y principal, que tenía muy 
„ aborrecidos á los que sucedían del lina-
»ge de judíos , se fue introduciendo y 'au-
«torizando , y se comenzó' á proceder al 
„ castigo de muchas personas que estaban 
»infamadas y convencidas de haber judai-
j»zado y seguido aquella dañada y repro
chada ley. 

«Pero con el favor de haberse junta-
»do los estados del reyno los conversos 
«cobraron gran orgullo y soberbia, pare-
„ ciendoies que tenían todo el reyno de 
«su paite, y en los meses de Noviembre 
«y Diciembre del año pasado continuaron 
„en Zaragoza sus ajuntamientos , ¡levan--
>ido ã sits consejos, personas de mayor con--
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»sideración , y entre ellos cristianos 'viejos, 
„ y algunos caballeros; y como gente muy 
«poderosa j favorecida comenzaron á pro-
«poner que si se hiciesen matar un inqui-
„ sidor 6 dos , ó tres , se guardarían otros 
M de venir á hacer tal Inquisición y escar-
» mentarían." 

«Siempre se insistía en haber la inhi-
«bicion y firma del justicia de Aragon, 
„ y tuvieron grande negociación por indu-
„cir á que les favoreciese para ello Don 
«Lope Ximenez de Urrea , por ser de los 
«grandes varones y diputados del reyno 
„este año. Y como no pudieron salir con 
«su intención por este camino que tenían 
Mpor mas fácil , trabajaban dé haber el 
„ favor de otros grandes por via de ban
ido y parcialidad , y valerse y servirse de 
«algunos hombres escandalosos y valien-

tes; y como gente muy caudalosa y ri-
wca, con su dinero hacían gran labor en 
„ grangear diversas -personas muy princtya-
*» les que eran gran parte en el reyno, ma-
»yormente tratándose á su modo del nonv 
»bre de libertad." 

«Estando el rey en la ciudad de Cor-
„doba, las personas que enviaban, parti-
»>cularmente á la corte (allende de los que 
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„ fueron por los estados del reyno) tra-
j»taban con los privados y principales mi-
«nistros del rey para que se pusiese re-
„ medio en sus pretensiones, y publicaban 
Jique se les daba favor. Y con una obstí-
«nación diabólica deliberaron de executar 
„lo que diversas veces se proponía en sus 
f*apuntamientos , que un Juan de la Aba-
«día, hombre furioso y facineroso tomase 

á su cargo de haber personas que se cn-
»cargasen de matar al inquisidor Pedro 
«Arbués de EpÜa, y a Martin de la Raga, 
„ asesor del santo Oficio, y á miccr Pe-
»dro Francés , ò á dos de ellos." Prosi
gue ahora Zurita contando todo lo rela
tivo á la muerte del inquisidor San Pe
dro Arbués , verificada dentro de la .igle
sia metropolitana del Salvador de Zarago
za en ia hora de maitines , entre doce y 
una de la noche del dia 14 para el i 5 de 
Septiembre de aquel mismo año ( ! ). 

Este suceso que los judaizantes pensa
ron convenirles infinito para impedir la 
nueva forma de Inquisición, produxo efec
tos totalmente contrarios , pues la plebe 
de los zaragozanos cristianos viejos hizo 

(f) Zurita en el lugar citado. 
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lo qiíe lian hecho y harán todas las del 
mundo , esto es , conmoverse por las ul
timas afecciones. Las de compasión acia 
el sacerdote sacrificado , de odio á los de
linquentes , y de amor á la causa del cris
tianismo, por la que se verificaba. el mar
tirio , encendieron el zelo á favor de ía 
Inquisición, de manera que se amotino la 
ciudad para matar á todos los judíos y 
cristianos nuevos , y hubiera .sido- casi im
posible apaciguar el tumulto sino porque 
Don Alonso de Aragon , arzobispo de Za
ragoza , virrey de Aragon , hijo del rey, 
recorrió' á caballo toda la ciudad , prome
tiendo que la Inquisición proseguiria , se 
buscarían los reos y se haría con ellos un 
castigó exemplar. 

E l rey noticioso aprobó todo , y los 
diputados del reyno volvieron á. sus casas 
abandonando su empresa. E l inquisidor ge
neral envio á Zaragoza por inquisidor á 
Fray Juan Colvera , religioso dominico, 
Juan de Colmenares , abad del monaste
rio • de Aguilar de Campoo , del orden 
premostratense, y Alonso de Alarcon , ca
nónigo de Palencia ; quienes establecieron 
su tribunal en el alcázar y real palacio 
del castillo de la Aljafería para mayor se-



guriJad de inquisidores y .presos , y co
menzaron luego á inquirir sobre la muer
te del inquisidor Arbues , que hoy vene
ramos en los altares , canonizado comó 
mártir de la fe dia 17 de Setiembre , en 
que murió , dos después del 15 en que 
recibió las heridas mortales (6). 

Consta que Alonso Sanchez de Alar
con » y Fray Miguel de Moiuerrubio > in
quisidores de Zaragoza , juntos con Mar
tin García , vicario general del arzobispo-, 
condenaron en 20 de Junio de 86 á Juan 
de Esperaindeo, y en 25 de Enero de 87 
á Juan de la Abadía , á ser relaxados á 
Ja justicia seglar para morir quemados co
mo hereges judaizantes , impenitentes y 
reos de la muerte del - inquisidor .Arbués. 
En 27 de Marzo de 86 fué quemado en 
estatua por ausente fugitivo Azarias de San-
tangei. En 18 de Agosto de 87 mosen 
Luís de Santangcl, que lo fué en perso
na. En 20 de Agosto su hijo Juan Toma?, 
penitenciado , y después en 27 de Junip 
de 1491 Luis, también hijo suyo. Mtcer 
Alonso Sanchez fugitivo á Nápoles, que-

(6) Zurita en el lugar citado. == Diego García de 
Trasmiera : vida de San Pedro Arbués» 
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mado en estatua , y Zurita dice que fue
ron castigados todos los reos principales; 
pero que resultaron indicios de auxílio y 
fautoría contra varios cristianos viejos y 
caballeros de la primera nobleza ( 7 ) , lo 
<]ue se confirma por una cláusula de cier
tos apuntamientos de cosas de la Inquisi
ción, escritos en el siglo décimo sexto , los 
quales. dando noticia de lo que se encon
tró .en un libro de gobierno del consejo 
«Je la Inquisición , existente en el caxon 
¡tercero de las cosas de Castilla, decían es-
•tas palabras , »Muerte del inquisidor Ar~ 
"„ btiés , alias maestre Epila. Aquí se desea-
fibre gran gente de Zaragoza culpados en 
• i>el la(zy 

• • (7) Anónimo de la Academia de la Historia: Ori-
>gen de ía Inquisición. — García de Tíasiniera vida de 
•San Pedro Arbués. == Zurita en el lugar citado, zz: 
jrJfliçe*: Manente, libro verde de Aragon núm. 39.: 

(8) , Anónimo: apuntamiento de noticias de J a Inqui* 
«Vio», sacadas de, los,libros de gobierna del consejo de la 
suprema. Esta obra sería muy preciosa si el autor hiy-
biesè;expresado la fecba de cada'noticia ; pero la 
'omitió las mas veces, ébntentand'óse 'cqri referir el 
"líbto del consejo y folio en que consta; Poi' una no
ta parece que este libro fue de Don Miguel An-
íonio Echay de Cañedo, secretario de la Inquisición 
de Sicilia, sobrino del inquisidor Don Luis de Pára-
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Entre estos pareció ser uno mosen 

Alonso de la Caballería, vice canciller 
de Aragon , el mismo que había sido in
dividuo de la junta de Tarazona del mes 
de Abril de 1484 ; pero que de veras 
aborrecia la Inquisición desde tiempos an
teriores , porque era hijo del judío noble 
Bonafós , que se habia bautizado nom
brándose Pedro de la Caballería, y es
cribid un libro contra los judíos en fa
vor de la fe. Persiguió la Inquisición la 
memoria de su suegra, bautizada con el 
nombre de Violante de Arbolea , abuela 
de mosen Alonso, y quemo sus huesos. 
Habiéndose formado proceso contra éste 
por complicidad en la muerte del inqui
sidor Arbués y sospecha de heregía ju
daizante, se valió de la grande estima
ción en que le tenia el rey Fernando, 
y acudid al papa quejándose del modo 
con que procedian los inquisidores ; en 
cuya vista Inocencio Octavo libro á 28 
de Agosto de 1488 un breve inhibiendo 

mo, de quien Iiabía sido tal vez dicho libro ; pero 
está adicionado con noticias posterioras al año 1618, 
y sin embargo , para distinguirlo de otros anónimos 

, le nombraremos el de Echay. 
H 
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á dichos inquisidores y avocándose el co
nocimiento. Representaron estos que la 
narrativa de mosen Alonso era incierta; 
pero sin embargo , el pontífice insistió en 
20 de Octubre mandando le remitieran 
el proceso original. Ignoro el éxito, mas 
es verosímil haber sido absuelto el acu
sado , pues prosiguió con el mayor fa
vor en la corte , y caso sus hijos é hi
jas con las primeras familias de Aragon, 
y su nieto JDon Francisco , hijo de Don 
Sancho con Doña Juana de Aragon, so* 
brina del rey y hermana del conde d̂ . 
Ribagorza, y fue progenitor de los duques 
de \ iliahermosa y demás grandes aragone
ses por hembra (9). 

Dexando , pues , aparte los últimos su
cesos , vcriíicados de resulta de la muer
te del beato Pedro Arbués, consta que 
los quatro estados del reyno de Aragon 
resistieron abiertamente con quanto vi
gor les fue posible la introducción de la 
nueva forma de proceder, lo qual es tan
to mas digno de consideración quanto 

(9) Cantella : resumen de íos breves de la I n 
quisición tit. 2. núm. 47. y 48. = Manente libro ver
de de Aragon núm. 26. y 9o. 
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menos obstáculos parece debían poner 
los aragoneses ppr estar acostumbrados á 
sufrir los rigores del antiguo tribunal. 

Merecen examinarse las causas que ale
gaban para resistir el moderno. Primera, 
la ocultación de los nombres de ios testi
gos. Segunda, la confiscación de los bie
nes. Decían ser nuevas ambas cosas , y 
no es fácil saber como podían los arago
neses alegar esto quando consta por la 
historia y breves pontificios dispuesto lo 
contrario. * 4 

E l papa Urbano Quarto por breve li
brado en 28 de Julio de 1-262 había en
cargado á los inquisidores no manifestar á 
los reos de causas de fe los nombres de 
los testigos quando considerasen que ha
bía peligro de que los acusados 6 sus pa
rientes hiriesen d matasen á dichos testi
gos ; y los inquisidores antiguos ponían en 
práctica esta regla , interpretando que 
siempre había peligro, segun escribía Fray 
Nicolas Eimeric , inquisidor de Barcelona 
y general de la corona de Aragon en su 
directorio de inquisidores , dado á luz 
año 1376. 

La confiscación de bienes era tan 
antigua como la Inquisición7 misma, pues 

H 2 
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la adopto desde sus principios conforme 
á las leyes de los emperadores cristianos 
de Roma. Federico Segundo la habia man
dado para Sicilia, y los reyes de Aragon 
para sus coronas , por lo que también tes
tifico' su práctica el inquisidor Eimeric 

¿Como decían, pues, los aragoneses 
que la ocultación de los nombres de los 
testigos y la confiscación de los bienes 
eran dos cosas nuevas? No siendo verosí
mil que los quatro estados del reyno se 
atreviesen á exponer una mentira capaz 
de ser conocida como tal en un momen
to por el rey, es forzoso recurrir a la 
interpretación de que los aragoneses de
cían verdad , atendiendo á la práctica de 
sus tiempos. 

La Inquisición antigua (como todos 
los establecimientos humanos) fue rigo
rosa en sumo grado en el siglo décimo 
tercio de su institución: se entibio en el 
décimo quarto, y fue débilísima en el 
décimo quinto , después del bautismo de 
cinco mil y mas judíos convertidos en 
consequência de la persecución de 1391 , 
y predicación de San Vicente Ferrer en 
1410. Por eso no es extraño que los in
quisidores anteriores á la reforma mostra-
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sen á los acusados los nombres de los tes
tigos en uso de la libertad concedida por 
el papa , y omitiesen incluir en las penas 
la confiscación en las pocas causas que 
formarían supuesta la decadencia del zelo. 

Por otra parte no hay duda que ana
dia la Inquisición nueva los grados de 
rigor; porque las instrucciones acordadas 
en Sevilla privaban á los inquisidores de 
la facultad de manifestar los nombres de 
los testigos , suponiendo el peligro de 
muerte de estos en todos los casos : y en 
quanto á la confiscación no solo se im
ponía siempre aun al reconciliado , sino 
que se incluían en ella los bienes ena-
genados después del día en que se come
tió' el crimen de la heregía , cuya' época 
debía designarse por declaración expresa 
en la sentencia para revindicarlos del ter
cer poseedor; cosa muy terrible, y que 
necesito varias aclaraciones para evitar que 
se multiplicasen los pleytos suscitados en 
el principio con este motivo. 

En fin , los aragoneses no dexaron 
el resquicio menor de duda sobre que 
no querian recibir la Inquisición refor
mada , pues lo resistieron en cuerpo y re
presentación de su reyno, y lo mismo 

H3 
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con corta diferencia vino á suceder en 
las otras provincias. 

En la de Valencia fueron nombrados 
por incjuisidorcs Fray Pedro de Epila, 
dominicano, j Martin Iñigo , presbítero 
secular. Anunciada la nueva Inquisición en 
sermon que predicó Fray Pedro dia 7 de 
Noviembre de 84 , y publicado el edic
to de gracia con la conminación de pro
ceder contra los hereges y difamados , 0 
sospechosos después del término , se albo
roto' la ciudad formando empeño de na 
admitir semejante tribunal, 

Xo mas particular fué no haberse fo
mentado el tumulto por la plebe , ni por 
las familias hebreas, sino por la nobleza 
que para las cortes forma una tercera par
te del reyno de Valencia con el título 
de Estado militar. Duro la resistencia por 
espacio de tres meses , y hubiera perma-
neçido mucho mas si el rey no inter-
pî síera su autoridad. Concedió á los in^ 
quisidores su palacio real del Temple pâ  
ia, establecer tribunal: pero es bien creí
ble su. inutilidad como no hubiese cam
biado la opinion popular con el suceso de 
Zaragoza , que trascendió á Valencia (IO). 

(10) Zurita : Anales de ¿4rügon3lQm> 4. lib. 20. 



(»7 ) 
En Cataluña duro mas tiempo la resis

tencia. Hubo en la dudad de Lérida un 
tumulto que no pudo apaciguarse sino ce
sando la empresa ("), En Barcelona el 
tesón fué tal que quando la fuerza no 
basto para la resistencia , se apelo á los 
privilegios pontificios que la ciudad y obis
pado decian tener de no reconocer por 
inquisidor suyo á ninguno que careciese 
de título especial para aquel distrito. La 
falta de amistad con Francia puso a nues
tro rey Fernando en estado de ceder has
ta que obtuvo del papa Inocencio Octavo 
un breve librado en seis de Febrero de 
1487, por el qual ratiíicaudo y confir
mando á Fray Tomas de Torquemada el 
título y facultades de inquisidor mayor y 
general de todos y cada uno de los do
minios de la corona de Castilla y Aragon 
concedidas por Sixto Quarto su antecesor 
en diferentes breves, lo nombraba y ele-

cap. 65. m Kchay , Apuntamiento de mticim de ¡a Jn-
quisicion } ful. ÍJ; , con referencia al lib. l 3. de Car
tas de Aragon dei convejo de ¡a Suprema , fo), 164. 
caj- 1. 

(11) Echay : Apuntamientos de noticias de la Itiqui-
sicion, fol. 13 y siguientes, con referencia al lib. !• de 
Cartas de Aragon, fol, 2. caj. >• de Aragon. 
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gía también para inquisidor especial de 
la dudad y obispado de Barcelona con 
facultad de nombrar substitutos , revocar
los y subrogar otros en su lugar (X3), en 
cuya consequência Torquemada nombro 
á 3 de Abril de dicho año de 87 por in
quisidor de Barcelona á Martín Garcia , ca
nónigo de Zaragoza , y Fray Alonso del 
Espino ,*prior del convento de dominicos 
de Huete. Día 7 libro el rey su cédula 
auxíÜatoria dirigida al infante Don Enri
que su tio , virey de Cataluña , á los 

, diputados del principado, y á los con-
selleres de Barcelona. Fray Alonso pre
sento los títulos y provision real en 6 
de Junio á dichos señores , y en 7 al 
cabildo catedral. Dia 13 se anuncio al 
ptíblico por pregones que asistiese á la 
catedral el dia 15 para oir. el sermon 
de la fe , y el edicto de gracia , y pre
senciar la prestación de juramento de auxi
lio por las autoridades constituidas , con 

(12) Lumbreras : Compilación de breves , lib. 1. tit. 
1. n. 5. E l copiante erró el año señalando i486. Se 
expidió á ocho de los idus de Febrero del año terce
ro del pontificado que corresponde á 87 j porque los 
años del de Inocencio Octavo comenzaron en 29 de 
Agosto de 84. 



( " S O 
cuyos requisites comenzó en Barcelona la 
nueva Inquisición ( l 3 ) . 

E n Mallorca se manifesto la misma 
opinion , y no logro' el rey que se ad
mitiera la nueva Inquisición hasta des
pués de admitida en Cataluña y Valencia. 
E n 22 de Julio de 1487, Torquemada, 
estando en Cardona , privo' de oficio de 
inquisidor á Fray Guillermo Casellcs, 
que lo era de Mallorca en la forma an
tigua , sobre lo qual el rey libro' provi
sion en Málaga dia 27 de Julio y 
nombro por inquisidores del nuevo méto
do á los doctores Pedro Perez de Mune-
brega, y Sancho Marín ('S). 

E n la isla de Cerdeña no se atrevió 
el rey á introducir la nueva Inquisición 
hasta que ya era general en nuestra pe-

(13) Anónimo de la Academia de la Historia: Ori-
gen cíe la Inquisición , con referencia al libro de exem
plares de Barcelona, entre los del consejo de la Su
prema, fol. 11. 

(14) D . Antonio Fernandez de Córdoba: únales 
de MaUorca , siglo XV". fol. 194, obra manuscrita 
que se halla en la biblioteca de la real Academia 
de la Historia. / 
. ( i ç ) Córdoba en dichos anales: Mut. hist, de Ma-* 
ílorca, torn. 2. lib. 7. cap. 12. 



( i ã o ) 
nínsula; hubo también dificultades para 
permitir su exercício ; y como todo era 
contra la voluntad de los naturales , ocur
rían á cada paso motivos de disgusto, Tor-
quemada envío por primer inquisidor en 
^489 al mismo Sancho Marín, que lo 
había sido çn Mallorca ; y no obstante la 
real cédula auxíliatoria , habiendo llevado 
á las cárceles de la Inquisición un tal 
Domingo de Santa C r u z , lo hizo sacar 
de ellas violentamente el arzobispo de C a 
ller , auxiliado del gobernador de la isla. 
Noticioso el rey escribió en 18; de Sep
tiembre de 1498 reprobando la conduc
ta del arzobispo y del gobernador, y man
dando entregar la persona del reo á dis
posición del inquisidor : pero todo 
prueba que la opinion de los sardos espa
ñolizados , y los españoles establecidos d 
empleados en la isla era contraria á la re
forma del . estado antiguo. 

Mas claramente se vid lo mismo en 
.la isla de Sicilia, donde Ta quiso introdu
cir el rey por decretó de 27 de Julio de 
1500. Don Diego Deza confesor de 

(16) Páramo. V e origine Jnquisit. lib. a. tit. 2. 
cap. 13. 
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S. M. , obispo de Falencia , inquisidor 
general f nombro por inquisidores al ar̂  
zòbispo de Cefalohia , y micer Juan Isga-
lambro, capellán de honor del rey, quien 
escribid al papa pidiendo que destituyese 
los inquisidores que había del estilo anti
guo ; pero aunque accedió' el sumo pon
tífice , los sicilianos lo repugnaron abier
tamente , se alborotaron para impedirlo, 
y fué necesario todo el tesón del rey para 
vencer ( ' 7 ) , pues habiendo sido, nom
brado inquisidor de Sicilia en 20 de Sep
tiembre de 1501 Don Pedro Beloradoy 
arzobispo de Mesina , con revocación de 
los nombrados antes Çl8), paso mucho 
tiempo sin que se plantificase la mieva L v 
quisicion, y el hecho de nombrar un ar
zobispo de la misma isla prueba que se 
queria contemplar á los habitantes ; mas 
aun así fué inútil , hasta que en primero 
de Julio de 1503 escribió el rey man-

fry) Echay: apuntamiento de noticias de la I/tquisi-* 

f í0B,con referencia al lib. 1* de cédulas reales de la 
Inq.fol. 2 Í I . — Anónimo de la Academia : Orig. de 
la con la mismà refer, = Páramo : V e orig, inq.' 
Üb. 2, lit. 2. cap. 1 2 . 

(i8) Los mismos, y el lib, 1, de Castilla , foi. Ô9. 
entre los del consejo de la Inquisición. 
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dando á todas Ias justicias de la Isla pres
tar auxílio ( '9). 

E l reyno de Nápoles excedió al de 
Sicilia y venció. Estando en Medina del 
Campo nuestros reyes escribieron al gran 
capitán Gonzalo Fernandez de Co'rdoba, 
virrey de Nápoles, en 30 de Junio de 
1504, que el inquisidor general Don 
Piego Deza habia extendido la facultad 
de Don Pedro Belorado, arzobispo de 
Mesína , inquisidor mayor de Sicilia, pa
ra que lo fuese también de Nápoles y 
estableciera la Inquisición moderna , como 
lo habia hecho ya en la isla, por lo 
qual encargaban al virrey contribuyese al 
obgeto con eficacia. Mandaron igualmen
te á Don Francisco Roxas , embaxador 
en Roma, suplicar al papa la revocación 
de inquisidores antiguos. Todo fué inefi
caz. Los napolitanos resistieron la no
vedad ' con quantos medios eran imagi
nables. Gonzalo Fernandez de Cordoba 
observó las cosas en estado dé perder un 
reyno en que la voluntad de los habitan-
res estaba sin consolidar por su reciente 

(19) Anónimo de la Academia con referencia al 
lib. 2. de cédulas reales de la Inq, fol. 81. 



adquisición. Aviso al rey eí peligro y 
fue forzoso desistir de la empresa. Reno
vada en el año 1510 se sublevo' todo el 
reyno , y se vio' precisado el rey á publi
car que se contentaba con expeler á los 
judíos' y conversos (20). 

He aquí el o'rden progresivo con que 
se fue introduciendo la Inquisición moder
na. En Castilla, donde no era bien co
nocida , se admitió año 1481 con positi
va repugnancia , pero sin resistencia. En 
Aragon , en que ya estaba experimentado 
su rigor, y se preveía su aumento por 
las constituciones de Sevilla, sobresalió 
mas la opinion nacional: y sino por el 
suceso desgraciado de la muerte del in
quisidor Arbués, acaso todas las provin* 
cias de aquella corona hubiesen vencido 
como Nápoles, dando exemplo á Castilla 
para introducir sus pretensiones con vi
gor. 

¿Y quién sabe si el éxito hubiera si
do agradable? Lo cierto es que nuestra 
reyna Isabel no recomendo' la Inquisi
ción en su testamento ni codicilo, come* 

(20) Páramo de orig, Inq.Iib. 2. tit. 3,cap. 10. = 
Zurita : Anales de Aragon. 
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lo hizo después el rey en el suyo ; y no 
tengo por juicio temerario el de que 
aquella señora estaba en el año de su muer
te arrepentida de haber cedido á las instan
cias de los que aconsejaron el establecimien
to. Apenas murió fue perseguida toda 
Za familia y parentela de su amado con
fesor Don Fray Fernando de Talavera, 
primer arzobispo de Granada t varón san-
rísiitja, que también fué procesado. Es 
verosímil que antes de su muerte comen
zara el rumor que después produxo la 
explosion. Acaso la reyna llego á enten
der algo , aunque no creyese que los mal 
intencionados se atreviesen tanto. Pero es
to y la multitud inumcrable de quejas 
dadas en Roma y España no dcxarian de 
ilustrar su entendimiento sobre las malas 
conseqiiencias del nuevo instituto , y de 
influir para el silencio en los últimos dias 
de. su vida. La serie de. los acaecimien
tos posteriores hará ver el disgusto na
cional por la continuación del modo de 
proceder de tan odioso tribunal. 



( « 5 ) 

A R T Í C U L O VI. 

Procedimientos escandalosos de la Inquisición 
de Córdoba, reclamación de Castilla y An
dalucía , variedad de sucesos en este punto 

con el gobierno y pronta muerte del rey 
Felipe Primero. 

M , .uerta la incomparable reyna Doña 
Isabel , vino cíe Flandes su yerno Feli
pe Primero á Castilla, ansioso de go
bernar el reyno como marido de la rey
na propietaria Doña Juana, enferma de 
demencia. Logro sus deseos mediante la 
concordia con el rey de Aragon su sue
gro , verificada en Villafafila día 27 de 
Junio de 1 $06. Gobernó solos tres me
ses por haber fallecido cu Burgos á 25 
de Septiembre ; y este corto, tiempo bas
to para proporcionar memorias históricas 
que confirmen el concepto de que la In
quisición tenia contra sí el voto nacio
nal. Referiré los hechos para sacar des
pués las consequências. 

El inquisidor general, arzobispo de 
Sevilla, Don Fray Diego Deza, confe-



sor del rey Fernando , había puesto por 
inquisidor de Córdoba á Diego Rodri
guez de Lucero , dignidad de maestre
scuelas de la catedral de Almería , luego 
canónigo -de Sevilla, en tiempo que la 
Inquisición de Cordoba incluía el ter
ritorio del arzobispado de Granada. Lu
cero aborrecia naturalmente á los cris
tianos nuevos de origen hebreo. Este 
odio le hizo tener por sospechosos de 
heregía • judaica á todos , interrogar á los 
presos quanto pudiera dar noticias de 
otras personas , y tomar de unas cau
sas ocasión para formar otras , muitU 
pilcándolas de manera que apenas bas
taban las cárceles para tanto número de 
presos como había en el año 1506 , quan
do el rey Fernando dexo de gobernar 
á Castilla , y comenzó el rey Felipe, an
tes de cuya venida estaba causado el daño 
baxo el gobierno del rey católico. 

Entre los presos habia gentes de to
das clases , fortunas y talentos, y àlgunos 
creyeron mejorar su suerte complicando 
en sus causas á sugetos constituidos en dig
nidad , persuadiéndose que habiendo gran 
multitud de reos , y personas poàerosas 
entre ellos, se tomaría un rumbo distinto 
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del ordinario , cortando los procesos por' 
medio de una providencia general benig
na , con apercibimientos para lo futuro. 
Efecto de tal idea fueron los procesos for
mados contra el venerable Don Fernando 
de Talavera, primer arzobispo de Grana
da , confesor, y tal vez tínico confidente 
de la reyna católica difunta , contra una 
hermana del mismo arzobispo , y los hi
jos de esta, entre ellos Don Francisco Her
rera , dean de la metropolitana de Gra
nada , contra el consejero Illescas, los se
cretarios Alonso del Marmol , y Rui Lo
pez , el contador Baeza , y otros varios 
eclesiásticos y seculares. v 

No solo comprometieron á muchos per
sonages de 'Andalucía , sino aun de Cas
tilla , suponiendo que había sinagogas en 
Cordoba , donde decían celebrarse todas 
las funciones solemnes de la reliñion he-
brea , predicarse con aparato la ley de 
-Moises , y concurrir de Castilla para esto 
en procesiones formadas á oir los sermo
nes y solemnizar las fiestas , muchísimas 
gentes de todas clases, estados y edades,' 
sin excluir sacerdotes seculares y regu
lares, doncellas 4e pocos años, y aun mon
jas ; añadiéndose para ultimo complemen-

i 
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to de la malícia que algunos concurrentes 
tenían pacto con el demonio , en cuya vir
tud iban i Cordoba y llevaban á otros 
por los aires en figura de animales sin ser 
vistos en el camino ní echados de menos 
en sus casas, iglesias y conventos. 

Resulto , pues , infamada toda la co
rona de Castilla, en tanto grado que ape
nas habla famílias principales del Andalu
cía y aun de Castilla , que no participa
sen deí daño por sí mismas ó por sus co
nexiones , singularmente las de Córdoba; 
por lo que el obispo Don Juan Daza , el 
cabildo de la catedral, el ayuntamiento de 
la ciudad y el cuerpo de la nobleza cor
dobesa , teniendo á su frente al marques 
de Priego, y al conde de Cabra , se con
sideraron precisados á procurar el remedio. 

Estos dos caballeros escribieron al in
quisidor general , residente en la ciudad 
de Toro (donde se hallaba la corte) pi
diéndole que removiese á Diego Rodri
guez de Lucero , á quien atribuían la cau
sa de tantos ízales , para cuya persuasion 
expusieron que unas veces. con promesas, 
otras coñ aménazas , tormentos y medios 
reprobados , inducía á los presos á decla
rar contra otras personas crímenes no co-
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metidos ; porque era de carácter duro, 
cruel y sanguinario , y se dexaba llevar 
de la pasión de odio particular contra unos, 
y de resentimientos personales contra otros, 
complaciéndose por lo mismo en propor
cionar ocasión á los presos para seguir la 
propia idea. 

El cabildo catedral envío por diputa
dos con igual comisión á Don Pedro Pon-
ce de Leon, canónigo y dignidad de Chan
tre , y Don Francisco de Mendoza , ar
cediano de Pedroches , después obispo de 
Oviedo y Falencia. Y el ayuntamiento de 
la ciudad comisiono á los regidores vein
te y quatros Diego Ruiz de Aguayo , y 
Pedro Angulo el joven. Pero el inquisi
dor general estaba preocupado por las su
gestiones de Lucero, y solamente respon
dió á los diputados de los cabildos ecle
siástico y secular , y á los títulos citados 
que probasen lo que decían' contra Luce
ro , y lo removeria. 

Esto parecía imposible por el secre
to con que se actuaba en los procesos de 
la Inquisición ; pues solamente se podia 
fundar el concepto en la voz común y 
rumor popular , nacidos de la inverosimi
litud de ciertos hechos referidos en autos 

i 2 
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públicos & & i y cn tal ^uíil especie par
ticular que dixescnlos penitenciados. »Vic-
íítoríoso Lucero continuo (dice el sabio 
„ canónigo Gomez Bravo) con mas em— 
«peño manchando la fama de religiosos, 
>i monjas , eclesiásticos , caballeros , y otras 
„ personas cristianas viejas que componían 
»»un ndmero excesivo, y mandó derribar 
«muchas casas con el pretexto de decir 
«que eran sinagogas/' Al mismo tiempo 
publicaba que el marqués de Priego , y 
el conde de Cabra , eran fautores de here
ges , pues los protegían ; y aun imputo 
igual crimen al cabildo eclesiástico de la. 
catedral y al secular de la ciudad, dicien
do que favorecian á los indiciados, y sos
pechosos de heregía y apostasia (1). 

Pedro Mártir de Angleria , dignidad 
de prior de la iglesia metropolitana de 
Granada , consejero de Indias y embaxa--
dor del rey católico al Soldán de Egyp-
to, escribía varias cartas en aquel tiem
po desde la corte , reprobando altamente 

(i) Gamez Bravo : catálogo de los obispos de 
Córdoba totn, i . cap. iff; r= Pedro Mártir de Angle
ria , epistolas , 334, 342, 344, 345, 370, 372, 
3^5 > y otras. — Pedraza : historia de Granada part, 
4. cap- 31. 



la conducta y' los procedimientos de Lu
cero , y diciendo que se debja llamar Te-, 
nebrero , con cuyo nombre lo designaba 
por antífrasis ( 2 ). 

Gonzalo de Ayora , cronista de los 
reyes católicos, escribiendo en 16 de Ju
lio de 1507;! Miguel Perez de Almazan, 
secretario del rey Fernando , quando és
te volvia á tomar el gobierno de Casti
lla por muerte de Felipe Primero, le ha
blaba del estado de la inquisición » y re
cordando el que habia dexado su mages-
tad quando fué á Nápoles le decia entre 
otras cosas lo siguiente : «En lo de la In-
jjquisicion el jnedio que se dio' fue' con-
„ fiar tanto del señor arzobispo de Sevi-
„lla , y de Lucero H y de Juan de la Fuen-
«te (?) » <iue infamaron todos estos rey
unos , y destruyeron gran parte.de ellos 
»,sin Dios y sin justicia, matando y vo-
>) bando , y forzando doncellas y casadas 
«en gran vituperio y escarnio de la relí-
„gion cristianav... 

«En lo particular que á mí toca ha-
„go saber á vuestra merced , como ya 

(a) Pedro Manir de Angleria, epistolas citadas. 
(3) Este Juan de la Fuente era consejero de 

Castilla y de la Inquisición. 
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«otra vez le escribí , que los daños y 

agravios que los malos ministros de la 
«Inquisición han hecho en mi tierra ( 4 ) , 
jjson rales y tantos que no hay persona 
„ razonable que sabiéndolos no se duela. 
«Y como yo, señor, fui á repatriar des-
«terrado y perseguido de la corte del rey 

Felipe, Cordoba me hizo uno de los 
i» diputados en aquel caso, y me enviaron 
ai por su procurador sobre ello á esta cor-
,,te de la rey na nuestra señora: y con 
«el mal despacho de los negocios detií-
«veme tanto hasta que supe que Cdrdo-
,,ba y la mayor parte del Andalucía es-
«taba asolada de pestilencia (5 ) . " 

JLa primera de estas dos cláusulas con
firma la narración de Gomez Bravo sobre 
el mal estado en que se hallaba la In
quisición- quando ceso el gobierno del rey 
católico ; la segunda nos hace ver que se 
renovaron las diputaciones quando gober
nó el rey Felipe : y con efecto , apenas 
llego' á Córdoba la noticia de la retirada 
del rey Fernando se detçrminaron cabil-

(4) Goiuaío de Ayora , era nalural de Córdoba. 
(5) Cana de Gonzalo de Ayora , que no está entre 

las impress , y s<i conserva inédiia en la real biblio
teca de Madrid , de donde saqué copia. 
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do , ayuntamiento , nobleza , y familias 
interesadas á dar quejas contra el inquisi
dor general, renovar las dadas contra Lu
cero , recusar á los otros inquisidores » fis
cal y notarios de Córdoba , y pretender 
revista de los procesos sentenciados ; y en
contraron tanta protección en la corre del 
rey Felipe que se conoció bien pronto quan 
oprimida había estado la opinion verda
dera de los castellanos baxo el imperio del 
autor y protector de la Inquisición. 

Pedro de Torres , colegial mayor de 
San Bartolomé de Salamanca entonces % 
luego canónigo de Calahorra, pariente mio» 
afectísimo á la Inquisición hasta el mas 
exítltado fanatismo % en unos apuntamien
tos de noticias sueltas escritas aquel mis
mo año , dixo que los procesados obtu-* 
vieron del papa un breve contra el inqui-* 
sidor general , en cuya virtud se suspen
dió la potestad de los inquisidores, y fue
ron jueces pontificios de muchas causas, 
con delegación especial» Don Alonso En
riquez , obispo de Osma , hermano bas
tardo del almirante de Castilla , y Don 
Juan Rodriguez de Fonseca , obispo de 
Palcncla » de quienes porque favorecictoa 
a los procesados habla mal, hasta el ex.-1 

^4 
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tremo de injuriar al de Osma con el dic
tado de Judío Marrano ( 6 ) , atribuyéndo
le origen hebreo , que pudo tçner por su 
madre. 

£ste breve se había obtenido en Ro
ma antes que se fuera el rey católico , de 
resulta del poco favor que había hecho 
el inquisidor general á los diputados de 
Córdoba, y se había intimado en el mes 
•de Abril, en que según Torres comenzó 
la suspension ; pero gobernando ya el rey-
Felipe , y queriendo proveer de remedio 
mas general , mando' su magestad al ar
zobispo de Sevilla que renunciara su em
pleo de inquisidor general, y mientras tan
to que el sumo pontífice admitía la re
nuncia , delegara su potestad y facultades 
en Don Diego Ramirez de Guzman, obis
po de Catania de Sicilia, electo de Leon, 
• á' quien su magestad designo para sucesor 
del.citado arzobispo Deza,, en la Inquisi
ción general. > 

Obedeció el arzobispo de Sevilla muy 
contra su voluntad en el 'mès .de Julio, 
solo por temor del rey , como se vio por 

(6) Ptdro de Torrei: apuntamiemos (listóneos iné
ditos que se hallan en la real biblioteca de Madrid, 
de que poseo copia» 
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los efectos ; pues habiendo fallecido su 
magestad en Burgos dia 25 de Septiem
bre , revocó la delegación y reasumió' su 
potestad • inquisitorial , valiéndose de no 
haber venido aun las bulas pontificias á 
favor deí obispo de Catania, para lo qual 
él ayudo' escribiendo á Roma, donde te
nia protección , ya por ser hechura y con
fesor del rey Fernando , á quien contem
plaba el papa por otras ideas políticas ; ya 
por la casualidad de haber desagradado el 
rey Felipe á su santidad en presentar para 
el obispado de Leon al obispo de Cata
nia quando el papa lo tenia conferido ,aí 
cardenal de Salerno Don Juan de Vera, 
en el concepto de corresponderle su pro
vision , no obstante el derecho de los re-̂  
yes españoles , mediante haber vacado Ja 
mitra estando en la corte romana el po
seedor anterior , que lo había sido el car
denal Don Francisco Desprats , conforme 
á las reglas de Cancelaría ( 7 ) . 

Quando el obispo de Catania comen
zó á proceder como delegado del arzobís-

(7) F r . Manuel Risco: Esp. sagrada tom. 36. cap. 
3. = QuintanilJa : vida del cardenal Cisneros lib. 3. 
cap. 17. —Zurita; Anales de Aragon tom. 6- lib. 7* 
cap. 11. y 29. 



0 3 « ) 
po de Sevilla formo procesos contra el in
quisidor Lucero á instancia de los quejo
sos , para lo qual ayudo mucho Gonzalo 
Cabezas , canónigo de Granada , que resi
dia, en la corte, procurando el buen éxito 
de las causas del arzobispo de Granada, 
y de su hermana.y sobrinos, y descu
brid algunos excesos de Lucero en el xno-
do de conducirse con los presos , según 
escribía entonces Pedro Mártir de Angle-
ria ( 8 ) . 

Mando también el'rey Felipe al Con
sejo de Castjlla tomar conocimiento de las 
causas de recusación que contra los inqui
sidores y ministros de Cordoba expusie
ron los acusados , quienes intentaron el 
recurso de protección real contra la fuer
za que decían irrogárseles en el modo de 
proceder, y para su admisión contribuye
ron mucho el comendador mayor Garci-
laso de la Vega , consejero del rey , y 
Andres del Burgo, embaxador del empe
rador Maximiliano, padre del rey , pues 
trataba con los dos este asunto en con
fianza S. M, 

El consejo real fué de opinion que se 

(8) Pedro Mártir de Angleria, ep. 333. y 34. 



037) 
debían trasladar á la corte desde Cordoba 
los presos , cuyas causas merecían nuevos 
interrogatorios , careos y confrontaciones.-
El obispo de Catania lo mando ; y con 
efecto, se trasladaron á la ciudad de Toro 
en que se hallaba la corte, quedando en 
Córdoba los demás. Geronimo Zurita tra
tando de este asunto lleva muy á mal que 
los jueces seculares tomasen conocimiento 
en causas de fé , y dice que algunos atri
buyeron á castigo de Dios la prontitud 
de la muerte del rey Felipe ; pero sola
mente puedo disculpar á un historiador tan 
diligente semejante desatino por la circuns
tancia de su afecto á la Inquisición , de 
cuyo consejo fué secretario algunos años. 
Por otra parte consta que el cardenal ar
zobispo de Toledo Don Fray Francisco 
Ximenez de Cisneros , el nuncio pontifi
cio Juan Rufo , obispo de Brítonoria , y 
el arzobispo mismo de Sevilla , inquisi
dor general propietario, Don Diego Deza, 
lo consintieron sin creer que se usurpase 
jurisdicción eclesiástica ninguna. 

Ojalá hubiera durado por mas tiempo 
aquella práctica de admitir el consejo los 
recursos de fuerza y protección contra el 
modo de proceder de los inquisidores. No 



( '38 ) 
hàbria tan crecido número de víctimas. Lo 
sensible es que duro poco , y que ademas 
de ser rarísimos los exemplares antiguos 
de haber lo intentado , lo liego á prohi
bir Felipe Segundo expresamente en i o 
de Marzo de 1553 para dexar mas despo'-
tico un tribunal , cuyo imperio absoluto 
consistia en el secreto misterioso de sus 
operaciones. 

Aunque Deza reasumid su autoridad 
de inquisidor general luego que murió el 
rey Felipe ; no pudo evitar la contradic
ción de un partido muy poderoso que ya 
estaba formado contra él y su tribunal, 
compuesto de todos los cortesanos , del 
monarca difunto , y de otros muchos; 
pues como el rey Fernando se hallaba en 
Nápole/y la reyna propietaria Doña Jua
na estaba demente , regían á Castilla to
mando el nombre de esta reyna los indi
viduos de un consejo de gobierno en que 
ocupaban los primeros lugares Don Fray 
Francisco Ximenez de Cisneros, arzobis
po de Toledo , el almirante , y el con
destable , teniendo gran parte el embaxa-
dor del emperador Maximiliano en las de
liberaciones , y ninguno era favorable aí 
arzobispo de Sevilla, inquisidor general. 



Se puso, pues, á éste en la precision 
de delegar su potestad en Don Alonso Sua
rez de Fuente el Saz , obispo de Jaén, 
presidente del consejo de castilla, por lo 
respectivo á las recusaciones hechas con
tra el mismo inquisidor general, y todos 
los individuos de la Inquisición de Cor
doba ; pero sin embargo reteniendo el co
nocimiento de las causas de fe mando que 
los presos fuesen restituidos de las cárce
les de Toro á las de Córdoba, y fué obe
decido ( 9 ) . 

Gonzalo de Oviedo (secretario del con
sejo y juntas extraordinarias del asunto, 
celebradas por el obispo de Catania , co
mo inquisidor general , delegado durante 
el gobierno del rey Felipe) testifica que 
la reasunción de facultades del arzobispo» 
y la reconducion de los presos empeoro 
tanto el estado de los negocios que se tur
bo' la tranquilidad pública ; pues el mar
ques de Priego se atrevió á conmover á 
Córdoba ; y seguido de gentes armadas, 
quebrantó en Octubre de 1506 la-, cárce
les de la Inquisición ; puso en libertad to-

(9) Zurita : Anales de Aragón, tom. 6. lib. 7. cap. 
3(¡.=r:Qumtanilla': vida del cardenal Cisneros, lib.3. 
cap. 17. 



04° ) 
dos los presos , prendió al fiscal , dos no
tarios , y otros ministros de ía Inquisi
ción ; y no al inquisidor Lucero , por ha
ber e'ste huido en una mula con toda pron
titud antes que pudiesen cogerle , con lo 
qual se tranquilizo' el vecindario (l0). 

El arzobispo de Sevilla no tuvo esta 
sola mortificación : se le anadio' la mayor 
de haber oido que el marques de Priego 
y sus adherentes habían jurado perderle, 
llamándole también judío marrano , y con 
efecto declarados enemigos suyos aquel, 
el conde de Cabra , el comendador ma
yor Garcilaso de la Vega , el obispo de 
Catania Don Diego Ramirez de Guzman, 
cl obispo de Osma Don Alonso Enriquez, 
el de Falencia Don Juan Rodriguez de 
Fonseca , el señor de Villena Don Juan 
Manuel, el embaxador imperial Andres del 
Burgo , y otros muchos personages de la 
primera nobleza castellana, debía temer y 
precaverse de la multitud inumcrable de 
familias exâsperadas con sus procedimien
tos ; por lo que fué forzoso pensar en la 
renuncia de su empleo , sobre lo qual es

tío) Quimamlla, y Gomez Bravo , en los lugarei 
citados. 



cribio al rey Fernando , que se hallaba en 
Nápoles , llamado nuevamente por los cas
tellanos á gobernar el reyno de Castilla (n). 

Entretanto se hacían á Roma recursos 
por los interesados de los dos partidos 
opuestos. Por parte de los procesados se 
obtuvo comisión pontificia en favor de Don 
Fray Francisco Mayorga , obispo de Ta-
gaste , auxiliar en Fspafia , para conocer 
de las acusaciones que se hacían contra el 
inquisidor Lucero , y ministros de la In
quisición de Córdoba ; y por la de estos 
otro breve de comisión en favor de Don 
Pedro Xuarez Deza , arzobispo electo de 
Santo Domingo de America , para conti
nuar los procesos que en virtud de dele
gación del arzobispo de Sevilla, inquisidor 
general, habia formado contra el marques 
de Priego , y complices de las violencias 
hechas en Córdoba 

Entretanto el nuncio pontificio Juan 

(i i) Zurita : anales de Aragon tom. 6. lib. 7. cap. 
97. = Gomez Bravo , y Quiiuanilla , en los lugares 
indicados. 

(1 ¿) Cantolla: enmpifacion de breves de la Inqui
sición continuando la de Lumbreras, Üb. j.zzGomez 
Bravo: catálogo de los obispos de Córdoba en el lu
gar citado. 



( 142 ) 
Rufo , obispo britonoriensc, por comi
sión del papa trabajaba en la causa pro-
inovida contra Don Fray Hernando de 
Talayera , arzobispo de Granada , en la 
quaí habia recibido información sumaria 
el arzobispo de Toledo , Don Fray Fran
cisco Ximcnez de Cisneros , haciendo de 
inquisidor general por delegación del de 
Sevilla; y habiendo remitido el proceso 
dicho nuncio ai sumo pontífice para su 
determinación definitiva , lo vio' todo su 
santidad , asistido de varios cardenales y 
prelados , entre ellos Don Fray Pasqual 
de la Fuente , obispo de Burgos , que 
se hallaba entonces en Roma ; y resultó 
absücíto el venerable anciano granatense, 
que murió poco tiempo después en 14 
de Mayo de 1507 con este' consuelo , y 
el de ver libres también á su hermana y 
sobrinos ( ' 3 ) . 

El rey católico enterado de lo que 
pasaba , no sostuvo al arzobispo de Se
villa. Sabia estar formado un partido po
deroso para confiar el gobierno de Cas
tilla al emperador Maximiliano , como 

('3) Bermudez de Pedraza : hist, de Granada, 
part. 4. cap. 3 3 . = Pedro Mártir de Angleria , epist. 
333» 34, 42» 44 y 4>' 



043) 
abuelo del príncipe heredero Carlos de 
Austria. Sabia que Cisneros deseaba mu
cho ser cardenal, inquisidor general, y 
aun gobernador del rcyno mientras no 
viniera el rey Femando á España , co
mo asegura Zurita. Conocía que este era 
el medio de arruinar el partido contra
rio ; y en su consequência nombro' á Cis
neros por tal gobernador , y pidió' al 
papa las otras dos gracias. El pontífice lo 
creo cardenal del título de Santa Sabina 
en 17 de Mayo de 1507, y en 5 de 
Junio inquisidor mayor y general de Cas
tilla , habiendo nombrado el dia prece
dente para la corona de Aragon á Don 
Fray Juan Enguera, obispo de Vique, con
fesor del rey, religioso dominico (H). 

Apenas los de Córdoba supieron que 
Cisneros era ya inquisidor general, en
viaron á la corte nuevas diputaciones : el 
cabildo eclesiástico nombró por diputados 
á los mismos que antes ; el secular á 
Gonzalo de Ayora , según hemos visto 

(14) Lumbreras : compilación de breves de la Inqui
sición lib.i. tit. 1. núm. 10. y u . = Quintanílla en el 
lugar citado, cap. 15. = Zurita: anales de Aragon, 
tom. <5. lib> 7. cap. 39. 

K 



CI44) 
por $u carta. Todos pidieron revista de 
¡os procesos , para quitar la mala fama 
general que se habia propagado con la no
ticia de sinagogas sermones , concairren-
cia de gentes forasteras, y demás especies 
indicadas. El cardenal accedió' á la soli
citud ; y (según escribía Pedro Mártir 
ê Angleria,, en" 12 y 20 de Noviem

bre de dicho año ¡de Í507 desde la vi-
Jla îe, Arcos de Burgos en que residía la 
corte) parece que .dicho cardenal y los 
consejeros de la Suprema , descubrían ya 
sospechas de que las declaraciones de los 
testigos fuesen pfccto de sugestiones y ex
torsiones de Lucero, contra quien se in
tentaron varias acciones, pidiendo satis
facción de injurias y daños ('5). 

Según otra carta de 13 de Marzo de 
1508, el cardenal suspendió de oficio y 
mando' prender al inquisidor Lucero , y 
se , .cojiocia bien la. .ficción de las espe
cies esparcidas sobre existencia de sina-
'gogas, yiages de jnpnjas , y pactos con 
él demonio. «¿ Quién sino Lucero Ç dice 
»Pedro Mártir) pudo dar oidos á tales 
»fábulas , que no tanto son cuentos de ni-

0 s) Pedro Mártir de Angleria , epist.370 , y 72. 



('45) 
años quanto del tártaro , para condenar 
»á nadie é infamar toda la España? El 
«consejo está indagando el origen del mal: 
JJIOS consejeros leen todos los procesos, 
«y reveen con trabajo continuo las sen-
«tencias de tantos quemados y, multa-
«dos i16)." 

El reconocimiento de las causas hizo 
creer al cardenal Cisneros que el asunto 
merecía por su gravedad ser examinado 
con quanta circunspección fuese posible, 
y en su conseqüencia , precedido el asen
so real , formo una junta extraordinaria 
de personas respetables é imparciales, á 
la que se dio título de Congregación cató
lica , cuyas sesiones comenzaron dia de la 
Ascension. Gomez Bravo, refiere los nom
bres de los individuos. Don Fray Meír 
chòr Prieto, obispo electo de Paraguay, 
en su historia inédita de Burgos añade que 
se congregaban en la posada del cardenal, 
sita en las casas de Martin de Soria , ca
lle de San Lorenzo , y que presidiendo 
en medio el cardenal, estaban en dos filas 
los individuos en esta forma. 

A la derecha : i.0 Don Juan de Silva, 

(i 6) Pedro Mártir, cpist. 37$. 
K 2 
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conde de Cifuentes , alférez mayor de Cas
tilla , presidente del consejo real: 2.° Don 
Valentin Ordonez de Villaquiran , obispo 
de Ciudad-Rodrigo : 3.0 Don Fray Juan 
Enguera , obispo de Vique, confesor del 
rey, inquisidor general de Aragon : 4.0 Li
cenciado Luis Zapata , consejero de Casti
lla (como los siete que siguen) : 5.0 Li
cenciado Garcl-Ibañez de Muxica: 6.° Doc
tor Lorenzo Galindez de Carbajal : 7.0 Li
cenciado Toribio de Santiago : 8.° Licen
ciado Luis de Polanco : 9.0 'Licenciado 
Alonso de Vargas : 1 o.0 Licenciado Fran
cisco de Sosa: 11.0 Licenciado Hortimo 
Ibañez de Aguirre. 

A la izquierda: i.0 Don Fadrique de 
Portugal , obispo de Calahorra : 2.0 Don 
Juan de Velasco , obispo de Cartagena: 
3.0 Doctor Tomas de Malferit, vicecanci
ller de Aragon: 4.0 Don Antonio de Agus
tin , presidente de la cancillería de Ara* 
gon: 5.0 Doctor Martin de Azpeitia , pro* 
tonotario apostólico, y consejero de la 
Suprema :, 6.0- Licenciado Francisco Ma-
zuecos , canónigo, de -Toledo, consejero 
también de la Suprema; 7.0 Diego Perez 
de Villamuriel , oidor de Valladolid : 8.° 
Fray Pedro de Náxera, abad benedictino 



( » 4 7 ) 
del monasterio de Valladolid: 90. Licencia
do Andres Sanchez de Torquemada , ar
cediano de Aza en Osma, inquisidor de 
Cordoba: 10.0 Doctor Pedro Gonzalez 
Manso, catedrático de cánones de Valla
dolid , é inquisidor de Castilla la Vieja. 

Todos juraron exercer bien su comi
sión en testimonio de Lope Diaz de Za
rate , secretario del consejo de la Supre-
ma; y habiendo celebrado muchas sesio
nes , pronunciaron sentencia en 9 de Ju
lio , declarando: por fingida la existencia 
de sinagogas ,, predicación de sermones 
en aparato, concurso de forasteros, y 
demás que tenia relación con esto , man
dando castigar como perjuros y testigos 
falsos á los que habían manifestado tales 
especies, y pronunciando que ninguna de 
ellas contenia méritos para proceder con* 
tra las personas nombradas en las depo
siciones de tales declarantes ; en conse-
qüencia de lo qual mandaron también 
que se tildase y borrase de los libros de 
Inquisición , y de todas partes , lo es
crito en conformidad de los supuestos 
crímenes. 

Esta sentencia fué publicada con apro
bación real en Valladolid dia prímefo de 

*3. 



(148) 
Agosto á presencia de su magèstad , y de 
rodos los grandes y prelados que seguían 
la corte ; del presidente y oidores de la 
chancillería , y otros muchos caballeros, 
y damas á quienes se convido , para dar 
toda la publicidad posible al acto solemne' 
de reintegración de buena fama de las Cas
tillas y Andalucía; y el rey católico aña
dió , quê se -reedificasen' las-casas de Cor
doba derruidás por orden del inquisidor 
Lucero , en virtud del Supuesto falso de 
haber servido de sinagogas (* 7). 

Quatro dias después escribía Pedro 
Mártir ai conde de Téndilla entre otras 
cosas : »Poco á poco va sobresaliendo la' 
»inocencia de los oprimidos. Ya es no-
»torio por todas partes que la acusación 
» contra el difunto arzobispo , mitad de tu 
» alma , fué inventada por una rabia infer-
>> nal. Se conocen los testigos de cuyos di-
„ chos ya vanos ó fatuos , ya iníquos d 
»'»perniciosos se valid Tenebrtro para tener 
„9casion de atormentar tantos cuerpos, 
«perturbar tantas almas, y llenar de in-

(17) Gomez Bravo: catálogo de los obispos de 
Córdoba totn. 1. cap. 16. = ; Prieto : hist. ms. de 
Burgos tom, a. cap. 26. párrafo 37. 



(MP) 
„famia inumerables familias. ¡O desdicha-
„ da España, madre de tantos varones 
3j ilustres, ahora injustamente infamada con 
„ tan horrible mancha! Tenebrero está pre-
„so en el castillo de Burgos , y se ha 
„ mandado al alcayde guardarlo con mu-
>icha diligencia. Pero ¿qué hacemos con 
„eso? ¿Podrá por ventura este Tersítes sa-
ajtisfacer con una muerte tantas calamida
des de los Héctores? En fin , el hacerse 
«público que los infelices fueron condena-
„ dos sin razoh por un juez iníquo, servirá 
D de algún alivio y consuelo á los interesa-
„dos (i8).» 

No obstante este anuncio de Pedro 
Mártir, escribia entonces en Salamanca 
el colegial Pedro de Torres, que uno 
de los capítulos de la' sentencia era de
clarar por justamente condenados á los 
que habían sido quemados en Co'rdo-
ba (IS,);y es evidente que reconocida la 
causa particular formada contra Lucero, 
no se hallaron méritos para mas que pri
varle del oficio de inquisidor , y mandar-

(18) Pedro Mártir, epist. 393» 
(19) Pedro Torres : apuntamientos ms. de noticia* 

particulares fol. 61. de mi copia. 
K 4 



le residir su canonicato de Sevilla , donde, 
vivid aun bastantes años (20). 

Así acabo el famoso asunto de Cór
doba , que aunque á primera vista pare
ce presentar solamente oposición á la in
justicia de un inquisidor particular, ofre
ce bien analizado muchas pruebas de que 
la opinion nacional era contraria al Tri
bunal mismo. 

Los tres estados de clero, nobleza y 
pueblo de ' Córdoba, se atrevieron á re-. 
clamar contra las providencias que infa
maban á sus habitantes , á los de todas 
las Andalucías , de las dos Castillas , y 
aun de la España toda, según expresio
nes de Pedro Mártir , y de Gonzalo de 
Ayora. ¿Opinarían los demás países in
famados á favor de un establecimiento 
cuya naturaleza incluía el peligro de re
petirse muchas veces las escenas que tan
to aborrecían? Ninguno.querrá creerlo. 

. El ; grande apoyo encontrado en la 
, corte del rey Felipe demuestra bien que 
los grandes, los obispos, los consejeros 

(ao) Alvar Gomez de Castro: de rebus gestia. 
Francisci Ximenü lib. 3. =QuintanÍ¡Ja: vida del car
denal Cisneros, lib. 3, cap. 17. 



OP) 
de Castilla, y los caballeros palatinos 
opinaban como Córdoba, y que produ
cían un modo de pensar ocultado en el 
gobierno del rey Fernando por respetos á 
su poder. 

La impunidad del marques de Priego, 
en un hecho tan contrario á las leyes y 
buen * orden como es el de amotinar el 
pueblo de Córdoba , soltar los presos de 
la Inquisición , y poner sus ministros en 
una cárcel, es buen testimonio de hallar
se complicados tantos personages y tan 
principales de las Andalucías y Castillas, 
que la política dictó disimular por temor 
de un levantamiento general ; f en este 
supuesto es claro que aun el rey Fernan
do llegó á conocer qual fuese la opinion 
pública. 

La importancia que dieron este mo
narca y el cardenal Cisneros al asunto for
mando una junta tan respetable como la 
de ocho consejeros de Castilla , y su pre
sidente grande de España , quatro obis
pos , entre ellos el confesor del rey in
quisidor general de Aragon, dos conse
jeros de Aragon, dos de la Suprema, 
dos inquisidores, un oidor de Valladolidj 
y un abad del monasterio principal be-



nedictino de Castilla, Índica con bastante 
claridad que se consideró forzoso dar á 
la nación castellana un testimonio de que 
no debía temer la conservación de un tri
bunal en cuyos abusos sabía el. gobierno 
poner la mano; diligencia que no es ve
rosímil se hubiese verificado si el estable
cimiento tuviese á su favor la opinion 
común. 

La' orden que dio' el rey para reedi
ficar las casas derribadas á fin de aniqui
lar la memoria del suceso, es uno de 
aquellos efectos de la justicia que indican 
mucha contemplación con un pueblo que 
por fin no se podía negar haber delin
quido en amotinarse con armas para que
brantar las cárceles del tribunal ; y el 
rey Fernando no tenia genio de tales 
condescendencias sino en los casos de 
observar opinion general contraria , co
mo quasido qtííso y no pudo poner la In
quisición en Nápoles. 

Todas las circunstancias en fin ofrecen 
ñmdamentos de creer que el suceso de 
Gdrdoba produxo uha fermentación gene
ral en el ánimo de los castellanos y an
daluces contra la Inquisición, lo qual se 
hace mucho mas creíble si reflexionamos 



('53) -
que no habían admitido gustosos su ins
titución. 

Otros sucesos posteriores íes pusieron 
en estado de manifestarlo mas claro co
mo veremos ; pero la combinación de: los 
unos coñ los otros hace conocer la dis
posición habitual de los ánimos , prontos 
de continuo á reclamar por medios indi
rectos sobre la existencia de un tribunal 
que hacía peligrar qualquiera solicitud di' 
recta. 

Otro tanto sucedía en la corona de 
Aragon. La resistencia para recibir la re
forma estaba ya vencida por el tesón del 
rey católico , pero las voluntades permane
cían tari opuestas como al principio. Por 
eso , ya qué los aragoneses , catalanes y 
valencianos nò podían combatir de frente 
á la Inquisición, lo haciaíi de otro modo, 
restringièhdo su autoridad. 

En las cortes de Monzon del año 
15io propusieron una multitud de agra
vios que les hacia el tribunal de-la In
quisición , ya conociendo en los delitos de 
usuras , de duplicidad de matrimonio, de* 
sodomía y otros; ya en eximir de cargas 
ptíblícas á los familiares y ministros i ya 
en inhibir á los jueces ordinarios del co-



C I Í 4 ) 
nocimiento de las causas civiles de todos 
los individuos de la Inquisición y sus 
criados ; y acreditaron con tanta claridad 
los excesos del tribunal en estos y otros 
puntos, que no pudo menos el rey ca
tólico de convencerse , y .hacer que el 
inquisidor general obispo de Vique Don 
Juan Enguera, su confesor , asistiese á 
las cortes , y consintiera en la reforma, 
reduciéndola á escritura de concordia , cu
ya observancia juraron el rey y el inqui
sidor : sobre la qual reclamaron con mas 
fuerza los vocales de cortes en las otras 
que se celebraron año 15 12 en la misma 
villa de Monzon , disponiendo que se con
firmase por el papa, como se verifico' en 
breves de 12 de Mayo de 1515 , y pri
mero de Agosto de 15 \6 (3I). 

Los catalanes tuvieron cortes parti
culares en Lérida año 15,15, y multi-
pljearon sus quejas de suerte que se re
novó la concordia de Aragon con adi
ción de varios artículos , que juraron tam
bién el rey y el inquisidor general de la 
corona aragonesa , que por entonces lo 

(21) CantoMa : continuación de la compilación de 
breves de la Inquisición, lib. 3. núms. 42. y 44. 



era Don Luis Mercader, obispo de Tor-
tosa , ex-monge cartujo , y todo confir
mado por el papa en otro breve de pri
mero de Agosto de 1516 , habiendo sído 
necesario para tranquilizar el ánimo de 
los catalanes que mediasen el nuncio pon
tificio Don Juan Rufo , arzobispo de Co-
sencia, ex-obispo bríronoríense , y Don 
Diego de Rivera, obispo de Mallorca', que 
seguían la corte (22). 

No habiendo bastado estas concordias 
para remediar los abusos de la Inquisi
ción, combatieron mas directamente su 
establecimiento los españoles apenas mu
rió el rey fundador, como veremos en 
otros artículos. 

(as) Cantoíla : en el lugar citado lib. 3. uúm. 44* 
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A R T Í C U L O VIL 

Opinion nacional de Castilla, manifestada 
en las cortes de Valladolid del año I ¿ i 8 
acerca de la Inquisición. Pracmática de 
reforma que dispuso el rey Carlos Primero 

en su consequência, y motivos de haber 
quedado sin efecto. 

L a muerte del rey católico, verificada 
en 23 de Enero de 1516, animo á los 
españoles para manifestar sus verdaderos 
sentimientos acerca de la Inquisición. La 
experiencia de treiqta y cinco años les 
instruyó bastante para pretender con pro
babilidad de buen éxito > si no la supresión 
á lo menos una reforma que nivelara el 
tribunal con los otros de la monarquía y 
quitara los peligros de la injusticia que 
llevaba consigo el tenebroso modo de pro
ceder. 

Para demostrar por este medio indi
recto la opinion nacional no haré mérito 
de las " exquisitas diligencias de los cris
tianos nuevos y descendientes de hebreos 
antes que Carlos Primero de Austria vi
niese de Alemania, los quales llegaron á 
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ofrecer ochocientos mil ducados para gas
tos de guerra porque se mandase publi
car los nombres de los testigos de las 
causas de fe , después que habían ofre-> 
eido inutilmente año 1512 para la guer
ra de Navarra seiscientos mil al rey ca
tólico (1 ). 

Pero no deberé dexar en silencio las 
que hicieron otras personas entonces mis
mo ; y menos la petición cuarenta de 
las cortes, tenidas por Carlos Primero en 
Valladolid el mes de Febrero de 1518, 
pues allí se manifesto la opinion nacio
nal contra la Inquisición, con toda la 
fuerza de los medios indirectos que per
mitían las circunstancias. »Otrosí: dixe-* 
„ ron , suplicamos á V. A. mande pro* 
«veer que en el oficio de la santa In-
jíquisicion se proceda de manera que so 
,tgoardc entera justicia , y los malos 
„scan castigados, y los buenos inocentes 
n no padezcan, goardando los sacros cá-
„ nones y derecho común que en esto ha-
»íblan. Y los jueces que para esto se pu-
»sieren sean generosos y de buena fama 

(0 Quintanilla : vida del cardenal Cisneros, lib. 
3. cap. 17. 



„y conciencia, y de la edad que el de-
»>recho manda, tales que se presuma que 
9\ goardarán justicia. Y que los ordina-
„ rios sean jueces conforme á derecho ( a 

En esta petición se puede notar que 
jio se pretendia la supresión del tribunal 
sino su reducción á los términos del de-, 
recho común y sagrados cánones. Esto bas* 
taba para quitar la odiosidad ; pues la ex
periencia tenia bien acreditado que los tri
bunales ordinarios eclesiásticos no se ha
bían hecho odiosos aunque procediesen al 
castigo de ciertos crímenes sujetos 4 su 
jurisdicción, y solo habían dado motivos 
de queja quando algún juez violaba por 
arbitrariedad las formas del derecho co
mún en la compilación de procesos. 

Los diputados de cortes estaban en
cargados por las ciudades con tanto ahin
co, para solicitar la reforma de la Inqui
sición á toda costa que no dudaron hacer 
un donativo de diez mil ducados á Juan 
Selvagio , gran canciller del rey Carlos 
Primero, porque sabian ser un sapientísi-

(2) Proyecto de practnática inédita , en l a real 
biblioteca de Madrid.:n Sandoval; historia de Cárlo* 
Quinto, tom. 1. lib. 3. §. 10, 
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mó y célebre jurisconsulto en Flandes, 
con gran ascendiente sobre las resolucio
nes de Carlos, y le prometieron otros diez 
mil para el dia en que se decretase la ex 
pedición de una pracmática sanción de la 
reforma deseada, conforme á la respuesta 
dada por el rey en co'rtes de que manda
ría proveer lo que conviniese ( 3 ). 

Influyo con efecto el gran canciller, 
de manera que encargo el rey á los pro
curadores de las co'rtes expresar por me
nor los puntos que considerasen mas ne
cesitados de remedio , y quál sería e'src> 
para meditar bien todo el negocio y re
solverlo con acierto. Paso' el rey en el 
mes de Abril á la villa de Aranda de Due
ro , donde se hallaba su hermano el in
fante Don Fernando , cuya salida se pre
paraba para Flandes , y antes que esta se 
verificase dispuso el Canciller Juan Sel-
vaglo una pragmática sanción , cuya mi
nuta se conserva inédita entre los manus
critos de la real biblioteca de Madrid , y 
creo necesario insertar aqui, porque refie
re las diligencias practicadas en el asunto, 

' (3) Pedro Mártir de Angleria, epi&t. lib. 3 f. epist. 
620.ZZZ 

L 
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y prueba el estado de la opinion nacio
nal , conforme á la qual está concebida. 
Era del tenor siguiente: 

»Doña Juana y Don Carlos su hijo. 
J> A vos, ilustrísimo infante Don Fernan-
j>do, nuestro muy caro y muy amado hi-
ftjo y hermano : y al reverendísimo car-
»denal y obispo de Tortosa , inquisidor 
r» general de todos nuestros reynos y se-
»ñoríos, y á los del consejo é inquisldo-
»res , y otros oficiales y ministros de la 
»santa Inquisición del delito de la heré-
j) tica pravedad y apostasia , que ahora son 
>ty serán de aqui adelante en los dichos 
J> nuestros reynos y señoríos , así de Ks-
iípaña como de las otras partes: y á los 
»> prelados , duques y marqueses , condes 
» y ricos hombres , comendadores ó n o 
«comendadores,.alcaydes de castillos y ca-
í» sas fuertes y llanas : y á los del nuestro 
a»consejo, y alcaldes de nuestra casa y "cor-
«te, y oidores de las nuestras audiencias 
«y chancillerías : y á todos los consejos» 
« gobernadores , corregidores , alcaldes , al-
„ guaciles regidores , veinte y quatros > 
»jurados, oficiales y horríbres buenos de 
«todas las ciudades , villas y lugares de 
«todos los dichos nuestros reynos y se-



«ñoríós ; y á todas las otras personas de 
„qualquier estado , condición , preemínen-
»cia y dignidad que sean, á quien lo en 
«esta nuestra carta contenido toca ò tañe, 
„ ó atañer pueda en qualquiera manera; 
» y á cada uno y qualquiera de vos, sa-
«lud y gracia. 

»Sepades que estando yo el rey en el 
„ mi condado de Flandes , me fué hecha 
«relación por muchas y diversas personas 
«de estoŝ  nuestros reynos y señoríos que 
„ podia hacer quarenta años continuamen-
»te que en ellos se ha hecho y hace In-
«quisicion general de la herética prave-
„ dad y apostasia ; y están puestos y de-
«putados inquisidores y ministros , y ofi-
„ cíales generales y especiales que entíéíí-
j>dan en las causas tocantes al dicho de-
•« lito ; y que aunque el oficio en sí há-
„ ya sido y es bueno y santo , y los ca-
•»tòlicos reyes, nuestros padres y abuelos, 
«con buen zelo y santo proposito se mo-
- „ vieron á mandar hacer la dicha Inquisi-
«cion por extirpar el delito dicho y de-
„ fender y aumentar nuestra santa fe ca-
»tolíca, y punir y castigar los violado'-
íires , y no guardadores de ella, la forma 
„ y orden que se ha tenido y tiene en 
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a» el proceder de la dicha santa Inquisición, 
3 i y de las causas tocantes á ella, ha sidp 

es ran estrecha y áspera, y con tanr 
»»to secreto y encerramiento que se ha da-
»>do ocasión y causa á que haya habido 
a> y haya muchos falsos testigos, y dado 
«lugar á la malicia y dolo de algunos mar 
«los oficiales y ministros. 

«Por lo qual, y por los acusados no 
„ haber podido ser plenamente defendidos, 
,»muchos inocentes y no culpados deste 
, i delito han padecido muertes , daños y 
„ opresiones , injurias e infamias e into-
«lerables fatigas, y sus hijos é hijas y des-
„ cendientes: ostiandad y ocasión de caer 
í» desesperados en otros muchísimos exce-
9> sos: y muchos nuestros vasallos se han 
.?)ido y ausentado de estos nuestros rey
unos ; y (como la experiencia lo ha mosr 

.M trado) generalmente estos nuestros rey
unos han recibido y reciben grandes fa-
.»>tigas y daños; y han sido y son gra-
.« veniente, infamados déoste detestable crí-
„;men pon iodo el mundo.. 

»Y que á Nos,.como reyes y señp-
»ires naturales, pertenecia remediarlo , CQ-
«mo nuestro oficio sea tener á nuestros 
„ subditos en justicia, y no consentir que 



ijpor ninguna vía reciban fuerza y opre-
»sion injustamente ; y al descargo de nues-
„ tra real conciencia ser informados y que-
3>rer saber, y escudriñar lo que injusta y 
«no debidamente en nuestros reynos se 
„ hace , y con debido remedio lo proveer. 

«Por lo que nos suplicaron por mer-
s»ced lo mandásemos proveer y rciqediar 
«y dar tal orden , como justamente de 
„ aquí adelante en las dichas causas se pro-
a» cediese y á todos fuese guardada justi-
«cía enteramente: y para ello nos dieron 
„y presentaron muchos capítulos é infor-
«macíones de los agravios que hasta aquí 
«se han hecho. 

»Lo qual yo mandé ver y platicar, 
„y examinar con muchas personas doctas 
»y famosos letrados de ciencia y con-
„ ciencia y aprobada vida ; y en algunos 
«estudios y colegios , y estudios genera
dles , así de nuestro señorío como fuera 
„de él, porque mas sin pasión nos infor-
« masen de lo que en ello se debía proveer, 
»y sobre ello les encargamos las concien-
ft cias. 

«Y como quiera que por los dichos 
„ letrados y universidades fué visto, y con 
«mucho estudio exâminado, y sobre ello 
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„nos dieron su parecer , y con mucha ins-
J» tanda me fué suplicado que lo mandase 
«declarar y explicar, yo lo mandé sobre-
„ seer para que con mas información y 
a deliberación y propo'sito se hiciese y pro-
jíveyese como al servicio de Dios y nues-
»tro , y al bien común y de los dichos 
J> nuestros reynos y señoríos conviniese. 

«Y ahora en las cortes que por nues-
,,tro mandado se han hecho y celebrado 
»en la villa de Valladolid , los procurado-
„ res de las ciudades y villas de estos nues-
»tros reynos de Casulla y de Leon , y 
«de Granada, que á Nos vinieron , en-
,ttre otros capítulos que generalmente por 
3> petición en nombre de estos dichos nues-
»tros reynos, suplicaron mandásemos pro-
,,veer , dieron uno tocante á lo susodi-
»>cho en esta guisa. 

»Otrosí : suplicamos ã V. A. mande 
ttproweer que en el oficio de la santa Inqui-
tisicion se proceda de manera que se guar-
„de entera justicia , y los malos sean casti
n g ados , y los buenos inocentes no pade%-
'>can, guardando los sacros cánones y de-
„ recho común que en esto hablan ; y que 
»/os jueces que para esto se pusieren sean 
»generosos y de buena jama y conciencia, 



5̂  de la edad que el derecho manda ; ta
n k s que se presuma que guardarán jtisti-
»cia , y que los ordinarios sean jueces con-
,,forme â derecho. 

»A1 qual dicho capítulo por Nos fué 
j) respondido que lo mandaríamos comu-
«nicar y platicar con personas doctas y 
„ de buena conciencia y santa vida , y con 
»su acuerdo lo mandaríamos proveer , por 
«manera que cese todo agravio y se ha-
„ga y administre enteramente la justicia; 
«y que para ello recibiríamos los memo-' 
» ríales que nos fuesen dados, así de agra-
„ vios como de pareceres para la buena ad-
»> ministracion de la justicia y recta provi-
»sion de lo que nos suplicaron. 

«Y los dichos procuradores por su$ 
„ memoriales nos informaron cumplidamen-
SJ te de los daños , fatigas y vexaciones, y 
«infamias que estos nuestros rcynos y na-
„turales de ellos habían recibido y recí-
«bian por no se haber procedido en la 
„ manera por ellos dicha , antes se haber 
«los jueces seguido por otras reglas c 
»> instrucciones y estilos , desviantes de las 
«reglas de los santos cánones y derecho 
„ común. 

«Y dieron algunos pareceres de letra-
X4 
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„dos de la forma y modo y orden que 
«para se hacer justamente se había de te
ener, Io qual todo junto , con lo que 
«por mandado de mí el rey fue visto y 
«determinado en el dicho mí condado de 
«Flandes , Nos mandamos ver y comu-
„mcar y platicar con algunos de nuestro 
«consejo, y con otras personas doctas y 
„ de ciencia y conciencia y aprobada vida. 

«Los quales con grave estudio y de* 
«liberación nos hicieron relación que pa-
»ra que en el dicho santo Oficio se ad-
„ ministrase enteramente justicia conforme 
«al servicio de Dios y nuestro , y al des-
«cargo de nuestras reales conciencias , con-
«venía que en el proceso de la dicha san-
,,ta Inquisición y de las causas tocantes 
«á ella se guardasen la forma é la orden 
«y reglas siguientes. 

, J U E C E S . 

«Lo primero proveer de buenos jueces 
„y ministros y notarios de buena con-
«ciencia y fama, de edad de mas de qua
renta años, hombres-nobles y no pobres, 
«ní tales de quien deba creerse que por 
«ninguna cosa dexarán de guardar justicia. 
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o. «Item , que el salario que se les 

„debe á los jueces y oficiales esté situa-
«do , y no se les pague de las condena-
„ dones que hicieren y penitencias que 
«echaren ; porque no sea causa de inci-
«tarles á condenará ninguno injustamen-
„ te; y para esto sería bueno que cada 
«iglesia catedral de los lugares donde re-
«siden los inquisidores hubiese una d dos 
„canongías deputadas para d dicho oficio, 
«que tuviese por su salario» como las hay 
«para los predicadores ; ò que la Inquísi-
„ cion se cometiese á los ordinarios. 

3 «Item , que su alteza promete de 
«no hacer merced á ningún juez ni ofi-
«dal y de bienes ni oficios ni beneficios 
„ de personas que sean condenadas, por-
-í» que con esperanza de lo haber no se con-
«dene injustamente ninguno. 

4 «Item , que si algún inquisidor fuc-
„se recusado ppr el preso , se elijan árbi-
wtros conforme al derecho canónico que 
„ conozcan de la recusación ; y si le die-
3» ren por recusado , no conozca de la 
»causa , y lo mismo se haga quando los 
?,del consejo d algunos de ellos fueren 
9-i recusados. 

5. «Item , que de dos á dos años se 



„ envíen buenas personas por visitadores a 
las provincias donde liay inquisidores, 
los quales inquieran como executan sus 

» oficios los inquisidores y sus oficíales , y 
»oigan los querellosos que de ellos hubie-
»>re,y les hagan justicia; y estos visita-
„ dores no sean inquisidores ni oficiales de 
«la Inquisición. 

6 «Item, que los jueces y oficíales 
„ que se hallaren culpados y no hubieren 
«usado bien de sus oficios , sean privados 
„ de ellos, y castigados conforme á dere-
*» cho, y no sean mas puestos por jueces 
»»ni oficiales de la Inquisición allá ni en 
„ otra provincia. 

7 «Item , que los que se quejaren de 
«los jueces y oficiales , de agravios que les 
*> hagan , no sean por ellos presos ni mal-
«tratados. 

8 «Item , que quando los jueces y 
„oficiales fueren proveídos al'ofioio , ju-
»ren de bien y fielmente lo exercer ; y 
„de no avisar á persona alguna que pida 
«merced de algunos bienes , ni oficio ni 
«beneficio de presos ni acusados hasta ser 
„ sentenciados, y la sentencia pasada en 
«autoridad de cosa juzgada : y que otor-
«garan á las partes las apelaciones que in-
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í> terpusíeren para los del consejo , y para 
„ ante nuestro muy santo padre , y que 
«porque dellos apelen y les recusen no 
„ les tratarán mal ni les harán otros agra-
i»vios ni extorsiones : y que el tal jura-
amento hagan en el cabildo de la iglesia 
«catedral de la tal ciudad. 

9 «Item, que los jueces de oficio no 
„ inquieran ni anden á buscar testigos con-
»>tra las personas que no estuvieren in
famadas deste crimen; ni pregunten de 
«las tales personas á los testigos que con-
«tra otros vinieren á deponer , ni á los 
«presos ni á los que dieren tormento. 

i o a Item , que quando algún testigo 
w viniere á deponer y denunciar á otro, 
n los jueces ijjsomismo los exâminen y pre-
«gunten con-- juramento ; y sepan de el 
„si es enemigo él , d pariente suyo, de 
»aquel de quien testifica, o' si tiene pley-
„ to ó diferencia con él, o si ha sido co-
*> hechado d sobornado; de qué edad es; 
»y de qué tiempo tiene comunicación con 
„ él ; y le hagan todas las otras pregun-
?>tas que vieren que sean necesarias para 
»saber la verdad ; y que al pie del dU 
„cho hagan asentar la fe que les parece 
«que se le debe.dar; porque quândo el 
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»otro juez lo viniere á ver , esté adrerti-
>9áo de ello. 

P R E S O S . 

11 »>Item , que por quanto de la prí-
„sion por este delito resulta grande in-
«famia y perjuicio al preso y á los pa-
„rientes, que antes que ninguno sea pre-
»so , los testigos que hubieren denuncia
ndo de él sean repreguntados coií jura-
?, mento , presente el juez ordinario con 
«los inquisidores, y bien exâminados » é 
«inquirido qué personas son , y si son 
„ tales que se les debe dar crédito. Y que 
»i ninguno sea preso sin que proceda pri-
«mero tal probanza , por donde se es-
„pera que conforme á derecho será con-
*» denado. Y para prender se tome el pa-
«recer del ordinario y de otros letrados y 
«personas peritas. 

12 »Item, que los que fueren presos 
„sean puestos en cárcel pública , honesta, 
»tal que sea para guarda , y no para pe-
**na ; y allí se les diga misa y adminis-

tren los santos sacramentos que el de-
«recho permite. 

13 «Item', que los presos puedan ser 
„ visitados todas las veces que quisiexen 



«por sus mugeres é hijos , y deudos y 
„amigos, y letrados y procuradores, y las 
«mugeres lo mismo , pública y secreta-
» mente. 

14 »Item , que les den y consientan 
„ tomar letrados y procuradores los que 
«quisieren, aunque sean sus parientes, que 
s,les ayuden á. defender , y no sean com-
«pelidos (\ tomar otros letrados ni procu-
j>radores contra su voluntad. 

15 «Item , que luego que fueren pre
nses se les ponga la acusación , en la qual 
«no les sea puesto otra cosa mas de aque-
.„llo que está depuesto y denunciado con-
«tra ellos. Y que en la acusación se les-der 
«clare el tiempo y lugar en que los tes
tigos ..dicen haber cometido el . delito, 
«porque ellos puedan enteramente ser.de-
ofendidos. 

16 «Item , que con la acusación se les 
.«dé copia, si la quisieren , de la informív-
, a» cion entera como la recibieron , y de los 
«nombres de los testigos que contra ellos 
«depusieron , y que está habida contra 
„ ellos. 

17 «Item , que al tiempo quq las pro-
„banzas se han de hacer, se dé al acu-
.«sado traslado del interrogatorio, y;s.ev>re-
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„ciba fkíeyiision ; y al fiscal lo mismo, 
«porque mejor se pueda saber la verdad. 

18 «Item , que,en comienzo del pley-
»to se haga publicación de testigos , y se 
»dé traslado á las partes de las probanzas 
„ enteramente, sin añadir ni quitar cosa al
aguna , declarando los nombres de los que 
„ depusieron , en qué tiempo , y en qué 

lugar. Y que la publicación de los nom-
» bres de los testigos no se le deniegue á 
»ninguno : pues es notorio que no hay en 
„ esta generación persona tan poderosa de 
«quien se deba temer que los testigos pue-
»dan recibir ofensa. Mas si por caso fue-
«re procedido contra algún duque , mar-
„ques, d conde , obispo , d gran prela-
í>do , que á aquel se puedan denegar los 
„ nombres de los testigos si los jueces vie-
i>ren que cumple. Y que nuestro muy san-
*>to padre declare que el texto que dice 
„ que la publicación se puede denegar quan-
») do la potencia del acusado es tanta , que 
„ justamente se pueda temer la seguridad 
»»de los testigos , se entiende de dichos 
»grandes y prelados, y no de otras per-
„ sonas , porque la experiencia ha mostra-
»>do que dexándolo al arbitrio de los jue-
« ees , ha sido muy peligrosa cpsa; y á to-
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„ dos universalmente, así chicos como gran
irdes , lo han denegado. 

19 «Item , que quando á las tales 
„ grandes y poderosas personas se hubiere 
h de negar la publicación de los nombres 
„ de los testigos , que el juez lo pronuncie -
»por auto , y jure solemnemente que no 
3i lo hace maliciosamente , sino porque te-
„ me que la potencia del acusado á quien 
tt se deniega , es tanta , que los testigos no 
»tendrán seguridad de sus vidas : y que 
„ie parece según Dios y su conciencia y 
«conforme á derecho que se le debe dene-
«gar. Y que de tal pronunciación la parte 
„ acusada pueda apelar para nuestro muy 
»santo padre, y le sea otorgada la apela-
«cion ; y hasta que ella sea defendida no. 
,,86 proceda en la causa. 

20 «Item, que si alguno fuere conde-
„ nado á qüestíon de tormento, y se le hu-
«biere de dar , aquel se le dé moderada-
«mente conforme á los indicios y proban-
»zas que contra él hubiese. Y que no se 
«use de ásperas y nuevas invenciones de 
„ tormentos que hasta aquí se han usado' 
»»en este oficio. 

21 »Item , que aquel que fuese una 
„ vez atormentado , no pueda otra vez ser 
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«tornado al tormento , ni cominado sin 
„ nuevos indicios y probanzas que basten 
j)de derecho. 

22 «Item , que ninguno pueda ser 
apuesto á tormento para que diga de otro. 

23 «Item , que los tormentos no se 
„ den á personas que de derecho se de-
„ fiendan, ni en casos impennisos. 

24 „Item, que de las sentencias, así 
„ interlocutórias como difinitivas , se pueda 

apelar para ante nuestro muy santo pa-
s?dre, y las apelaciones se otorguen; y 
„ hasta tanto que las apelaciones sean fe-
„ necidas no se proceda en las tales cau-
„ sas , ni sean sacados los reos á las pla-
„ zas ni tablado á dar las sentencias , ni 
„ les sean tomados sus bienes , ni sacados 
„ de su poder. 

25 „Item, que quando se hubieren 
„ de ver los procesos para los sentenciar, 
,,las partes y sus letrados y procuradores 
„ estén presentes para se defender y ale-
„ gar de su derecho, y ver si falta algu-
„ñaparte del proceso ; y así mismo lo 
„ esté el, fiscal .como se hace en todas las 
„ otras causas civiles y criminales. 

26 „Item i que .quando se hallare 
„que el acusado debe ser absuelto por 
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,,no haber probanza contra él bastantê  

Jos jueces no le condenen, ni penen de 
„ dineros ni otra pena , diciendo que aun-

que no hay probanza , ellos tienen dé 
„ sospecha , y que por ella le condenan; 
„ ni se tome otra forma de condenalles de-
-„biendo ser absueltos. 

C O M P U R G A C I O N £ S . 

27 » Item , que quando alguno se in-
,TdicÍere á compurgación , que los jueces 
,,16 dexen nombrar todos los testigos que 
„ quisiere para purgarse; y faltando los 
„ unos , pueda nombrar otros conforme 
„á derecho. Y que estos testigos coin-
„ purgadores los pueda tomar y nombrar 
„ los que quisiere él ; y no se desechen 
„por decir que no desciendea de linages 
,,de conversos en todo o' en parte, y aun-
•„ que sean parientes. Y que íí los presos 

dexen primero hablar con ellos para se 
„informar si tienen delíos noticia, y es-
„ tan certificados de su inocencia. 

28 „Item , que los testigos se pue-
„ dan tachar , y se revean las tachas : y 
jjlos que se hallaren falsos, sean castiga
rdes, por la pena del talion, y conforme 

M 



„ á la ley hecha por los reyes católicos de 
„ primero. 

29 „Item , porque en los tiempos pa-
.„ sados algunos confesaron sus culpas , y 
?, fueron pasados á la iglesia, y después 
^han vivido católicamente: y por olvi-
„ do (como es de .creer) dexarian de de-
„ cir algunas culpas, d algunas circuns-
„ tandas d calidades que probaban el de-
„ lito; d lo que confesaron no fué en la 
^ forma debida; que asimismo diciendo 
„que se olvidaron d dexaron de decir de 
,,$11$ madres, padres é hijos, hermanos 
„ y parientes , y las mugeres de los ma-
„ ridos , d de otras personas que con las 
„ tales fueron participantes en el delito, 
„ o que se lo vieron cometer á los pa-
„dres, hijos, hermanos y mugeres y pa-

ríen tes, y otras personas que lo vieron 
.„cometer y no lo han venido á decir; y 
,,¿por esto han sido muchos presos con-
„ denados , y tomádoles sus bienes, dicicn-
» do ser fictos penitentes , y no haber rec
iamente confesado sus culpas i de lo qual 
,,113 venido gran daño. Que de aquí ade-
«lante por este ni otro achaque ninguno 
,,sea preso ni condenado , ni tomados sus 
„ bienes : y los que por semejante caso 
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j>estuvieren presos, scan absueltos , y si 
„ necesario es , se haya bula de nuestro 
„muy santo padre en que generalmente 
J> remita las tales culpas, y los reconcilie 
„ umversalmente á la iglesia de todo aque-
J»1ÍO que antes de su reconciliación hubte-
„ren hecho y dexado de decir; y ú los 
„ que vieron , de lo que no díxeron de 
»ello; pues es de creer que como confe-

saron lo uno , confesarían lo otro si se 
„ les acordara , y que por eso no se les 
«eche penitencia de dinero ni otra alguna. 

30 „ Item , porque algunos jueces han 
„ intentado de llamar generalmente por el 
„ edicto ante sí á los hijos y nietos de 
*y condenados y reconciliados , y les hacen 
„ dar por escrito sus nombres y sus eda-
„ des , y todos sus abolorios y parientes; 
»y muchas veces comprehenden y proce-
„den contra ellos , sin haber contra ellos 

denunciación ni información alguna, si-
í»no solamente diciendo que ellos se cria-

ron con los tales condenados y recon-
„ ciliados , y que les verían cometer los 
»delitos que hicieron , 6 serían partici-
„pantcs con ellos: y si en el tiempo que 
„el edicto dice , no vienen a dar por es-
«crito lo susodicho , lo avisan y dan pc-

M 2 
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„ na y penitencia, de lo qual resulta gran 
„ daño é infamia , débese mandar que es-
„ ta y otras semejantes vexaciones como 
„ esta cesen. 

21 „ Item, que porque en las igle-
„ sias y monasterios hay puestos hábitos 
„en que están escritos los nombres de 
„ los que han sido condenados y recon-
„ ciliados de quarenta años á esta parte 
„ que comenzó la Inquisición; y aquello 
„ es grande infamia para sus descendientes 
„ que viven catolicamente , y aun para 

todos estos reynos; y algunos de- los 
„ reconciliados que son vivos, los traen 
„ encima de las ropas. Que se mande que 
„los talcfc hábitos se quiten de las iglesias 
„ y de las personas que los traen; y no 
„se pongan de aquí adelante en ninguna 
„ parte porque esta infamia cese en estos 
„ reynos : y que algunos que están en car-
„celes perpetuas y por voluntad, que se 
„ les conmuten en otras penitencias y sean 
„ sueltos, porque allí mueren de hambre y 
„tio sirven á Dios. 

32 >yltem , que porque en algunas 
„ iglesias de frayles y monjas , y cofradías 
„ y ordenes se han hecho estatutos y cons-
„titucioiies que en ellas no puedan entrar 
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„ ni ser recibidas- personas que descienda» 
„ de linages de conversos aun siendo ca
tólicos, los tales estatutos se quiten y 
„ alcen, pues notoriamente son hechos 
„ contra servicio de Dios, que no hace 
„distinción de generaciones, y contra to-
jjdo derecho divino y humano. 

S I E N E S , 

33 „Item , que quando prendieren 
9f alguno , no le sean tomados los bienes 
«ni vendidos muebles y. raices , y sola-
„ mente sean escritos y puestos para me-
»moría, para que no se puedan trans-
«portar según que el derecho dispone. 

34 „ Item f que de ellos les dexen gas-
„ tar lo que fuere necesario para sus man-
„tenÍmientos, y de su muger é hijos y 
„familia, y para su defensa, y las otras 
„ demás cosas necesarias sin les poner 
„ límite. 

35 «Item , que quando alguno fuere 
„ condenado y tuviere hijos ò otros des
cendientes católicos, que ellos hayan y 
„ hereden sus bienes conforme á las leyes 
„de partidas de estos reynos , que esto 
*„ clara y llanamente disponen. 

M3 
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36 „Item , que no se haga merced al-

„guna de bienes de ningun preso hasta 
„ tanto que se hayan confiscado los bie-
„ nes por sentencia pasada en autoridací 
„ de cosa juzgada. 

37 „ Item , que en todo generalmente 
„se guarde la forma y orden de los sagra-
„ dos cánones y derecho común canónico, 
,,así en el proceder como en el sentenciar, 
„ sin haber respeto á otros estilos ni cos-
„ tumbres ni instrucciones , qualesquíera 
„que scan las que hasta aquí se hayan 
„ guardado. 

38 „Item , que para lo susodicho , á 
„ suplicación de su alteza se haya bula de 
„ nuestro muy santo padre , en que man-
„ de guardar la orden susodicha. 

39 „Item , que todo lo susodicho 
„ se guarde ansí en los pleytos y cansas 
„ que agora están pendientes , como en 
„ los que de aquí adelante hubiere. Y en 
„ tanto que viene la bula , su alteza man-
„ de á los inquisidores guarden y cumplan 
jjesta dicha orden conforme á derecho. 

„Por lç> qual, todo por ^ Nos visèo, 
considerando la obligación que tenemos 

„ como reyes y señores naturales de que 
„ nuestros subditos sean mantenidos en 
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„justicia, y los delinquentes sean casti-
„ gados , y los inocentes no presos ni fa-

tigados ni maltratados por ninguna vía. 
,,Y porque nuestra voluntad en todo 
„ quanto la fragilidad humana lo permi-
„ riere es cumplir nuestro real oficio , y 
«lo que á nuestra real dignidad incumbe, 
„y reguarda en servicio de Dios. Y que-

remos que en nuestros tiempos estos 
„ nuestros rcynos sean honrados y acre
scentados ; y nuestros subditos y vasa-
„Uos bien tratados y relevados, y no fa
tigados en quanto posible fuese , y de 
„ello tenemos especial cuidado. Hubimos 
„por bien de mandar guardar en todo 
„ la dicha forma , orden y reglas de pro-
„ ceder subincorporadas ; y suplicar á mies-
„tro muy santo padre las mandase apro-
„ bar y confirmar , y subcensuras eclesiiís-
„ricas observar y guardar: y sobre ello 
„ enviamos á su santidad nuestra suplica-
„ cion, y mandamos dar esta nuestra car-
„ta para vos en la dicha razón. 

„ Por la qual , o' por su traslado , sig-
„ nado de escribano publico , exhortamos, 
„ encargamos y mandamos á todos y ca-
„ da uno de vos en vuestros lugares y 
„ jurisdicciones, cumpláis la dicha decía* 

M4 
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„ración y forma, y orden de proceder, 
„ 7 reglas que de suso van incorporadas 
„ 7 conforme á ellas, sin les dar otro 

entendimiento ni nueva declaración , ni 
„ interpretación ni limitación ; y sin eŝ  
„perar para ello otra nuestra carta y de? 

claracion ; y sin que se aguarde otra yu-
„sion ni consulta, procedais y hagáis pro-
„ ceder en el dicho Oficio de la santa 
r, Inquisición en las causas tocantes á ella,. 
„ ansí en las causas y negocios que en 
„ el dia penden , aunque estén conclusas.. 
„ y sentenciadas (no estando leídas ni dí-, 
,>vulgadas las sentencias) como en las que 
„ de aquí adelante se movieren , aunque 
„ sean por antiguas causas. Y las guardeis 
„ y cumpláis , y hagáis guardar y cumplir, 
„ y executar en todo y por todo según 
„ que en ellas y en cada una de ellas 
y, se contiene , no guardando ni habien-, 
„ do atención á otras reglas ni instruc-

ciones , estilos y costumbres , forma y 
„ orden de proceder que hasta aquí se 
„liaya tenido en el proceso dé la dicha 
„ Inquisición , y contra el tenor y forma 
„ de lo susodicho no vayades ni pasedes,. 
„ ni consintais ir ni pasar por alguna 
j , manera. . 
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^ „ Y porque, como dicho es. Nos man-

„ damos suplicar y suplicamos á nuestro 
jjinuy santo padre aprobase y confirmase 
„ todp lo susodicho, y por sus bulas apqj* 
„tdlicas lo mandase guardar (las quales 
„ esperamos que su santidad mandará con-
„ceder, y que brevemente vendrán á es-
„tos reynos) , y porque el dicho santo 
„ Oficio no cese , y en él se haga entera 
ajusticia. Nos vos mandamos que en tan-
„ to que las dichas bulas vienen , guardeis 
„ y cumpláis todo lo susodicho ; y con-
„forme á ello procedais, y hagáis proce-
„der en el dicho santo Oficio; bien así 
„ como si las dichas bulas fuesen venidas, 
„ pues todo ello es conforme á derecho 
,»y justicia , visto y determinado por gran-
„ des letrados, y personas doctas de con-
„ ciencia como dicho es. Y los unos ni 
„los otros non fagades ende al por algu-
„na manera so la pena de la nuestra mer
eced , y de la privación de los oficios." 
Dada , &c. ( 4 ) 

Esta es la pragmática sanción que hu
biera evitado la ruina de inumerablcs fa-

(4) Real biblioteca de Madrid, entre sus manus
critos, est. D. 15 3. 
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millas españolas , pero no llego á publi
carse porque Adriano de Urréc , maes
tro de Carlos Primero , que siendo solo 
dean de Lovaina quando vino á España, 
era ya cardenal , obispo de Tortosa , é in
quisidor general, influyo mucho para sus-
pender la publicación hasta que Carlos 
oyese á los subditos de la corona de Ara
gon con quienes iba á celebrar cortes : y 
habiendo pasado á Zaragoza , murió' - allí 
el Canciller Juan Selvagio, y se destruyo 
el proyecto de la pragmática , venciendo 
sin contrario el inquisidor general , á cu
yo dictamen deferia infinito el joven 
Carlos. 

Pedro Mártir de Anglcria, que seguía 
la corte como consejero de Indias , es
cribió desde Zaragoza en 31 de Mayo 
de dicho año 1518 á los marqueses de 
Velez y de Mondcjar, dándoles noticia de 
la enfermedad del canciller , y en 1 3 de 
Julio avisaba su muerte , manifestando en 
ambas cartas como un bien la falta de 
Juàn ; Selvagio , y fundando su concepto 
en que su vida, era contraria á la perma
nencia del tribunal de la Inquisición (5). 

(yfPedro Mártir ,epi5t. lib, J I . epist. 620 y sa-



Pero el voto de Pedro M;ír :Ír es de 
poco valor en este punto , ya porque tal 
vez seria efecto de la cautela con que 
necesitaba proceder un extrangero natural 
de Milán , ya porque á pesar de su gran-* 
de instrucción en bellas letras , tenia po
quísima d ninguna crítica en las materias 
canónicas , en que se conformaba como 
italiano con todas las máximas de la cu
ria romana. Los sucesos del arzobispo de 
Granada su amigo, y los otros verificados 
en la Inquisición de Córdoba , contra los 
quales tenia escritas muchas cartas, debían 
haber bastado para que se desengañase de 
que el nial no estaba en las personas de 
los inquisidores precisamente , sino en la 
institución misma , y ordenanzas de su 
gobierno. 

Algo mejor entendió el asunto la na
ción castellana quando se resolvió' á pedir 
ja reforma , y manifestar los artículos prin
cipales en que se necesitaba; y ya que 
no consiguiera sus justos deseos por el 
obstáculo de otras consideraciones políti
cas prevalecientes en la corre , sirvieron á 
lo menos para dexarnos testimonio eter
no de que no solo no habia aprobado el 
establecimiento de la Inquisición , sino 
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que conoció y reclamo sus malas conse
cuencias apenas pensó con la muerte del 
fundador que podría conseguir el remedio. 

La narración misma del proyecto de 
pragmática testifica también que las uni
versidades , los colegios, y los literatos 
consultados por el rey Cárlos , fueron de 
opinion que se necesitaba la reforma , y 
que la justicia condenaba el modo de ha
cerlos procesos de la Inquisición, y la 
práctica de no comunicarlos á los acusa
dos , la de ocultar los nombres de los 
testigos, la de prohibirles el trato con 
sus parientes y defensores, y otros va
rios procedimientos capciosos y opuestos 
al derecho natural. 

Basta en fin el contesto literal del 
proyecto de pragmática para conocer qual 
era la opinion nacional de Castilla , y 
en el artículo inmediato veremos ser la 
•misma en los rcynos y provincias, de la 
Corona de Aragon. 

• J 
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A R T I C U L O V I I I 

Solicitud de los aragoneses en his cortes de 
ZaragozM. del año 1519 pura reducir la 
Inquisición á los términos de la pracmática 
proyectada para Castilla. Bulas pontificias 
"revocando los privilegios y sujetándola á 
las reglas del derecho connui. Inutilidad 

de todo por el influxo del iinjuisidov 
general. 

os aragoneses, que habían excedido á 
los castellanos en la maniíestacion de su 
voluntad contra el establecimiento de la 
Inquisición moderna , llevaron también 
ventajas en el tesón con que procuraron 
después disminuir sus males y evitar con
secuencias funestas. 

Desengañados de ser ocioso ya com
batir de frente, acudieron á los medios 
indirectos de anular algunos capítulos de 
la instrucción con que se gobernaba el tri
bunal , especialmente aquellos que produ
cían mayores peligros. 

En las cortes de Monzon de los años 
1510 y 12 y habian procurado estrechar 
los límites de la jurisdicción de los in-
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quisidores á soías las causas de fe , 7 los 
privilegios de los mismos y sus minis
tros en punto á las cargas del estado , so
bre ío qual se otorgaron escrituras de 
concordia jurada por el rey católico y 
el inquisidor general, y confirmada , por 
el papa Leon Décimo en 12 de Mayo 
"de 1515 y primero de A gosto de 

( •.); pero habiendo concebido con 
la'muerte del rey católico esperanzas de 
mejor fortuna multiplicaron sus pretensio
nes en las cortes de Zaragoza que Carlos 
Minero celebró en fines de 15 18 y prin.-
cipios del siguiente. 

Después de haber conseguido que ju
rase Cárlos la observancia de las citadas 
concordias , y no permitir que se hicie
ra Inquisición por el crimen de usuras ( 2 ) , 
expusieron en las cortes que no habían 
•bastado aquellas convenciones para cor-
.tar los abusos del tribunal, por lo qual 
pedían que se otorgase nueva concordia, 
en la qual, ademas de lo contenido en 
ellas se; propusieron los capítulos si
guientes. 

(0 Cantolia : Continuación de ¡a compilación de bre
ves de ¡a Inquisición , ]ib. 3. fot. Í2; . y 135. 
• (2) Argensula : únales de dragon, lib. 1. cap. 54. 
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Primero: queen adelante los jueces, 

notarios y demás ministros de la Inquisi
ción se eligiesen de buenas costumbres, 
ciencia y fama, generosos, de edad pro
vecta , conforme á derecho, conocidos y 
aprobados para el exercicio de su empleo, 
y no pobres. 

2 Que' sus sueldos no fuesen asigna
dos sobre los bienes de personas conde
nadas ; ni ellos pudiesen adquirir parte de 
dichos bienes. 

3 Que cada segundo año fuesen visi
tados para que diesen razón del modo con 
que se conducían en su respectivo oficio, 
ante jueces no sospechosos en manera al
guna , y que jamas hubiesen exercido oficio 
de inquisición; y si resultase haber delinqui" 
do , fuesen castigados conforme á derecho. 

4 Que si algún acusado apelase á la 
.silla apostólica, d al inquisidor general, 
se defiriese á tales apelaciones conforme 
á derecho , sin que por eso se hiciese a 
los apelantes injuria , gravamen, ni mrf-
.tratamiento. 
, 5 Que los testigos que se presenta
sen en . las causas de apelaciones fuesen 
examinados por el inquisidor general y 
sus consejeros. 
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6 Que Jos reos pudiesen elegir pro
curador y abogado de su gusto , sin ex
clusion de los parientes , y ser oidos con 
ellos. 

7 Que los nombres de los testigos se 
manifestasen á qualesquiera reos sin dife
rencia entre unos y otros. 

8 Que se explicase á cada uno de los 
reos el año , mes, dia y lugar en que de—. 
pusieron los testigos. 

9 Que los testigos falsos fuesen casti
gados con la pena del "talion, conforme a 
la pragmática promulgada por el rey Fer
nando el Católico. 

jo Que los acusados del crimen de 
heregía no fuesen presos en cárceles hor
ribles , sino en las que sirviesen solo de 
custodia segura. 

11 Que se les permitiesen visitas de 
maridos , mugeres, hijos , parientes, ami
gos , abogados y procuradores. 

12 Que se les dixeSe misa en las cár
celes. 

13 Que el Fiscal propusiera en su acû  
sacíon solo aquello que hubiesen depuesto 
los testigos, expresando el tiempo y lugar 
en que los testigos afirmasen haber sido 
cometidos los crímenes. 
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14 Que ías questiones y torturas no 

excediesen á lo que correspondiera por los 
indicios y reglas del derecho. 

15 Que los oficiales no usasen de qiies-
tiones y torturas nuevas y no acostum
bradas. 

16 Que sufrida una vez la tortura, no 
se diera segunda vez por una misma causa. 

17 Que si no resultasen pruebas del 
crimen , y sin embargo los inquisidores 
reputasen al acusado por sospechoso de ha
berlo cometido, admitiesen para purgación 
de la sospecha los testigos que quisiera el 
reo , aunque fuesen parientes , como no 
fuesen de los reprobados por derecho. 

18 Que sí algunos testigos designados 
faltasen o ignorasen la inocencia del acu
sado , pudiera éste nombrar otros, é in
formarse de ellos si tenian noticia de su 
inocencia. 

i(> Que .por esta sospecha 0 escrúpu
lo no se impusiera penitencia pecunaria ni 
otra pena. 

20 Que si algunos reconciliados hubie
sen dexado de manifestar algunas cosas en 
sus confesiones por. olvido, de resulta de 
haber mediado mucho tiempo entre el cri
men y la confesión, y fuesen procesados 

N 
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por esta omisión, se procediese con ellos 
mas benignamente , y no se les pusiera en 
cárceles ni se les confiscaran sus bienes. 

21 Que contra los hijos de peniten
ciados que estuvieran en la potestad de los 
padres quando estos cometieron el crimen, 
no se procediese por esta sola circunstan
cia, aun quando los padres declarasen que 
los hijos lo sabian, á no ser que cons
tase por información plenária que dichos 
hijos tenían veinte años de edad quando 
sabian el crimen del padre estando baxo 
su potestad. 
• 22 Que los hijos que por entonces es
tuviesen presos por el único crimen de 
haber sabido y no delatado el de sus pa
dres , saliesen libres sin pena alguna. 

23 Que los menores de edad que por 
entonces-estuviesen fuera de cárcel, no 
fuesen llevados á ella por la sospecha que 
los. oficiales de la Inquisición formasen con 
el motivo indicado, il por otros fundament 
tos leves. 
' i 24 Que fuese casada y'anulado el es
tatuto promulgado por,. los>. inquisidores de 
que comparezcan ante ellos los hijos y 
nietos de reconciliados y condenados, ex
presando por escrito los nombres de los 
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hijos e hijas , padres , abuelos , y demás 
consanguineos y afines , descendientes por 
qualquiera línea, j el lugar en que hu
biesen sido enterrados , y el en que hu
bieren morado; y otras muchas cosas de 
que se les obligaba á dar razón. 

25 Que quando alguno hubiere de ser 
exâminado como testigo , lo cxâminasen 
los jueces por sí mismos , estando presen
te el ordinario del lugar , con asistencia 
de otras personas peritas precediendo ju
ramento , baxo el qual le preguntasen con 
cuidado si tenia odio á la persona en cu-

. ya causa deponía , d si había tenido pley-
to en algún tiempo con ella, d con al
gún consanguineo ú afin suyo ; si se le 
había prometido íí dado algo , y si era 
inducido por odio 0 dinero á deponer; 
haciéndole presente la pena del testigo fal
so , y todas las cosas que conforme á de
recho conviniesen para inferir si merecia 
d no fe judicial. 

26 Que ninguno fuese preso en cár
celes , sino en el caso de haber precedido 
tal congetura, que hiciese verosímil haber 
de resultar condenado el acusado. 

27 Que ninguno pudiera ser conde
nado sino después de oido estando pre* 

N 2. 
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sentes los abogados y procuradores , ante 
los quales se había de leer el proceso an
tes de comparecer en los parages públi
cos , para que viesen si habia algún defec
to en su formación y alegarlo conforme 
á derecho. 

28. Que la circunstancia de descender 
de reconciliados o' condenados no fuese 
obstáculo para entrar en confraternidad al
guna ni para profesar en las órdenes re
ligiosas. 

29 Que se quitasen los hábitos de pe* 
nitenciados y los rótulos de causas y nom
bres puestos en monasterios, iglesias y otros 
parages públicos, para que así cesase la 
infamia que producían. 

30 Que en quanto al modo de pro
ceder y pronunciar sentencia se observa
sen generalmente en el oficio de la Inqui
sición la forma y el modo prescrito en los 
sagrados cánones , sin respeto alguno á 
otro estilo y modo observado hasta en
tonces , aunque los inquisidores dixesen 
que habían podido seguir su estilo con
forme á las bulas apostólicas concedidas 
en su favor. 

3 1 Que qualesquiera bulas que se ob
tuviesen de la silla apostólica se pudiesen 
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intimar directamente á los inquisidores por 
parte de los diputados del reyno sin in
currir en pena alguna, no obstante qual-
quier estilo contrario. 

Estos treinta y un capítulos, pretendi
dos en las co'rtcs de Aragon , contienen 
con leve diferencia lo mismo que se ha
bía proyectado mandar para las inquisicio
nes de Castilla en la pragmática prepara
da por consecuencia de las cortes de Va-
lladolid ; y enterado de la solicitud el rey 
Carlos en presencia del inquisidor gene
ral Adriano , cardenal de Tortosa , respon
dió' en las mismas cortes de Zaragoza «ser 
«su voluntad que en todos y cada uno de 
7> los artículos propuestos se observasen los 
»sagrados cánones y las ordenanzas y de-
«cretos de la silla apostólica sin atender 
«nada en contrario. 

«Que si ocurriesen dudas, dificulta-
sí des , ò confusiones que necesitasen in-
»terpretacion, se acudiese al papa para que 
«las declarase. 

«Que si alguno quería introducir ac-
#i dones , acusaciones , ó querellas contra 
«qualquiera de los inquisidores ò minis-
«tros dela Inquisición por abusos come-
«tidos en el exercício de sus destinos, 

N3 
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„pudiese hacerlo ante el inquisidor gene-. 
»ral, quien asociándose con jueces o' con-
„ sejeros no sospechosos, y oyendo á to-
d̂os los interesados administrase justicia 

,7 dando su derecho á cada uno. 
„Que sí el conocimiento y castigo del 

„ crimen cometido perteneciese al fuero se-
„ cular , el mismo rey Carlos dispondría 
„ que la justicia se administrase bien y ex-
„ peditamente , de manera que los delin-
„ quentes fuesen castigados con pena justa 
„ y capaz de servir de escarmiento á otros. 

„Que juraba y haría jurar la obser-
„vancia de esta su voluntad y declaración 
„ con la interpretación que el sumo pon-
„ tífice diese sobre todos y cada uno de los 
„ capítulos propuestos. 

„Y que así mismo , juraba que no 
„ pediría absolución ni relaxacion de este 
„ juramento , ni usaría de ella aunque se 
„le concediese sin pedirla , porque desde 
„ entonces renunciaba de ella ( 3 ) . " 

Los aragoneses entendieron estar con
cedido lo substancial de su pretension, 

(3) Las peticiones y respuesta , resultan de la bula 
de confirmación de primero de Diciembre de 1520, 
que copió Cantolla en la continuación de compila
ción de breves de la Inquis. lib. 3. foi. 103. 
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porque habiéndose mandado guardar lo dis
puesto por los sagrados cánones en todos 
y cada uno de los capítulos propuestos, 
creían estar incluido el precepto de com
pilar los procesos en la misma forma ptí-
blica de los demás tribunales eclesiásticos, 
sin secreto misterioso , ni ocultación de los 
nombres de los testigos. 

Llenos de placer los aragoneses por es
ta respuesta acordaron en las mismas cor
tes contribuir al rey para sus gastos con 
un servicio extraordinario que llamaban de 
las sisas , y no fixaron entonces la con
sideración en que la respuesta del rey man
daba también guardar las ordenanzas y 
bulas pontificias, con lo qual se desvane
cía el concepto de la publicidad de los 
procesos y quedaban las cosas en el esta
do mismo que antes de las co'rtes , si el 
papa en uso de la otra cláusula de la pro
pia resolución real no hacia interpretacio
nes y declaraciones favorables al objeto. 

Juan Prat, notario de las cortes , for
mó testimonio de todo ; cl qual enviaron 
á Roma los diputados del rcyno de Ara
gon , encargando á su agente presentarlo 
al papa pidiendo confirmación de io acor
dado en cortes, con las declaraciones que 

N 4 
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su santidad considerase convenientes sobre 
todos y cada uno de los capítulos en fa
vor de Ja publicidad de procesos, libertad 
de apelaciones , j demás reformas del esri
lo introducido por las instrucciones de 
Sevilla. 

Estaba entonces el papa Leon Deci
mo casualmente incomodado con los in
quisidores de España en sumo grado , por
que no habían dado cumplimiento á va
rios breves expedidos en causas particula
res , y con especialidad con los de Valen
cia , en el proceso de Blanquina , viuda de 
Gonzalo Ruíz, de edad de ochenta años; 
con los de Sicilia , en la causa de Fran
cisco Mainentc, vecino de la ciudad de Si
racusa ; con los de Toledo , en la de Ber
nardino Diaz , cle'rigo, casado; y con los 
de Sevilla , en la de Francisco Carmona; 
por lo qual había despojado á los inqui
sidores del conocimiento de estas causas, 
y las de Fernando Aragon , médico de su 
santidad , Diego las Casas , Luis Gutier
rez, Juan de Cobarrubxas , Alonso Gutier
rez de Madrid , Luis Alvarez de San Pe
dro , vecino de Guadalaxara, y otros ( 4 ) . 

Í4) Todas estas causas j y la incomodidad del 



Esta incomodidad del papa le induxo 
á expedir tres breves en el mes de Julio 
de 15 19 , uno dirigido al rey Carlos , otro 
al cardenal inquisidor general , y otro á 
los inquisidores de Zaragoza; todos ellos 
reducidos á reformar la Inquisición de Es
paña y nivelarla con los otros tribunales 
eclesiásticos , de manera que procedieran 
totalmente sugetos á las reglas generales 
del derecho común canónico , para lo qual 
revocaba todos los privilegios concedidos 
por él y sus antecesores ; y aun manda
ba que la elección de inquisidores se hi
ciese proponiendo dos canónigos cada obis
po con su cabildo catedral al inquisidor 
general , quien nombraría uno de ellos 
para inquisidor de aquel obispado, lo co
municaría al papa , y .este confirmaría el 
nombramiento, reservándose la facultad de 
revocarlo y subrogar otro en su lugar sien
do visitador cada segundo año (5) ; pero 

papa con los inquisidores, resultan de varios breves, 
cuyas copias están en la compilación de breves de la 
Inquisición hecha por Lumbreras, y continuada pot 
Can tolla.' 

(;) No hay copia de estos breves en la compila
ción de bulas de la Inquisición ; pero se dá noticia 
de su contenido en los apuntamientos del libro anó-
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esta gran victoria quedo reducida á nada 
por el influxo del cardenal inquisidor ge
neral , y por uno de tantos efectos de 
Ja política, de: Roma , que antepuso siem
pre á todo el complacer á las cortes de 
los soberanos poderosos, por lo qual no 
puedo menos de dar noticia de lo que se 
intrigo en un'asunto de tan grande im
portancia para el bien de la humanidad, 
y-.del'.tesón con que los aragoneses prosi
guieron manifestando su opinion contra la 
Inquisición en quanto estuvo de su parte-

Apenas los inquisidores de Zaragoza 
supieron que Juan Prat habia dado a la 
diputación de Aragon testimonio para re
mitirlo á Roma, lo avisaron aL inquisi
dor general que caminaba ya con el rey 
para Barcelona ; pero le añadieron , que 
según noticias, el testimonio era falso , por 
haber .certificado como concedido por su 
magestád ,mas; de lo cierto. El cardenal 
comunico todo al rey, quien estando en 
¡a villa de Igualada dia 4 de Febrero -de 
' i I } - • . • •• ' " 

nimadeí;SçpfetanQ.Kchay=,-y constai.4e- k instruc
ción dada por el rey al embaxadoc extraordinario L o 
pe Hurtado de Mendoza; y de lo escrito por. ios c r o 
nistas de Aragon, Argensola, lib. 1. cap. 94.— D o r 
mer : cap. 3(5. = ianuza , tom. 2 . lib. i,.cap.-i4. -
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1519 mandó que los inquisidores recibie
sen información sumaria , para lo qual él, 
inquisidor general expidió carta-orden ( 6 ). 
La recibieron aquellos , y de sus resultas 
prendieron en sus cárceles á Juan Prat, 
en 6 de Mayo, tratando de conducirlo á 
Cataluña para ser juzgado en la corte, lo 
qual era contra los fueros de Aragon ju
rados por el rey, en los que se disponía 
que ningún aragonés fuese sacado del rey-
no ni juzgado en tribunal extraño (7). 

El rey escribió en 7 de Mayo al papa 
desde Barcelona, quejándose de la falsedad 
que creía hecha por Juan Prat, y pidien
do á su santidad que no librase la bula de 
confirmación por aquel testimonio; toman
do tanto empeño en esto, por las suges
tiones del inquisidor general , que escribió 
también á los cardenales de Ancona , y 
de los Santos quatro coronados, para que 
ayudasen al objeto, diciendo además á Don 
Luís Carroz , su embaxador en Roma: 
j,Nos tenemos acordado por cosa de este 
„ mundo nó consentir ni dar lugar á que 
í»el santo oficio de la Inquisición reciba 

. (6) Dormer : únales de sfragon , cap. 26. 
(7) Argensola : dnaiesde ¿íragoflilíb, 1. cap.'y4. 
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«quiebra ni diminución alguna; pues asi 
»nos lo dcxo encomendado en su testa-
«mento el rey católico mi señor, qtxe en 
«gloria sea , atribuyendo por él á I>ios 
9» nuestro señor todas las victorias y pros-
«peros fines que. tuvo en las cosas que 
«comenzó y vemos cada día por la expe-
«rienda ser necesario ; y el nombre y 
«título que traemos de católico nos obli-
«ga mas á ello (8)." 

¡ Qué diverso es este lenguage del que 
usaba pocos meses antes en la pragmática 
de las co'rtes de Valladolíd! Así sucede con 
frequência quando hay mutación de perso
nas en los ministerios y consejos de gabi
nete. Pero entretanto guardo' constancia la 
diputación del reyno aragonés, compuesta 
entonces de Don Martin Gurrea, abad de 
Alaon, el maestro Sesé , canónigo de Za
ragoza , Don Alonso de Hi'jar, Don San
cho de la Caballería , mosen Juan de Mur, 
Juan de Vera , Juan de Parternoy , y Mar
tín Ximenez, los quales convocando á jun-
^a:,á varios caballeros , escribieron en <j 
de Mayo ¿ los condes de Aranda, de Bel-
chite, de 'Fuentes, y de Sástago, á t>on 

(8) Dormer: cap. s5. 
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Francisco Luna, y Don Juan cíe Moneada, 
dándoles parte de la novedad, y citándo
los á junta en el lugar de Fuentes de Ebro, 
asegurándoles que también asistiría el ar
zobispo de Zaragoza Don Alonso de Ara
gon , tio carnal materno del rey , como 
hermano natural, no legítimo, de la rey-
na Doña Juana. 

Con efecto se juntaron , y por acuer
do de todos la diputación escribió al rey 
asegurando la legalidad de Juan Prat, ex
perimentada en todas las cortes del rey ca
tólico ; recordando á su alteza lo prome
tido y jurado ; la necesidad de pedir al 
papa su confirmación ; los inconvenientes 
de la prisión de Prat , y suplicando para 
éste la libertad El rey contexto en 
Barcelona dia 17 de Mayo á disgusto de 
la diputación , y porque le habían insinua
do la dificultad de hacer efectivo el servi
cio de las sisas sino se daba libertad á Prat, 
decia el rey en su respuesta : »Debéis pen-
»sar que por ningún interese propio no ha-
«bemos de olvidar nuestra ánima , é con-
ty ciencia; y sed ciertos que antes acorda-
ÍJ riamos perder parte de nuestros reynos y* 

(9) Argensola: lib. i . cap. $4. 
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Í» estados, que permitiésemos facerse cosa 
«en ellos contra la honra de Dios nuestro 
«señor, y en desautorizamiento del dicho 
«santo Oficio (IO)." 

La diputación envio á Barcelona á Don 
Sancho de la Caballeríasu individuo para 
hacer presente al rey que la promesa del 
servicio de las sisas había sido condicional, 
por lo qual no Io podia exigir de los ara
goneses sino se le cumplía lo prometido y 
jurado en las cortes y al mismo tiem
po requirieron a los inquisidores de Zara
goza , que mientras pendia la confirmación 
pontificia de lo acordado en dichas cortes 
de Zaragoza, cumplieran la bula de prime
ro de Agosto de 1516, en que se habia 
mandado observar lo concordado en Mon
zon los años de 15 10 y 12 sobre límites 
de jurisdicción y privilegios. Instaron de 
nuevo á Roma donde se les prometia fa
vor ; pero el inquisidor general por el con
trario consiguió que el rey escribiese con 
fecha de -29 de Mayo á Don Luis Carroz, 
y í)oh Geronimo Vich , sus embaxadores 
en Roma , para que impidiesen la confir-

(10) Dormer: cap. 26. 
(11) Argensola : üb. 1. cap. $4. 
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, macion. Noticioso también S. M. de que 

la diputación aragonesa pensaba celebrar 
junta general de pueblos, envío al comen
dador Don García Jofre de Loaisa, desde 
Barcelona con o'rden de 30 de Mayo para 
impedirlo ; no obstante lo. qual se verifi
caron'las juntas en el lugar de Azuaga, y 
acordaron retener el servicio de las sisas 

. mientras no se pusiera en libertad al no
tario de las cortes , y se confirmase lo res 
suelto en ellas: y habiendo trasladado sus 
sesiones á ía villa de Cariñena , decretaron 
en 30 de Junio renovar y multiplicar en 
Roma las instancias ; de las quales resultó 
la expedición de los tres breves indicados 
que reducían ía Inquisición a la clase de 
un tribunal eclesiástico sujeto á las reglas 
del derecho'común. 

La corté creyó' necesario baxar algo el 
tono para evitar una sublevación general de 
los aragoneses en ocasión que ya Castilla 
comenzaba á manifestar indicios de los le
vantamientos de la guerra de comunidades. 
Oidas las representaciones de Don Sancho 
de la Caballería, determinó el rey que para 
no quebrantar los fueros jurados de Aragon, 
quedase reformada la providencia anterior 
de llevar á Juan Prat, á Barcelona , y que 



el arzobispo de Zaragoza tratase de compo
sición con los diputados de Aragon, de suer
te que lograse la exacción del servicio de 
las sisas. El arzobispo prometió la libertad 
de Juan V rat, baxo fianzas de estar á juz
gado y sentenciado. Los diputados y el 
preso no quisieron admitirlo sino se le da
ba plena y sin cauciones. Se propuso que 
el rey se avocaría la causa, y el arzobispo 
nombraría siete letrados para que recibie
sen las pruebas , y diesen dictamen á S. M. 
Los diputados se conformaban , con tal 
que la question no fuese sobre la legali
dad del testimonio , sino solo sobre si la 
Inquisición era o no tribunal competente 
para sus procedimientos ; y por último 
para dar testimonio al rey de que los 
aragoneses no guardaban tanto tesón por 
miseria, sino porque Ies asistia justicia en 
su asunto principal, acordaron en Villa-
real dia 7 de Septiembre á instancias del 
arzobispo , poner corriente la cobranza del 
servicio prometido de las sisas, confiando 
que S. M. mandaría salir libre al notario 
de sus cortes (I2), 

(i 2) Argensola, Dormer y Lanuza, en los lugares 
citad 05. 
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Pero todo quedo' sin efecto , porque 

mientras el arzobispo de Zaragoza nego
ciaba esto con la diputación aragonesa, 
tuvo el rey noticia de la expedición de 
los tres breves indicados , y estimulado 
por su maestro, inquisidor general, en
vio' inmediatamente á Roma por embaxa-
dor extraordinario á Lope Hurtado de 
Mendoza , gentilhombre de su cámara, 
con una instrucción de 24 de Septiembre 
de dicho año 15 19 , en que le encarga
ba pedir con vigor la revocación de los 
tres breves, y volver la Inquisición al 
estado en que se hallaba antes de su ex
pedición ; sobre lo qual le prevenía , que 
si el papa se negase á ello en audiencia 
secreta, pidiese una pública» y en ella ins
tase de- nuevo, añadiendo que en quantoí 
á quitar de las iglesias los sambenitos y 
rótulos ya se habían ofrecido trescientos 
mil ducados al rey católico su abuelo 
porque lo mandase , y dice que no quiso 
dar lugar á ello »por la ofensa que se 
»hiciera á Dios nuestro señor y á su fe 
»caro'lica, y por evitar algunos inconve-
«nientes que dello podrían suceder ('3)," 

(13) Instrucción de Cáelos 1. á su embaxador 

o 
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El papa que veía elegido ya rey de 

romanos y emperador futuro de Alemania 
á nuestro monarca , no se olvido' de ser 
Mediéis de Florencia por su familia , y 
soberano temporal de una parte de Italia 
como pontífice romano. La sagacidad de 
sus curiales le hizo entender que ios in
tereses de Roma se aniquilaban con la 
filantropía é ideas liberales de un pontí
fice amante de las letras y bellas artes; 
al paso que se acrecentarían condescen
diendo con el joven soberano en sus pe
ticiones. Esta política prevaleció entonces 
sobre el enojo personal con los inquisido
res españoles ; por lo qual en 12 de Oc
tubre respondió el papa por mano del ci
tado embaxador extraordinario prometién
dole que no se hada novedad en la in
quisición sin preceder su asenso , y con 
la misma fecha dirigid al cardenal Adria
no un breve que manifiesta bien la na
turaleza de la política romana, pues sin 
afirmar si estaban Ó no librados los bre
ves cuya revocación se le. pedia , le di
ce que nunca habia tenido intención de 

Lope Hurtado de Mendoza, sóbre la Inquisición , en
tre los manuscritos de la real biblioteca de Madrid, 
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hacer novedad perpetua en el gobierno 
de la Inquisición española sin el consenti
miento del rey; pero que una vez que ya 
sabia ahora que la voluntad verdadera y 
deliberada de S. M. era no permitir no
vedades , prometia su santidad no ha
cerlas , con tal que los inquisidores espa
ñoles no prosiguieran rebelándose ingra
tos é insolentes contra la silla apostólica, 
sobre lo qual hacia reconvenciones y es
trechos encargos al cardenal ; de manera 
.que dá ya por abandonada la causa de 
los aragoneses sin embargo de decir: »So-
>íbre la reforma de la Inquisición y cas-
ftúgo de los delitos de algunos minis-
«tros (de cuya avaricia é iniquidad llegan 
>»á Nos todos los dias y de todas partes 
»quejas) hablamos comenzado á proveer, 
*í porque no podíamos dexar de defender 
«la causa de Dios omnipotente, que pare-
í>cia estar perjudicada con la infamia de 
«los tales , y estábamos obligados á mi-
»rar por nuestro honor y el de esta san
ita sede , cuya autoridad ellos estimaban 
»en poco las mas veces con cierto géne* 
»ro nuevo de insolencia." 

Los que no conociesen á fondo la 
conducta curial de Roma se admirarían 

o 2 
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de que hdcíendo esta confesión retroce
diera el papa ; pero ello es cierto que 
después de visto el empeño del empera
dor , tranquilizo su conciencia con solo 
decir en dicho breve al cardenal : «Para 
«que esta Inquisición sea gobernada con-
»forme á justicia y verdadera piedad, y 
j>no conviertan el derecho en injuria, ni 
«el zelo en codicia tus ministros ( de 
t* quienes debe tu bondad precaverse á fin 
»de no ser engañado quando les des ex-
«cesivo crédito ) imponemos á tu cir-
«cunspeccion gravando tu conciencia , el 
«cargo de que atiendas y adviertas con 
«quanta diligencia pudieres , á que tus 
«jueces y subdelegados no se muevan á 
«juzgar y sentenciar las causas de los 
«hombres relativas á la fe por odios d 
t» ansia de rapiñas , mas que por verdad y 
«justicia ; pues de las maldades y delitos 
«que cometieren, eres responsable á Dios 
«y al mundo, una vez que por tu volun-
«tad y nuestra autoridad tomaste á tu 
„ cargo el gobierno de la Inquisición. Y 
«por quanto la infamia de la iniquidad 
„de tus subdelegados redunda en gran 
„ deshonor de la nación , y en alguna no-
«ta de su óptimo rey y de tu circuns-



„peccion , será propio de tu prudencia no 
„ solo el querer agradar á Dios , sino tam-
„bien el procurar la buena fama y opinion 
«entre los hombres y tu honor, y el de 
3, tu rey , que alguna vez padece por cau-
„sa de tus subdelegados O*)." 

Sintieron tanto los aragoneses eí gol
pe , que uniendo este suceso al de con
servarse preso el notario de sus cortes» 
acordaron en ¡unta de diputación de 30 
de Enero de 1520 retener otra vez el 
servicio de las sisas ; y estando el rey 
en la Coruña enviaron en 3 de Febrero 
á mosen Azor Zapata , canónigo de Ca
latayud , y Don Iñigo Mendoza , para 
instar de nuevo por la libertad de Prat, 
y confirmación de la concordia jurada por 
el rey. Consiguieron un decreto de 21 
de Abril en que se mandaba relaxar de 
la cárcel á Prat ; pero notificado á los in
quisidores en 6 de Mayo no se confor
mo el preso , diciendo que la palabra 
relaxar era equívoca de crimen, y no 
queria salir mientras no se mandase que 
saliera libre ; tesón bien particular, que 

(14) Lumbreras: Compilación de breves àe la Inq, 
lib. i . tit, 6. num. 7. 
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le ocasiono permanecer en la cárcel has
ta que vuelto de Alemania el emperador, 
mando en Tordesíllas día 28 de Enero 
de 15 21 que Prat saliera libre de la cár
cel para su casa (í5)* 

En quanto á la confirmación de la 
concordia escribió' el rey á su embaxador 
Pon Juan Manuel, desde la Coruña en 22 
de Abril de 1520 encargándole pedirla , 
pero con la prevención de que no se ha
bía de librar la bula por la narrativa del 
testimonio de Prat, si no por la del que 
se había remitido de la corte firmado por 
el cardenal y el gran canciller á Don Luis 
Carroz , y Don Geronimo Yich ; y que 
su santidad no hiciese declaraciones algu
nas sobre los capítulos propuestos , sino 
solo confirmar la respuesta dada por el 
rey , sobre lo quat escribió también al 
papa , á quien en varías cartas pidió con 
grandes instancias que librase bula de re
vocación expresa de los breves contra
rios á la Inquisición como veremos en 
otro artículo (l6). 

(1 ç) Argensola, Dormer y Lanuza, en los lugares 
citados. 

(16) Colección de cartas del emperador y de su» 
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Los aragoneses se llegaron á desenga-

flar de que no conseguirían la execucion 
de los breves, ni otra cosa que lo res
pondido por el rey en las cortes , por lo 
qual comisionaron en 20 de Junio de 1520 
á micer Alonso Muñoz, para que solici
tara del cardenal inquisidor general orden 
de que los inquisidores de Zaragoza pusie
ran en execucion la concordia conforme 
á la resolución del emperador , sin espe
rar la bula pontificia de confirmación, 
puesto que sustancialmente se reducia lo 
prometido á la observancia de las otras 
concordias anteriores confirmadas por el 
papa en bula de primero de Agosto de 
1516. El cardenal accedió en 6 de Ju
lio , y el emperador mando' lo mismo 
en 3 de Agosto por medio de carta es
crita á los inquisidores desde Gante ('7). 

Llego' por fin el dia de que se l i 
brase la bula de confirmación con fecha 
de primero de Diciembre de dicho año 
1520. Mando' el emperador en 28 de 

embaxadores en Roma , entre los manuscritos de la 
real biblioteca de Madrid. 

(17) Colección citada de cartas del emperador en 
la real biblioteca. 
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Enero de 1521 que se publícase y cum
pliese ; y los diputados de Aragon requi
rieron á los inquisidores de Zaragoza con 
ella en 1 3 de Febrero , dando á este ac
to grande aparato y solemnidad con asis
tencia de todos los individuos de la dipu
tación y otros muchos caballeros 

Esta circunstancia llevaba el objeto de 
aparentar triunfo en una contienda que 
tenia en expectación á todos los pueblos 
del reyno, pero los diputados y demás 
personas de luces conocían bien que no 
habían conseguido su objeto ; pues el pa
pa solo decia después de los capítulos y 
respuestas del rey »>apro6amos y coníir-
1» mamos por las presentes letras , con au-
»torÍdad apostólica y cierta ciencia nues-
»tra , las precitadas voluntad , declaración» 
»»promesa y renuncia como son en sí mis-
Minas, y todo lo demás contenido en 
»i ellas y que se ha subseguido de ellas; 
»y suplimos qualesquiera defectos de he-
«cho y derecho que haya intervenido en 
»la$ mismas : y decretamos que acerca 
*>de todos y cada uno de los capítulos 

(18) Dormer: Analtt de Aragon ,cap. 96. = Sayai! 
jfrtirfcs de /íragon, cap. a. 



«propuestos se observen inviolablemente 
»los sagrados cánones, y las ordenanzas 
«y los decretos dela silla apostólica: y 
9* que si el inquisidor general y los otros 
«inquisidores, d qualesquiera otros oficiâ  
»les y ministros presentes y futuros con-* 
»travinieren á esto ; y siendo requeridos 
«n» reformaren con efecto todo aquello 
«en que se hubieren excedido , incurri-
«ran por el mismo hecho en excomu-
tt nion y en privación del oficio que tu-
»vieren, y en inhabilidad perpetua para 
«obtenerlo (*9)." 

Esto era lo mismo que no inovar 
nada, porque la observancia de las orr 
denanzas y decretos del papa destruía 
la de los cánones en los puntos princi
pales. Sin embargo , los aragoneses paga
ron el servicio de las sisas, y solo con
siguieron otra pequeña solicitud que te
nían de que el territorio diocesano de Te
ruel que pendia de la Inquisición de Va
lencia se agregase á la de Zaragoza , co
mo parte del reyno Aragones (20). 

(i p) Cantolla: Continuación de la compilación de hu
ías de la Inq. Jib. 3. foi. I03. 

(ao) Dormer: ¿¿nales dtdragon,cap. 30.= Sayaj: 
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Las intrigas que hubo en Roma so

bre la terminación de este árduo nego
cio se conocerán mejor por los fracmen-
tos de cartas que copiaremos en el ar
tículo siguiente con ocasión de manifestar 
la conducta de los catalanes. 

A R T Í C U L O IX. 

Representación , de los catalanes para qué 
la Inquisición se confiase d los obispos , y 
los procesos fuesen públicos y conforme al 
derecho común. Concordia en las cortes de 
Barcelona. Confirmación pontificia, / in
trigas que intervinieron con este motivo 

trascendentales ã la Inquisición española 
en general. 

^Los catalanes componían parte de la 
corona de aragon, por lo qual habian 
de participar de qualesquiera reformas que 
se hicieran en la Inquisición aragonesa ; 
pero como 'el tribunal de Barcelona pen
dia ya directamente del inquisidor gene
ral y consejo de la suprema, creyeron 

¿tnaíes de dragon, cap. 2. = : Argensola: ú n a l e s de 
dragon^Xib. 1. cap. 72, 
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oportuno procurar por si mismos el re
medio de los males , aunque procediesen 
de acuerdo con los aragoneses , auxiliándo
se recíprocamente como en causa cormin. 

Quando el rey católico celebro cor
tes de Cataluña en Lérida año 15 15 , pi
dieron los representantes de la provincia 
que se confirmase lo acordado en las ara
gonesas de Monzon de 15 1 o y 12, sobre 
que los inquisidores no conocieran de 
los delitos de usuras, bigamia, y uso 
de cosas supersticiosas , sino en el único 
caso de haber intervenido creencia de ser 
cosas lícitas , y sobre los demás puntos 
en que se limitaban la jurisdicción y pree
minencias de los individuos y ministros 
del tribunal. El rey accedió á la pro
puesta con asistencia de Don Luis Mer
cader , obispo de Tortosa , inquisidor ge
neral de Aragon , interviniendo para ello 
Don Juan Rufo , nuncio del papa , arzo
bispo de Cosencia , y Don Diego de Ri
bera , obispo de Mallorca que seguía la 
corte, y habiendo pedido la confirmación 
pontificia se concedió en bula de primero 
de Agosto de 15 16 ( 1). 

(1) Lumbreras : compilación de brwes de Ja Inquisl-
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Pero quando pendían en Roma las 

preces se verifico la muerte del rey Fer
nando á 23 de Enero de 15 IÓ: y los 
catalanes, abundando en las mismas ideas 
que los castellanos y aragoneses, conci
bieron esperanzas de aniquilar el poder 
terrible de la Inquisición , pensando que 
el príncipe Cárlos de Austria y todos sus 
cortesanos , como extrangeros , condescen
derían gustosos en una solicitud confor
me, á los principios jurídico^ de su pais. 
Tal vez no se hubieran equivocado si 
el cardenal Adriano de Utre'c, maestro 
de. Cárlos, no hubiera sido elegido in
quisidor general de Aragon y obispo de 
Tortosa , por muerte de Don Luis Mer-
cadei*, verificada en primero de Junio de 
dicho año de I$IÓ , y luego de Casti
lla por fallecimiento del cardenal Cis
neros , acaecido en 8 de Noviembre de 
1517. Mas esta casualidad influyo so
bremanera para lo contrario , por el in
terés que tomo, el cardenal en conservar 
la- autoridad del formidable tribunal con
forme la eneonírd en sus antecesores. 

cion lib. 1. lit. 10. núm. 2.~Cantolla : continuación de 
la compilación lib. 3.foi. 13j. 



Con efecto, antes que se verificara es
ta circunstancia tenían los catalanes su pre
tension en el estado mas lisonjero , tan
to en Roma como en Flandes. Pidieron 
aí papa que confiase la Inquisición á los 
obispos, con encargo de observar el de
recho común , aun quando pusiese á cada 
obispo un adjunto inquisidor delegado ; y 
por si esto fallaba , suplicaban en Flan-
des al rey Carlos que mandase manifes
tar los nombres de los testigos de las cau
sas de fe para exponer y justificar las ta
chas que padeciesen. 

Les favorecia mucho en Roma el car
denal Santiquatro , y en Flandes el se
cretario del rey, Hugo de Urries , señor 
de Ayerbe, caballero de Zaragoza, (sien 
que tuvieron que luchar con el sagacísi
mo cardenal Cisneros , que tanto en Ro-. 
ma como en Flandes consiguió suspender
les la victoria, dando lugar con estas di
laciones á que hallándose indecisa la qües-
tion quando el cardenal Adriano entro 
en el empleo de inquisidor general hicie
se mudar todas las ideas políticas de la 
corte del rey Carlos, y por consiguiente 
las del papa. 

El canónigo, de Toledo Mazuecos* 
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secretario también del rey y consejero de 
la suprema, ayudo al objeto, avisando 
todo desde Flandes á Cisneros, quien ade-
«ms de proponer para obispo de Torto-
sa e inquisidor general de Aragon al 
maestro del rey, con idea de captar su 
voluntad , escribió' otra carta en lo relati
vo á la Inquisición de Castilla, que con
sidero digna de copiar aqui porque tam
bién cita lo de Cataluña. Decía de este 
modo: 

«Poderoso y católico rey, mi señor. 
»Sepa V. M. que pusieron tanto cuidado 
i> los reyes católicos en las leyes é instruo 
»y ciones de este sacrosanto tribunal, exâ-
í) minándolas con tanta prudencia , cien-
»cía y conciencia , que en jamás parece 
«tendrán necesidad de reformación , y se" 
#> ra pecado mudarlas: y en la ocasión 
#» presente mayor dolor mio , pues to-
«marán motivo los catalanes y su san-
ittidad far a salir con su pretesto , bien 
>» en desprecio de la Inquisición* Confieso 
«que las necesidades de V. M. serán 
»grandes; pero mayores fueron las del 
„ católico rey Don femando , abuelo de 
»V. M., y aunque los mismos confer-
*>sos le ofrecieron para la guerra de Na-
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?,varra seiscientos mil ducados de oro, 
i» no los acepto > porque quiso mas an-
•íteponer el culto y observancia de la re-. 
MÜgion cristiana, y que fuese Dios y sil 
»>fe preferida que quantas riquezas y oro 
,,hay en el mundo : con que dexo' las 
„ leyes de este tribunal mas firmes y 

eternas. 
«Con la debida humildad de vasallo* 

t> j con el zelo que debo tener por la dig-
nidad en que me ha puesto V. M. , 

íile suplico que abra los ojos y póngasele 
«delante este singular y reciente exemplo 
j»de su abuelo , y no dé lugar á que se 
„ mude el conocimiento de las causas de 
J> la Inquisición: advirtiendo que qualquie-
«ra objeción que aleguen los contrarios es-
»t& decretada y resolvida por los católi-
„ eos reyes de gloriosa memoria; y si se 
«deroga la mas mínima ley, no solo es 
»>en descrédito de la honra de Dios todo 
„ poderoso , sino desautorizar la gloria de 
«sus abuelos. 

»Y si no le hacen fuerza á V. M. es-
^tas ponderaciones , y otras que en este 
«caso se pudieran dar , muévale lo que 
„ha pasado estos dias en Talavera de la 
vReyna, que un judío nuevamente con-
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«vertido fué castigado por judaizante en 
,,Ia Inquisición , y llegando á su noticia 
«el testigo que le delato , le busco , y 
whallándole en un camino, le atravesó' de 
„ una lanzada y quitóle la vida. 

«Tanta es la infamia que reciben, tan-
«to el odio que se engendra, que si no 
*t se pone remedio en este caso, y se da 
j) lugar que se publiquen los testigos , no 
„solo en la soledad , sino en la misma 
» plaza, y aun en la iglesia darán la muer-
»te á un testigo. Después de lo referido 

son mayores los inconvenientes, y no el 
i>de menor ponderación que ninguno quer
erá delatar con peligro de su vida: con 
3, que el tribunal queda perdido y la cau-
»sa de Dios sin quien la defienda. Fio en 
«que V. M. y señor^mio, corresponderá 
j , á su católica sangre , y se acordará 
«que es tribunal de Dios y hazaña in-
«signe de sus abuelos &c. ( 8 ). " 

Fray Pedro Quintanilla teniendo por 
glorioso á la fama de Cisneros quanto 
hizo éste á favor de la Inquisición , aña
de que también escribid á varios que es-

(2) Quintanilla: vida del cardenal Cisneros, lib. 3. 
cap- 17. 
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taban en Flandes , recomendándoles la pro
pia instancia > particularmente á Don Alon
so Manrique obispo de Cordoba (inqui
sidor general con el tiempo) y Don Die
go Lopez de Ayala , canónigo de Tole
do , consejero de la suprema y comisio
nado de Cisneros : que dispuso que Don 
Fray Francisco Ruíz , obispo de Avila, 
hechura suya , valiéndose del conocimien
to que tenia con Monsieur de Xevrcs , le 
escribiese suplicando no favoreciese á los 
que pedian la publicación de testigos, ale
gando ciertos hechos que no fueron refe
ridos con verdad exâcta; y que también 
escribió al papa y varios cardenales, para 
evitar en Roma la victoria de los cata
lanes ( 3 ) . 

A pesar de todas estas diligencias la 
corte del rey Carlos , gobernada entonces 
por consejos del canciller Juan Selvagto, 
y l̂el ayo Guillermo de Croi, señor de 
Xevres , permaneció inclinada á reformar 
la Inquisición , como hemos visto en la 
pragmática preparada de resultas de las cor
tes de Valladolid : y también el papa prô -
siguió en este proposito , como dê nues-

• (3) Quintanilla en el íugar citado. 
P 
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tran los tres breves concedidos á los ara
goneses ; por lo qual hubieran conseguido 
victoria ios catalanes con el favor del car
denal Santiquatro , sino hubiera muerto el 
canciller Juan Selvagío , ni recaído en el 
cardenal Adriano el nombramiento de in
quisidor general de las dos coronas. 

Las causas que alegaba el cardenal Cis
neros eran bien débiles; porque todas las 
naciones publican los nombres de los tes
tigos de las causas criminales en plenário, 
aunque sean de tanta gravedad que pue
dan producir pena capital, 6 de infamia 
y pérdida de bienes, como las de alta trai
ción y otras ; y sin embargo, no se fre
quenta el peligro de muerte de los testi
gos porque la justicia y los interesados ve
lan para la preservación. 

Es cierto que los que pudieran escu-
sarse de ser testigos en causas de fe con
tira su proximo huirían de serlo; pero es
to no era un mal de tanta consideración. 
.También ahora huyen si pueden en los 
-procesos de muerte violenta , y sin embar
go los jutíces,; procuran la prueba de los 
deliros sin recurrir á tales medios ; y sí 
alguna vez no encuentran reo , es menos 
mal que abrir la puerta de la iniquidad 
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para facilitar los efectos abominables del 
odio y mala voluntad , como se facilitan 
con la certeza de ocultar sus nombres en 
el silencio que apadrina y protege la per
secución del inocente. 

Que no hubiese delaciones por miedo 
del delatado lejos de ser un mal, era ver
dadero bien ; porque aun suponiendo que 
el pecado de la heregía fuese crimen pu
nible con penas exteriores ú otras distin
tas de la excomunión (cosa que no cre
yeron los cristianos de los tres primeros 
siglos) , no por eso se seguiria que las de
laciones fuesen loables ; respecto de que 
podía y debia contentarse el tribunal con 
usar de las facultades de proceder contra 
los difamados de hereges por via de in
quisición , cuyo modo era tan propio que 
dio' nombre al tribunal , como lo hacen los 
jueces reales quando sin delación particu
lar , y solo por fama pública llegan á oir 
que un hombre ha matado á otro. 

Y por último solo podia ser tolerable 
la práctica de admitir delaciones reservadas 
quando el tribunal se hubiera sujetado á 
lo prevenido en el evangelio , esto es , á 
no castigar á nadie sino en tercera recaí
da después de hacer dos amonestaciones, 

jp a 



la primera sencilla , la segunda con aper
cibimiento ; y esto en el caso de que el 
herege publícase sus errores ; pues si los 
conservara en secreto y no procurase per
vertir á otros , debía tenerse por reo del 
tribunal reservado del sacramento de la pe
nitencia y no .mas. 

Pero en fin las opiniones teológicas, 
jurídicas y políticas tenían otro estado, y 
los catalanes se hubieron de contentar con 
la citada bula de primero de Diciembre 
de 1516 , en que se confirmaba la con
cordia de los límites puestos ¿í la inqui
sición en las co'rtes de Monzon de 15 10 y 
1 2 , y de Lérida en 1 5 15. Y aunque alen* 
taban sus esperanzas con lo que oían de
cir de las co'rtes de Valladolid y Zarago
za en la época de su celebración año 15 18, 
les desengaño luego el resultado de haber 
prevalecido la instancia del cardenal Adria
no en el ánimo del rey Carlos , después 
de la muerte del canciller Selvagio ; por 
Io qual, quando paso' á Barcelona su ma-
gestad á celebrar cortes de Cataluña en 
1 í 19 , no propusieron los capítulos de re
forma de Zaragoza. 

Pidieron lo primero que el rey y el 
inquisidor general jurasen la observancia 
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de los fueros de Cataluña y concordias in
dicadas. -

Lo segundo varios artículos no rela
tivos á las causas de fe sino á los límites 
de la jurisdicción de los inquisidores en 
los crímenes de usuras, bigamia y otros, 
y á la reducción de las franquezas y esen-
ciones de los individuos y dependientes 
del santo Oficio sobre cargas públicas deí 
estado , ademas de lo qual se concordó en 
dichas cortes lo siguiente , según el tenor 
literal de la bula confirmatoria. 

«Que en adelante acerca de este oíi-
„ cio de la Inquisición se observasen los 
«sagrados cánones , y las ordenanzas y 
„ decretos de la silla apostólica sin atentar 
«cosa en contrario. 

«Que si en'alguno de los artículos de 
„la concordia ocurriese dificultad que nc-
«cesítase interpretación , ó naciese duda, 
,,0' confusion se declarase por el sumo 
í»pontífice; y el mismo rey Carlos obser-
«vasc la declaración pontificia , é hiciera 
„ quanto era de su parte para que la ob-
ÍJ servasen los demás. 

» Que de los abusos cometidos por al-
„gunos ministros de la Inquisición maní-
«festados al mismo rey Carlos en aquellas 

3̂ 
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cortes, y mandados por su magestad cas-

«tigar , pudiera el Inquisidor general pro-
ít ceder juntamente con los consejeros no 
„sospechosos; y recibiendo pruebas de am
abas partes , dar á cada uno su derecho." 

El rey y el inquisidor general jura
ron su cumplimiento ; y el papa ío con
firmo en bula de primero de Septiembre 
de 1520 ( 4 ) ; pero antes de su expedi
ción y aun después ocurrieron varias in
trigas de que es justo dar noticia: ya por
que pertenecen á la Inquisición de todas 
las provincias , ya porque se conozca me
jor que los catalanes no cedieron de su 
empeño sino á mas no poder ; merecien
do atención la circunstancia de que quan
do estos se hallaban sentidos de haber con
seguido poquísimas ventajas, el rey por el 
extremo contrario, imbuido de las ideas 
de su maestro , vivia receloso de haber 
limitado mucho la jurisdicción de los in
quisidores. 

En una instrucción que estando en San
tiago de Galicia dio á Don Diego de Men
doza su lugarteniente general de Catalu-

(4) Cantolla : continuación de la compilación de 
bulas de la Inquisición, lib. 3. pag. 89. 
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fia con fecha de 9 de Abril de 1520 , de
cía : «Otrosí porque en las cortes que allí 
t> (en Barcelona') tuvimos, por importuni
dad de personas y síndicos que en ellas 
ft intervenían , se ordenaron algunas cosas 
j»en disfavor del santo oficio de la Inqui-
„sicÍon (á cuya causa diz que después se 
«han cometido algunos insultos contra per-
«sonas y ministros della , y no se la tie-
„ne el respeto que solía) , vos hablareis 
jide nuestra parte con el inquisidor y otros 
»oficiales del dicho santo Oficio , encar-
,,gándoles que fagan la justicia bien y de-
«bidamente , y con toda libertad , ofre-
»ciéndoles para ello el favor necesario. E 

así les dareis causa que ellos fagan su 
»oficio con la rectitud y honestidad que 
«> conviene sin desorden é abuso , é goar-
*t dando lo que por Nos é por el inquisi-
,,dor general se ha jurado y capitulado 
>} en las cortes , siendo confirmado por la 
«sede apostólica ( O-" 

Para quando daba esta instrucción ha
bía ya manifestado al papa quejas de que 
se trataba mal á la Inquisición en Roma. 

(ç) Real biblioteca de Madrid, en 'un códice que 
fué de Don Luis de Salazar. 

r 4 
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En 30 de Marzo escribid desde Santiago 
á su embaxador Don Juan Manuel , al 
sumo pontífice, al obispo de Algucr , Don 
Juan Loaisa, comisionado de la Inquisi
ción , y á los cardenales Colona, Medi
éis , Ancona, Santiquatro, y Lavalle, pi
diendo favor para el santo Oficio , y al 
papa decia entre otras cosas : »A1 presen-
»te se halla muy desfavorecido de esa san-
»4a- silla , porque ligeramente contra el se 
»impetran muchas cosas, é muy pocas en 
»su favor , y con gran dificultad é tra-
«bajo C0)." 

Todo este disfavor que ponderaba Car
los Quinto , consistia en que se admitían 
por la auditoría de cámara de su santidad 
Jos recursos de los procesados , y se abo
caba eí conocimiento de las causas quitán
dolo al tribunal español; y en que se ha
llaban excomulgados los inquisidores de 
Toledo por no haber dado cumplimiento 
á varios breves pontificios expedidos en las 
causas de Bernardino Díaz , y Luis Alva
rez de San Pedro. 

f(5) Colección de cartas de Carlos Quinto y sus 
embaxadores y vireyes, copiadas en la real biblioteca 
de Madrid , en que se conservan las demás que aquí 
se irán citando , y en parte copiando. 
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Por eso escribiendo el emperador á 

Don Juan Manuel, desde la Coruña en 22 
de Abril de 1520 > le encargaba mucho 
procurar el remedio de estos acaecimien-
»tos , añadiendo : »Que en las cortes de 
«Aragon y Cataluña el dicho santo Oíi-
«cio ha sido vexado y desfavorecido de 
a algunas personas que poco celaban su 
^conservación , y se han procurado mu-
Mchas cosas en su derogación y perjuicio, 
«á que nunca dieramos lugar sino por la 
J»necesidad de nuestra breve partida." Le 
encarga también que procure hacer salir 
de Roma y volver á España Diego de las 
Casas , á quien afirma su magestad que 
negocia mucho contra la Inquisición cotí 
dineros. 

Nada de particular tenia esto , pues 
nadie ignora que así se manejaban todas 
las cosas en Roma. El embaxador Don 
Juan Manuel , respondiendo en 12 de Ma
yo á otras cartas anteriores en que le ha
bían hecho los propios encargos, dixo que 
el y el obispo de Algucr , y aun el car
denal Ancona , habían procurado que el 
papa no favoreciese tanto á Diego de las 
Casas , comisionado de los enemigos de la 
Inquisición , y que su santidad le habia 
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respondido que no sabia como entender 
la verdadera voluntad del emperador, pues 
le parecía que alguna vez le había reco
mendado la persona del dicho Diego. 

En 31 del mismo Mayo contestando 
á la escrita por el emperador en 22 de 
Abril dice haberle manifestado el papa que 
varias personas de autoridad , y españo
les", recomendadas por su magestad le ha
bían informado que los inquisidores hacían 
terribles cosas de males: y habiendo dicho 
el embaxador que esas eran especies de los 
que daban dinero , respondió' á disgusto el 
papa. »Y en íin á el le parece (escribe 
»»Ron Juan Manuel") que los inquisidores 
a» hacen mucho mal , y que V. M. no lo 
J> debia consentir ; y no piensa, según creo, 
»> que la Inquisición la ponen los reyes con 
«tan buen zelo como V. A. la tiene (7)." 

En esto último tenía razón el papa; 
pero como no conociésemos bien la cor
te de Roma parecería imposible conciliar 
este concepto , y el de que hacían los in
quisidores terribles cosas de males con la 
conservación del tribunal, y con dar fin á 
todas estas disputas, dexando las cosas en 

(7) Colección citada de cartas. 
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peor estado que antes. Algo se descifra con 
la carta del mismo embaxador , fecha en 
27 de Junio , en que dando algunas es
peranzas de que se compondrían á gusto 
las cosas de Inquisición , y hablando de 
los cardenales á quienes el emperador ha
bía escrito , dice lo que merece copiarse. 
»En lo de cardenales, á quien V. M. mu-
»chas veces escribe, quiero decir mi pa-
«recer. El de Santíquatro enriende en el 
«despacho de todas las cosas eclesiásticas; 
»y en esto puede mucho , porque lleva lo 
»qih' puede para su amo y para s í : pe-
»ro no tiene con el papa autoridad de 
«poder hacer sino mediante esto , de lo 
ñqual es grande oficial. El rey de Portu-
j»gal le da cierta cosa cada año , y por 
«esto , y porque piensa que en Portugal 
»no puede haber nada , face quanto el rey 
»quiere , el qual negocia aqui muy bien; 
«y paresceme hia que V. M. siguiese este 
«camino con el cardenal. 

«El de Ancona es muy grande letra-
«do y enemigo de este : remírensele las 
«cosas de justicia , y en esto puede, y es 
«tenido por cosa de V. M. ; pero es te-
«nido por grande rapador como el que 
«tengo dicho." Prosigue hablando del car-



denal' Jacobacis , del de Santa Maria in 
portico , del de Cibo , del de Cornazo , y 
del de Mediéis, en términos que dan á 
conocer la manera de negociar en Roma ( 8 ). 

Consiguió' con efecto algo el embaxa-
dor, pues en 13 de Julio expidió su san
tidad un breve abocándose todas las cau
sas de Inquisición de España que se ha
llasen cometidas á personas d tribunales 
particulares , y cometiéndolas al cardenal 
Adriano , inquisidor general , menos las 
de su médico, Fernando de Aragon y su 
muger , Diego de las Casas , Luis Gutier
rez , y Juan de Covarrubias , las quales 
se reservo' para su conocimiento (9) . En 
,22 de Julio escribía esto el embaxador, 
diciendo que la excepción provenia de que 
los tres primeros estaban en Roma, y el 
Covarrubias era difunto , que había sido 
condiscípulo de su santidad, quien por eso 
quería defender su memoria (I0). 

El emperador quedo contento : y me
diante que la corte de Roma comenzaba á 
fnostrarse propicia á sus ideas, escribid al 

(8) Colección citada de cartas. 
(9) Lumbreras: Compilación de buíat de la Inquisi

ción , lib. !• tit. 2. n. 19. 
(10) Colección de cartas. 



(235) 
papa en 28 de Julio dándole gracias por
ia expedición del citado breve , y pidien
do que revocase las bulas libradas en Ju
lio del año anterior contra la Inquisición 
á instancia de los aragoneses, como si no 
bastara el breve de 12 de Octubre de di
cho año , dirigido al cardenal Adriano. Ex
ponía varias causas para persuadir al pon
tífice la necesidad de la revocación expre
sa, y entre otras dixo : «Por quitar to-
»da la murmuración y sospecha de los que 
» contra verdad piensan y dicen que vues-
*>tra santidad é yo nos habernos concer-
s>tado para que esta bula se diese por mu-
j>cho dinero que della recibimos." Con la 
misma fecha escribió' á Don Juan Manuel, 
encargándole mucho procurase la revoca
ción , y aun arrancarla del registro para 
que jamás'pudiera publicarse, y esto al mis
mo tiçmpo en que con la propia fecha le 
decía en carta separada que pidiese la con
firmación de la concordia de Zaragoza en 
la forma explicada en el artículo anterior, 
sobre cuyos dos puntos escribió aquel dia 
también á Don Juan de Loaisa , obispo. 
de Alguer , comisionado de la Inquisición 
de España. 

Parece que prometió el papa revocar 
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la bula según carta de Don Juan Manuel, 
fecha en Roma en 12 de Agosto , bien 
porque Carlos pusiera en práctica los me
dios proporcionados conforme á los avisos 
dei enibaxador, bien porque los negocios 
políticos de Italia dictasen al soberano de 
Roma tener contento al emperador , quien 
en 3 de Septiembre escribió' á Leon Dé-
cimo dándole gracias y suplicándole la 
prontitud de su expedición , cuya instan
cia encargó con la propia fecha á*su env 
bax'ador Don Juan Manuel, y al obispo 
de Alguer , á quienes prevenía que vol
viesen á pedir la absolución de los inqui
sidores de Toledo , y procurasen compo
ner otras desavenencias ocurridas entre el 
sumo pontílice y el inquisidor de Sicilia. 

Sín embargo , escribía el embaxador 
en 25 de Septiembre diciendo, que ponía 
el papa nuevas dificultades para revocar 
la bula dada contra la Inquisición , lo que 
ratifico en 2 de Octubre, de cuya carta 
se infiere que Don Luis Carroz , antiguo 
embaxador , ausente de Roma entonces , y . 
muy acepto al papa , favorecia la causa 
contraría , insinuando al sumo pontífice 
que no revocase la bula hasta que dixese 
Carroz ser verdadera voluntad del empe-
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rador la que manifestaba el embaxador, 
pues creía que éste no quería de veras lo 
que sonaba en las cartas , tal vez por su
gestiones del inquisidor general. Merecen 
copiarse dos capítulos de una carta larga 
del Don Juan Manuel al emperador en i a 
de Octubre , uno en principios y otro en 
fin de la misma. 

El primero dice así : "Se ha dilata
ndo lo de esta bula de Aragon, que la 
»»de Cataluña ya he dicho que Don Luis 
«Carroz , tomo la palabra al papa que 
J> fasta que el allá fuese llegado no la con-
»> sintiese despachar. No se el fin que Don 
*»Luis tuvo para esto ; m aun sé quien 
«ha puesto embarazos en esta otra de 
«Aragon ; pero dicenme que en todas es
lías cosas que tocan á la Inquisición 
«tervienen dineros con estos cardenales ; y 
,,por esto no debe maravillarse V. A. de 
«la tardanza ; pero ahora de nuevo me 
«certifica el papa que enviará luego la 
«bula de Cataluña á su nuncio, y tam-
«bien la de Aragon; la qual fasta ahora 
«no está acabada de despachar porque no 
„ querían dar dineros para ello sino con 
«condición que se la diesen ; y el papa 
„ no consentia, ni aun yo tampoco, sino 
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„que me la diesen para enviarla al tesore-
«ro tie Aragon , como V. A. lo mando." 

El del fin de la carta era del tenor 
siguiente: „ Después desto escrito , me ha 
„ dicho una persona de bien , que el pa-
«pa detiene estas bulas ya dichas de Ara-
„ gon y Cataluña , porque Don Luis Car-
„ roz hará con V. A. que se contente con 
«la bula que allá está contra la Inquisi-
„cion, porque contentándose V. A. con ella, 

el papa habrá quarenta y seis ó quaren-
„ ta y siete mil ducados, y estas otras no 
«serán menester. No se si es verdad (íl)•,, 

En Carta de 19 de Octubre se la
menta el embaxador de su mala suerte 
de dar motivos al emperador para atri
buirle inconsecuencias escribiendo unas 
veces lo contrario que otras; asegura que 
no es culpa suya sino del papa que mu
da sus opiniones facilmente y dice un 
dia lo contrario de otro ; y con esta 
salva escribía: „ SÍ el papa face lo que 
„ me ha prometido , aqui irá con esta 
«posta la bula de Cataluña á manos de 
„ su. nuncio; y çon otra posta irá la de 
«Aragon, porque aun no está acabada, 

(11) Colíccion de cartas. 
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tyy crea V. A. que no es á mi culpa." 

Con efecto , la bula de Cataluña con
firmando la concordia de Barcelona tiene 
fecha de primero de Septiembre de 1520, 
por lo que podia estar registrado el ori
ginal para la posta de 19 de Octubre; 
pero Ia de Aragon, sin embargo de las 
promesas, no se firmo' hasta primero de 
Diciembre ; y por ío respectivo á la re
vocación de la expedida en Julio de 15 19 
escribió' Don Juan Manuel al emperador 
en 1 2 de Diciembre de este modo. „ En 
»ío de la Inquisición el papa dice que pues 
„ la bula nunca se hizo ni publico' que 
«no es menester revocarla ; mas que da-
J» ra un breve en que diga que qualesquie-
^ra cosa que se haya concedido coi#ra 
„ la Inquisición , sea en sí ninguna , por-
„ que la voluntad de su santidad nunca fué 
„dc mandar facer cosa contra ella 
SJ Aquí envio' ahora otro breve para los 

diputados de Cataluña sobre las doce 
„ mil libras que han de dar de la Inqui
sición (I2)-" 

En 16 de Enero de 1521 escribía en 
esta forma : „ Yo escribí á V. A. el otro 

(ra) Colección de cartas. 
Q 
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,ciia que había concertado con el papa 
(quc mandaria dar un breve en que si 
,1a bula de la Inquisición que á España 
, se envio', fuese tomada al que la lle-
, vd, que por aquel breve se diese por 
, ninguna : y que si acá la traxiesen co-
, mo la había mandado traer , que se 
, rompería el plomo para que no tuviese 
, ningún efecto. Después no ha faltado 
, quien ha contradicho esto, y el papa 
, estaba ya de otra intención : y como yo 
,1o supe, torne á hablar sobre ello: y 
, pasadas muchas cosas quedo' concertado 
, que su santidad daria el breve según ha-
, bia dicho." 

En 28 del mismo mes decía:,,La re-
, vocación de lo que el papa hizo contra 
,1a inquisición (sobre que V. A. muchas 
,veces me ha mandado entender) he 
, habido : y el obispo de Alguer y En-
, quenort la enviarán al cardenal ; y tam-
, bien se enviará á V. A. otro tanto , 
, porque ellos me dicen que ha de ser 
.así." 

En 16 de Marzo escribía: „En la 
, revocación de la bula de la Inquisición 
, se entiende como conviene; y ha habi-
, do a i ello alguna dilación por no se 
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„ haber hallado el traslado de la dicha bu-
„la, mas no se porná en olvido." 

A pesar de csro no consta que llega
se á librarse tal breve; de positivo no se 
había expedido en 3 de Agosto según la 
carta del rey que copiaremos en el apén
dice ; y me inclino á que la muerte de 
Leon Decimo , verificada en primero de 
Diciembre de 152 1 , lúe el único desen
lace de las intrigas que por las cartas de 
nuestro embaxador se descubren hechas en 
Roma para sacar dinero de ambos parti
dos por medio de las dilaciones que se 
procurabaft á costa de mentiras contradic
torias entre sí mismas, pero sirven todas 
ellas para que conozcamos también la cons
tancia con que los aragoneses y catalanes 
manifestaron su opinion contra las máxi
mas de un establecimiento cuyos perjui
cios conocían, pues aun viendo perdida su 
principal solicitud , trabajaban por impedir 
la revocación de una bula favorable, con
cibiendo esperanzas de hacerle valer algún 
día. 

Fueron tan constantes en su proposi
to los aragoneses y catalanes , que ni aun 
después de todo lo pasado perdieron oca
sión de disminuir el poder de la Inquisi-

Q 2 



cion por medios indirectos que quaíquie-
ra casualidad les proporcionase, aun des
pués de ser ya sumo pontífice con el nom- * 
brc de Adriano Sexto nuestro inquisidor 
general elegido en 9 de Enero de 1522, 
que conservo el destino español hasta 1 o 
de Septiembre de 15 2 3 , en que libro' bu
las de sucesión suya en favor de Don 
Alonso Manrique , arzobispo de Sevilla, 
ex-obíspo de Badajoz y de Cordoba, y 
después cardenal del título de los doce 
Apo'stoles , pues así consta por una carta 
del citado embaxador en 5 de Junio de 
1522 , de Ia qual es digno de copiarse 
un artículo que influye mucho á conocer 
también parte de los motivos porque nues
tros reyes favorecian tanto á la Inquisi
ción. Es como sigue : 

«El cardenal Jacobacis tiene un fray-
„le catalán que ha hecho todo lo que 
»ha podido en defensión de unos sus 
„ parientes contra la Inquisición : j el di-
«cho cardenal le ha tanto favorecido con 
»otros sus amigos, que tenían concertado 
„ que se diese sentencia por la Rota que 
«los bienes de los que confesaron sus he-
«regías no fuesen del fisco , sino de los 
„ herederos; porque , pues los inquisido-
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D res perdonaron las personas que tam-
»bien son absueltos los bienes : lo que 
„ no ha lugar según yo he entendido de 
«letrados, porque dicen que los inquisi-
»dores pudieron perdonar ía culpa de los 
„ reconciliados , pero no lo que pettene-
»cia al fisco : y dícenme que si esto pa-
„ sára como lo tenían concertado , seria 
j) obligado V. M. ã tornar was de un mi
llion de ducados de lo que se ha Hw ado 
„ desta manera. Avisóme desto el obispo 
>»de Alguer y otros servidores de V. M., 
»y yo me puse en que se esperase á la 
„ venida del papa, y así se ha hecho con 
«asaz trabajo." 

Bastantes luces da esta carta para ver 
porque no queria la corte española del 
emperador que se reformara el modo de 
procesar de la Inquisición, pues como se 
sujetase á la publicidad de los juicios or
dinarios seria infinito menor el ntímero 
de las confiscaciones. Por eso llego á pa
recer gravoso aun el cumplimiento de la 
promesa jurada hecha en las cortes de 
Zaragoza y Barcelona ; pues de una car
ta del duque de Sesa escrita al empera
dor desde Roma en y de Junio de 1524, 
consta que había pedido éste al papa 

Q3 
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Clemente Séptimo reluxación del juramen
to en que prometió' no pedir dispensación 
ni usar de ella si se le concediese , á lo 
qual respondió su santidad que le parecia 
escandalosa la solicitud ; pero es mas ad
mirable que después de decirlo así , la 
concediese como anuncia el mismo duque 
al emperador en la citada carta. 

C O N C L U S I O N Y E P I L O G O . 

"Venció por fin la Inquisición con el fa
vor de los reyes en España y de los curia
les en Roma , de manera que desde 1520 
falto' quien tuviese valor para hacerle guer
ra abierta. 

Pero no por eso le fué favorable la 
opinion nacional. Se necesito celebrar en 
los puntos de jurisdicción inumerables con
cordias. Las chancillerías de Valladolid y 
Granada , las reales audiencias de Aragon, 
Cataluña, Valencia , Mallorca y Canarias; 
los vireyes y tribunales superiores de Na
varra , Sicilia y Cerdeña : los gobernado
res y capitanes generales de América; los 
arzobispos y obispos de todos estos do
minios , y todas las autoridades constituí-



das en ellos sin excluir la-militar, han 
tenido que ocupar continuamente á los con
sejos supreñios de Castilla , d e Indias, de 
Aragon y de Italia para decidir controver
sias de jurisdicción. 

Ni las decisiones de estos cuerpos, 
ni las de una junta de competencias crea
da para dirimir todas ; ni la multitud de 
transaciones , ni aun los decretos reales, 
bastaron jamas para impedir que los in
quisidores se entrometiesen á conocer de 
causas que no les pertenecían : y se po
dría escribir una historia larga de sus con
tinuas usurpaciones de jurisdicción contra 
lo preA ênido en las bulas pontificias , le
yes del reyno, concordias y decisiones su
premas , si no fuese materia tan fasti
diosa. 

Esto no podía menos de aumentar el 
ntímero de los desafectos en la clase que 
casi contribuye mas que todas á formar 
la opinion nacional, como es la de jueces 
y gobernadores ; pero debe añadirse la de 
literatos , porque ninguno gusta de que 
pongan grillos á su entendimiento, ni e s 
clavicen su opinion con el imperio durísi
mo de la prohibición d e libros que no 
conoció la cristiandad primitivl en medio 

Q4 
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de los errores seductivos de la filosofia , ni 
de los sofísticos de la heregía , que hubo 
desde los tiempos apostólicos , y habrá 
mientras haya entendimientos humanos su
jetos á errar. 

Por mas cautela que tuviesen en eí 
modo de hablar y escribir los jurisconsul
tos , los literatos, y los amantes del buen 
gusto < de la literatura , es imposible no so
lo que aprobasen la existencia y el mo
do de proceder de la Inquisición , sino 
también que dexasen de hablar en este 
sentido con las personas de su confianza 
mas o' menos claramente : por lo qual com
poniendo estas tres clases las principales 
que forman la opinion nacional , y aña
diendo á ellas el crecido número de inte
resados en evitar su propio sonrojo quan
do se castigaba un pariente suyo , no pue
de menos de resultar que de las personas 
capaces de contribuir á la opinion común, 
solo quedaban los clérigos y frayles , los 
teólogos escolásticos , y los ignorantes de 
todo ramo literario. Aun de estos últimos 
es necesario separar aquellos hombres de 
buena fe que veían procesar 6. los sabios 
de vida y costumbres arregladas, pues ve
rosimilmente sospecharían algo contra los 
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que sin tdnta ciencia ni tantos testimonios 
de virtud les atribuían errores en la fe, y 
les perseguían por ellos. 

Me atreveria á decir que Carlos Quin
to mismo , quando renuncio el imperio de 
Alemania, y la corona real española, se hi
zo en su redro de Yuste verdadero ene
migo de la Inquisición , pues lo hace creí
ble la elección de personas que reservo' 
para su confianza , las quales manifestaron 
con el tiempo quanto debían aborrecer un 
tribunal que habia de producirles un dia 
su muerte y su deshonor. Acaso acaso 
se arrepintió antes ; pues consta que qui
to á los inquisidores el uso de la jurisdic
ción real en 1535 , y los tuvo sin ella 
diez años hasta 1545. 

Pero en fin sea lo que fuere de la opi
nion nacional, después que la Inquisición 
cantó triunfo consolidando su poder á los 
quarenta años de su existencia, me parece 
haber demostrado que comenzó contra el 
voto de los españoles , y que éstos lucha
ron para su extinción ó reforma con el 
mayor tesón y constancia mientras creye
ron tener alguna probabilidad de la vic
toria. 

Porque en efecto manifestaron su vo-
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íuntad contraria el clero , la nobleza , y 
el pueblo de Castilla con silencio miste
rioso en el concilio de Sevilla de 1478 , 
y en las cortes de Toledo de 1480 ; con 
el amparo que los señores de vasallos die
ron á los fugitivos en Andalucía ; con la 
necesidad que hubo de real cédula para 
que la ciudad de Sevilla permitiese á los 
primeros inquisidores exercer su oñcio en 
1481 ; con la opinion de los literatos que 
seguían la de Hernando del Pulgar según 
el testimonio de Mariana; y con la ener
gía de los aragojieses , catalanes , valen
cianos y mallorquines que resistieron la 
introducción abiertamente aun á costa de 
tumultos que necesitó el rey católico apa
gar con toda su fuerza desde 1485 á 8/ . 

Los castellanos volvieron á la empre
sa en 150(5 con ocasión de la venida del 
rey Felipe Primero ; y perdiendo las es
peranzas con el segundo gobierno del fun
dador de la Inquisición ? hicieron tantos 
recursos á Roma , que con estos y con 
tumultos en Córdoba , pusieron al rey ca
tólico en términos de ceder algún tanto , 
y sujetar los juicios de la Inquisición á 
una congregación particular del año 1508. 

Los aragoneses no pudíendo sufrir los 
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inudbos abusos dei tribunal, reclamaron 
en cuerpo de nación año 15 10 en las cor
tes de Monzon: repitieron sus clamores 
en las otras del mismo pueblo en 15 12, 
y á fuerza de tesón y de zelo acortaron las 
líneas del poder arbitrario inquisicional, 
cuyas ideas imitaron los catalanes en las 
cortes de Lérida de 1515-

Muere á 23 de Enero de 15.16 el 
fundador de la Inquisición moderna , y 
parece que el sonido de las campanas 
de sus funerales fué señal de alarma con-
tr.a ella. Se creyó' que la nueva dinas
tía austriaca que debía venir de Flandes 
y Alemania recibiría gustosa la solicitud, 
de extinción , o' por lo menos la de li
mitación de poderes de un tribunal, cu
yo nombre ya era conocido á los flamen
cos como odioso desde la venida de Fe
lipe Primero. 

Los castellanos , los aragoneses, y los 
catalanes, todos los españoles, en fin , ma
nifestaron entonces su verdadera opinion 
en Flandes y Roma , creyendo que ha
bían llegado los días de la libertad. Se 
equivocaron : un cardenal Cisneros estaba 
al frente del gobierno de la España y 
de la Inquisición > y su carácter firme, 



unido con su talento sagaz > basto' á im
pedir la victoria que parecia segura por 
el aspecto exterior de los negocios. 

Sin embargo , la venida de Carlos Pri
mero alienta de nuevo á los castellanos 
qué se atreven á pedir en cuerpo de na
ción la reforma del santo Oficio en las 
cortes de Valladolid de 1518, y consi
guen que después de bien exâminado el 
punto se forme una pragmática sanción, 
reduciéndolo á términos del derecho co
mún como los otros tribunales eclesiás
ticos. 

Se hubieran contentado con esto los 
castellanos; pero no llego' á promulgarse 
la pragmática por el fallecimiento intem
pestivo de Juan Selvagio , canciller del rey 
y jurisconsulto profundo flamenco , que 
había influido mucho en el ánimo de su 
magestad para decretarla ; y por la des
graciada .casualidad de ser ya inquisidor 
general el cardenal Adriano , maestro de 
Carlos , en cuya voluntad tuvo siempre 
grande ascendiente, y mayor después de 
la muerte de Selvagio. 

No se acobardan por eso los arago
neses y se atreven también en cuerpo de 
nación á proponer otro tanto en las cor-



tes ã e Zaragoza de ünes del citado año 
de 1 5 1 8 , 7 sostienen su empeño en Ro
ma con tal tesón , que aprovechando ía 
casualidad de hallarse disgustado el papa 
con los inquisidores españoles, logran en 
Julio de 1519 una buía de reforma que 
destruía todos los privilegios de la miste
riosa y cruel arbitrariedad. 

El haber sido elegido Carlos para 
rey de romanos , y el deferir este señor 
absolutamente á los consejos del carde- » 
nal Adriano fueron otras dos casualida
des infaustas que influyeron sobremanera 
para que la corte de Roma temerosa de 
disgustar al nuevo emperador por causa 
de los intereses de la soberanía de los 
dominios pontificios, dexára sin efecto en 
breve de 12 de Octubre la bula del mes 
de Julio. 

Los catalanes , manifestando en las 
cortes de Barcelona de dicho ano 1519 
las mismas ideas que castellanos y ara
goneses , prosiguieron su empeño en Ro
ma , con tal vigor que hicieron balancear 
su influxo con el del emperador mismo, 
y si no consiguieron la execucíon de la 
bula del mes de Julio, lograron al me
nos que no librase la revocación expre-
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sa que pretendió Carlos mientras duro la 
vida del papa Leon Decimo, fenecida en 
Diciembre de 15 21. 

Ascendió al solio pontificio el cita
do cardenal Adriano en Enero de 1522; 
conservó el empleo de inquisidor general 
de España hasta Septiembre de 1523 en 
que libro las bulas á favor de Don Alon
so Manrique , arzobispo de Sevilla ; y es
to consolido la victoria del tribunal de 
la Inquisición; cerró los labios y las plu
mas de los españoles con el terror, has
ta el extremo de producir un proverbio 
vulgar que decía: con el re/ y la Inquisición, 
chiton. 

Pero á pesar de que el silencio ge
neral sepultó en olvido profundísimo los 
hechos, conatos, y esfuerzos de la nación 
española en los quarenta primeros años 
de la existencia de la Inquisición, ha si
do tan vigorosa como acostumbra la fuer
za de la verdad. El curso de tres siglos 
jio ha bastado á borrar todas sus huellas: 
yo he procurado descubrirlas , y creo ha
ber demostrado la equivocación con que 
los escritores estrangeros atribuían á los 
españoles la estupidez de poner sus de
licias en los autos de fe de la Inqui-. 



sicion , y la necedad de reputar su tri
bunal por oportuno para el bien co
mún. 

Tienen disculpa , porque leían en ca
si todas las obras españolas elogios des
medidos ; pero analizándolos con sana crí
tica podían discurrir que algunos eran es
critos por personas interesadas, otros por 
frayles fanáticos, y los demás por hom
bres que temían su ruina sino hablasen 
con elogio de un tribunal cuya persecu
ción era tan funesta como inevitable, pues 
aun Don Melchor de Macanaz ( que lle
go á tratar de Ateístas á todos los in
quisidores de su tiempo , diciendo tam
bién que lo eran igualmente casi todos 
los que habia habido desde el inquisidor 
general Mendoza en el reynado de Car
los Segundo) no se atrevió á hablar con
tra la institución del tribunal porque ha
bia escrito antes en su favor, ignorando 
los esfuerzos primitivos de la nación. 

¡Ó vosotros, manes ilustres de Antonio 
de Lebrija, Alonso Virués, Arias Montano, 
Luis de Leon, Bartolomé Carranza, Anto
nio Perez, Melchor de Macanaz, Nicolás 
Belando , Pablo de Olavide, Benito Bails, 
Antonio Ricardos, conde de Aranda con-
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de de Campomanes, Nicolás Azara , To
mas Iriarte, Felipe Samaniego , Pedro Cen
teno, Felix Samaniego, y otros muchos lite
ratos de buen gusto que sufristeis , los unos 
la cárcel y el castigo, los otros las recon
venciones y penitencias secretas, y todos 
la inscripción en el gran libro de las vícti
mas del santo Oficio I descansad en paz: 
sí: descansad en paz, que ya feneció el 
imperio del terror, que con las armas 
de la ignorancia protegía el error en unos, 
la hipocresía en otros , el fanatismo y 
la superstición en muchos. Ya renació el 
imperio de la santa libertad que ( sin per
mitir el libertinage ni la irreligión) bus
ca la verdad y la protege donde la encuen
tra. Yá no serán interpretadas vuestras obras 
literarias , vuestras palabras y vuestras ac
ciones por calificadores ignorantes , cabilo-
sos, y fanáticos que os atribuyan opinio
nes agenas de vuestra intención , ni sa
quen consecuencias falsas por defecto de 
lógica. Ya no sereis inquietados en vues
tros sepulcros para desenterrar vuestros hue
sos y quemarlos ignominiosamente con una 
estatua representativa de vuestras personas, 
quitando á vuestros herederos los bienes 
que les dexasteis, y dándoles la nota de 



infamia en su lugar, com.o sucedió a mu
chos. Descansad en paz, que ya llego la 
feliz época en que la inscripción misma 
de vuestros nombres en los registros del 
santo Oficio sea monumento eterno que 
os honre , trasmitiendo á los siglos mas 
remotos la memoria de vuestras luces ..y 
de vuestro buen gusto en la literatura. 
Bendecid al genio inmortal qué ha pro
porcionado este honor á vuestros nombres, 
y el bien solido al talento de todos vues
tros compatriotas. 

Literatos españoles que habéis conse
guido la dicha de sobrevivir á la existen
cia del tribunal mas depresivo de la li
bertad literaria , á vosotros dirijo ahora 
mi atención. Yo os ruego en nombre d& 
la patria que aprovechéis el tiempo feliz 
que os resta de vuestra vida para demos
trar á la Europa entera que había en Es
paña muchos sabios conocedores de ver
dades útiles , aun en aquellos ramos de 
literatura en que solo con grandes peligros 
podíais leer obras de buen gusto. Mani
festad que conocíais los verdaderos prin
cipios y las reglas ciertas del saber huma-
tío ; y que discurríais en todo con sana 
crítica y aunque no produxeseis ideas sd-

R 



lidas por el peligro á que estabais expues
tos. Comunicad á otros la noticia de los 
libros que conviene leer , y de los que 
deben condenarse á perpetuo olvido. Con
quistad en fin la gloria de generalizar en 
España el buen gusto de la literatura , y 
sed patriarcas del nuevo plan que se ne
cesita seguir en nuestros estudios. Anun
ciad nuevos loores al autor de tanto bien. 

Vosotros literatos estrangeros , haced 
á los españoles la justicia que se merecen, 
y creed que aquella España que dio' á Ro
ma muchos sabios respetados por vosotros 
mismos, ha tenido en loá siglos de la In
quisición tantos como en el de Augusto, 
que conocían las cosas como son en sí, y 
formaban la verdadera opinion nacional, 
aunque sin publicarla en libros , por te
mor justo de la severidad de los castigos 
que la Inquisición imponía con el nom
bre de piedad y misericordia en sus peni
tencias. 

X vosotros , señores académicos , para 
Quienes nada he podido escribir de nuevo, 
porque todas estas noticias entran hace años 
en el número de las infinitas que abrazan 
vuestros vastos conocimientos literarios, 
llevad á bien que yo , persuadido á que 
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las Ignoran muchos litcrafos españoles, y 
casi todos los estrangeros (por constar unas 
en manuscritos inéditos, y estar otras dis
locadas , dispersas , y aun desfiguradas en 
obras impresas) haya tomado por obje
to de mi disertación publicar las unas y 
reunir todas, para que baxo un solo pun
to de vista contribuyan á vindicar el con
cepto de nuestra nación ; de la qual se 
creía opinar en sentido contrario y apro
bar la esclavitud del entendimiento con 
perjuicio incalculable de la humanidad, 
quando siempre la detesto' y procuro , des
truir con las tínicas armas de una nación 
sumisa, quales son las de reclamación en 
cortes y fuera de ellas. 

Madrid 15 de Noviembre'de 1811. 

Juan Antonio 
Llorente. 
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A P É N D I C E 

PE ESCRITURAS INÉDITAS 

Q U E C O M P R U E B A N 

ALGUNOS HECHOS REFERIDOS 

£ ¡ J L A M E M O R I A HISTÓRICA r R E C £ D E N T E . 

A D V E R T E N C I A . 

'ã práctica de muchos literatos ha de* 
mostrado quan grande sea la utilidad de 
publicar j?or apéndice de las historias co
pia de las escrituras inéditas' que comprue
ben las narraciones , pues ademas de ser-
*vir directamente al objeto principal , pro
porcionan otras noticias para distintos ra
mos de la literatura. 

Esto me ha movido ã imitar su exem
plo poniendo en continuación de mi Memo
ria la copia de algunas bulas que cito en 
ella, y contienen pruebas de haber sido mu-



chísimas las quejas que los españoles dieron 
á los sumos pontífices contra el tribunal de 
l a Inquisición en ios quarenta primeros años 
de su existencia. 

Podia poner también copias íntegras de 
las muchas cartas inéditas i cuyos fragmen
tos he trasladado ; pero lo omito porque for-
marian uy 'Volumen mayor que l a memoria 
m i s m a , y porque se h a l l a n en la real bi* 
blioteca pííMica de Madrid: solo pondré u n a 

escrita p o r el emperador Carlos Quinto á 
los inquisidores de Zaragoza en j de Agos
to de 1521 perqué no está en dicha biblio
teca , sino en mi compilación de bulas de 
Cant olla y y porque acredita que no había 
logrado aquel soberano l a revocación de la 
bula en que se mandaba reformar la Inqui
sición por el abuso que sus individuos ha
cían del secreto y misterioso modo de pro* 
ceder en las causas de fe. 

Pongo al pie de cada instrumento unas 
breves notas que llaman la atención hacia 
el objeto con que se ha citado , para que los 
lectores recuerden facilmente las especies priw> 
cipales á que pertenecen. 
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N.0 1. 
Breve dei papa Sixto IV. á 29 de Enero 

de 1482 , en que consta que hubo mu
chas quejas contra los primeros inquisi
dores por su mal modo de proceder. 

E l original en la biblioteca particular del rey , y 
copia en ia compilación de bulas de la Inquisición, 

hecha por Francisco Gonzalez de Lumbreras, año 
i $ 6 ó , lib. i . tít. i . num. 2. foi. 2. 

arisshnis in Christo Jiliis mstris Ferdi
nando regi et Elhabetk regin¿e Castelli > 
Legionis, et Aragomm illitstribus : Sixttis 
papa qnartus. 

Charissinii in Christo fdii nostri : sa
ltitem et appostolicam benedictionem, JSfiin* 
quam diibitwvimus quin coelo jidei catholi~ 
c<e accensi > recto et sincero cor de alias no
bis siípplicanjeritis super depatatione inqui-
sitonm herética prwvitatis in Castella et 
Legionis regnis ad Jinem ut illorim opera 
et diligentia qui Christi jidem profiteri af-

Jirmabant > et judaica superstitionis et le-
gis precepta servare non formidabant , ad 



agnosceiídíim rviam merit at ¡s iiiMicereutitr. 
Nos qui tunc pari desittcrio et jidci zelo 
litteras super hujusmodi deputatiom jieri 
jusshnus , opera tamen ejus qui tunc litte-
rarnm earumdem expedit'tonem nomine ves-
tro solicitabat > evem't ut ipsarum tettore 
won plene.et specijicc , ut decebat , sed in 
genere et confuse nobis ab eo expósito > lit-
terte ips.e contra sanctorum patrum et pr.e-
decessorum mst/orum decreta ac communem 
observant iam expedite sint. Quo /actum 
est ut multíplices qit.creic et lamentationes 
fact.e fuerint tan contra Nos de illarum ex-
peditione hujusmodi, quam contra majesta-
tes mestras et contra dilectos jilios Michae* 
lem de Morillo , magistmm , et Joamicm de 
sancto Martim, bac cataure urn in theologia, 
ordinis pr¿edÍcatoriim proffessores; quos die-
tarum litterarum pretextu inquisitores in 
mestra cimitate hispalensi nominaslis , pro 
eo quod (ut asseritur) incottsulte > et nullo 
juris ordine servato procedentes , muitos in-
juste carceramerint , diris tormentis subje-
cerint , et heréticos injustc declaramerint, 
ac bonis spoliamerint , qui ultimo supplicio 
qffecti fuere: adeo ut quam plures alii jus
to timore perterriti in fugam se conmerten* 
tes , hinc inde dispersi sint , plurimiqite 
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ex eis se christiams et 'veros catholicos esse 
profitentes ut ab oppressionibus hujusmodi-
rele'ventur , ad stfdem prtffatam , oppres-
sonm ubique tutissimum refughtm , cov.fii-
gerint ; et inter posit as a 'variis et diver-
sis eis per dictos inqaisitores illatis grava-
minibus appellationes hujusmodi querellas 
continentes , nobis pr<esent¿ruerint ; eariiin-
detn appellationum causas commití, de ipso-
rum inocentia cognosci , cum multiplici la-
crimarum ejfussione humiliter postulantes. 
Nos 'vero habita super his cum wenerabi-
libus fratribus nostris sancttf romance ec-
clesi\e cardinalibus deliberatione matura , de 
illoritvi consilio ut querelis hujusmodi in pos-
terum obviaremus per quasdam nostras l i t -
teras in negocio hujusmodi juxta juris dis-
positionem per inquisitores, et locorum or
dinarios in simuj decre'vimus esse proceden-
dum. Et quamquam multorum judicio at-
tentis querellis pr<edictis ad offivium Inqui-
sitionis hujusmodi alii quam Michael et Joan
nes preefati y>de quibus tot et tanta relata 
fuere debuissent deputari» nihilominus ne 
eosdetft Michaelem et Joannem ut minus idó
neos inhábiles et insiificientes reprobasse , et 
consecuenter eortm nom'mationem per uos 

factam damnasse widermur »acquiescentes 



( 2¿3 > 
relationi nobis de illorum probitate , et in-
iegritate per oratorem D e s t r u m vestro no
mine fact an Michaelem et Joannem j)r¿e-
dictos inquisitores esse evohimus; mente ge
rentes , si alias. quatn z.elo jidei et saiu-, 
tis animarum minus piste qxtmn deceat in 
execíítione officii hujusmodi in futtirnm una 
c u m ordinariis pradictis se habnerint, in 
eonm confusmiem ipsis amotis alios eorum 
toco subrogare , et ad commissionem causa-
ritfti inter posit arum appellationum et qua-
relíanm pr^dutarum prout justitia suade-
bit dpvenire. Petitioni vero vestrrf depu
tai ionis iuquisitomm in aliis regnis et do-
miniis *vestris ideo non annuimus quia in 
illis inquisitores juxta romana ecclesî e con-
suetudinem per pralatos ordinis fratrum 
pradicatorum jam deputatos habetis sine 
quorum dedecore et injuria , ac <violatione 
privilegiorum ordinis pr<edicti dlii non de' 
putareittitr. Monuimus" tamen itt una cum 
ordinariis qiitf eorum incumbunt officio otn-
ni negligencia semota studeant exercere. Hor-
'tamur igitur serenitates westras ut ardina-
tionibiís hujusmodi nosíris acquiescent es, in* 
quisiíoribus et ordinariis prafatis in execu-
tione eorum qu<e ad eos pertinent 3 -ut ca
tólicos decet reges , vos que soliti estis, op~ 



jjortumm próstetis mixilium et favor em it a 
ut exinde apud dettin et homines possitis me-
rito commendari. Datum Roma apnt sanctum 
Petntm sub ammh piscatoris die X X I X 
Jamiarii M.CCCC.LXXXII, pontificatus 
nostri anno undécimo. X. Grifus. 

N O T A . 

E, m este breve dice su santidad quede resulta de 
las quejas habia expedido otro mandando proceder 
los inquisidores juntamenie con los ordinarios , y 
conforme á las dispusiciones del derecho ; pero no 
se halla tai breve en la compilación de Lumbreras, 
ni lo he visto citado en otra parte. Lo cierto es que 
no se observaron las disposiciones del derecho. La 
Inquisición contaba solo un año de existencia en 
Castilla, y en fines de 1484. se formaron las orde
nanzas con que se ha gobernado , conteniendo va
rios artículos contrarios al derecho común , par
ticularmente la ocultación de los nombres de los 
testigos. 

L a revocación que hizo el papa de la facultad 
dada en el breve del año 1478 para nombrar in
quisidores, pudo ser efecto de la desavenencia con 
nuestros reyes sobre el derecho de nombrar los obis
pos de España , pues estaba por entonces tan acalo
rada que llegaron las cosas a término de prender 
aqui al nuncio pontificio , y en Roma á nuestro 



embajador, como díxo el señor Loperraez en la 
desciipcion del obispado de Osma. 

N.0 I L 
Breve de Sixto IV. en i o de Octubre de 

1482, del qnal consta qué hubo muchas 
quejas contra el modo de proceder en Ja 
Inquisición de Aragon , Cataluña , Va
lencia y Mallorca. 

El original en la biblioteca particular del rey , y 
copia en la compilación de Lumbreras y lib. 1. 

tit, 6. num. i . 

harissimo in Christo Jilio nostro Ferdi
nando y Castelli t Lt'gionis et Aragonum 
regi illustri. Sixtus papa cjuartus. 

Ckarissime in Clirista j i l i noster : sa~ 
lutem et apostolicam benedictionem. Venera-
bilis frater noster Roderuus, episcopas por-
tuensis sancta romante ecclesU rvicecancel-
larius , et cardinalis Válentinus nobis re-
tulit super certis litteris nostris in mate
ria Inquisitionis htsretica prarvitatis postre
mo h ííobis emanatis sub data quintp de
cimo kalendas Maii, pontificatus nostri anno 



(2jS<5) 
Undécimo , incipentibus í»Gregis domínici 
nostra custodiie divina disponente demen
tia commissi , per quas mandarvimas 
ordinarios et inqmsitores in regnis titis Ara-
gonia , VakntU et Major i car um ac prin-
cijpatu CataloniíC depntatos contra reos hit-
jusmodt criminis sub certis modo et forma 
procedi et judicari deberé , 'varios istic cla
mores et querimonias non sine displicentia 
tua in dies oriri: proptereaqtte majestatem 
íuam 'vehementer optare prafatas litteras 
per Nos çorrigi et inmutari. Nos yero. , sh 
tut eidein njicecancellario respondimus, qttam-
ruis' eàsâem Utteras ex consilio nonnullorum 
rv ene rabi l i um frdtrum nostrornm sanct¿e ro
manee ecclesirt cardinaiium per Nos desaper 
deptítatorum ediderimus" tamen cupieiítes 
quantum cum Deo possumus celsitudini tu¿é 
gratijicari , et hujusmodi qu¿crellis occur* 
rer-e '•, • decre'vmus , cum primim pr*efati 
cardinales qui ob pestilentue suspicionerH se-
cessertmt, in urbeni redierint, eisdem com
mit ere dictum negocium reddendum ac de-
mío Migeñter examinandum ( tit ómnibus 
constdefàtis cwsiderandis , et matura deli" 
beratióne prdhabita , si quid in dictis l i t -
teris enmendandum wel inmutandum sett -mo-
dificandtm fueritex.simili consilio corri~ 
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gatur > inmutetiir wel modificetur. Interin 
*vero ne idlo pretextu ipsarum litteraritm 
tan sanctum et necessarium opus retarde-
tur y prdjatas litter as et omnia m'eW'cohr 
tenta , quatenus juri communi contraria et 
ab eo aliena existant , suspendimus; .man-
¿lantes nihilominus inquisitoribus pradictis,. 
t i t non obstantibus prt-efatis Utteris, eorum-
offciim. adversas reos hujustnodi criminit 
continuare ; et tan in- procedendo quam ju* 
picando decreta sanctortm patrum, et ju
ris communis dispositionem in concernenti-
bus dictiyn, crimen ad unguem .servare d& 
beant, donee aliud super inde per NoS'fue-
Tit ordinatum, quemadmodum per alias nos
tras Jitteras prtfsentibus .iaUigatas hiquisi-
toribus eisdem wjungimus, Datum .Rmte 
apud sanctum Petrum sub annulo piscato-
ris die decima: Qctobris, MiCCCC.LXXXIE 
jpontificatus nostri anno duodecimo. L. Grifus. 

. N O T A . ; 

breve que aquí se cita .dirigido á los inquisi
dores está en ía compilación de Lumbreras , lib. n 
tit. 7. n. i . fol. 128 ; pero no ei otro qué^e men-̂  
ciona expedido en .17 de Abril del, propio año .1482, 
que es-el que diò motivo á las quejas , por.lo ^[«al 
ignoramos el pormenor de su contenido,peto ía're-
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lacion del presente basta para conocer que disponía 
un modo de proceder contrario al derecho común. 
Tampoco sabemos qué resultó de las conferencias 
que decía Sixto Quarto habia de tener con los car
denales quando estos volviesen á Roma ; pero los 
efectos ilo indican resolución favorable, pues ni aun 
el presente breve que manda observar con rigor el 
derecho común , logró su efecto por mucho tiempo, 
supuesto que el rey católico mandó en 148 j que las 
instrucciones de Sevilla hechas en 84 rigiesen en 
Aragon como en Castilla. 

N.0 I I I . 
Breve de Sixto IV. dirigido á la reyna 

católica en 23 de, Febrero de 1483 so
bre varios asuntos , y entre ellos el de 
la Inquisición. 

Original en la biblioteca particular del rey , y copia 
en la continuación que de la cbmpilacíon de bulas de 

la Inquisición hizo D . Domingo Cantolla en el 
año 1709 , lib. 3. foi. 182. 

iS*tetus. epscópus -> . servus • sermrum Dei: 
charissimá in Ckristo filia nosftx .Helisa-
beth, Casteltk Legioríis et Aragomim regí* 
nd illustri, salutm' et appostoliçam bene" 
dictionem. 
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Venerabilts frater Rodericus > episcopus 

portuensis cardinalis Valentinas, etiam sáne
te romance ecclesi¿e *vicecancellarüts litteras 
tuas manu propia scriptas nobis jam pri* 
dem exhibuit quibus hactenus eve eo non res* 
pondhnus quod aim non essemus per tilos 
dies satis Jirma ualetudine , eas 'volmmus 
in aliad commodius tempus legendas sewa-
ri penes ipsutn njicecancelUirium ; qui demun 
ad. Nos reversiis totas nobis ¿Uligenter per* 
legit. Inteleximus omnia gratisshno animo. 

Placet nobis inagnópere qiwd in pro-
cisione ecclesue toletame tiue celsitudini gra~ 
tifieati fuer imus , cujus votis omnibus qiian-
turn cum Deo possuinus annuere non recti-
sabinms. 

Qiíod 'vero scribis pro'vissionem ecclesia 
oxomensis de persona dilecti filii nostri Ra-
phaelis de Sancto Georgio ad 'velum aitreum 
diaconi cardinalis , ti¡¿e sereniiati, et cha-
rissimo in Christo jilio nostro regi consor-
ti tito iUustri gratam fore , id etiam ex 
ãliis litteris westris cogttwimus: nec dubi-
tamus eandem provisionem turn nostra , turn 
ipsius cardinalis cansa pro ejus precipua 
•in celsitudinis mestra observantia in pos~ 
terum etiam graticrem fore. De Francisco 
Ortiz, quem inde amerveri cupis, scias mm* 



( 27° ) 
quam mentis 'nostra fuisse quempiam ws-
tra serenitati adverstm ant suspectwn is-
tic ver sari. Qua de re ttt tua woluntati 
morem geramus , ilium per aliud breve nos
trum presentí anexim (cujus exemplmi etiam 
insertum tibi mittimus') sicttti pet is ad Nos 
revocamus. 

Quantum vero atttnet ad negotum neo~ 
phitorum quod solum inquisitoribus deputa-
tis demandari <velles , 'vidimus qtiacumque 
ex ordine circa hnjusmodi materiam accu
rate prudenterqite scripsistt. Plen¿e sunt ip* 
srt litters tua pictate .et in Deum singulari 
relighne ; Let amurque plurimum , jilia cha-
rissima secundum cor nostrum in ea re à 
Nobis tantopere concupita per celsitudinem 
tuam tantum studium et diligentiam adhi* 
beri. Conati semper fuimus , miserti illo-
rum insania tan pestífero morbo opportune 
remedia adhibere. 

Sentientes etiam hnjusmodi pestem in 
Sicilia invaluisse jam prtdem per varias 
bullas nostras adversus tan perjidum et seel-
lestuiyi genus hotnimm istuc transmissas pro-
viJeramus : Sed obsistentibus regHs magis-
tratibas, quemadmodum tibi inotescere pu-
tamus , omnia prater expectationem nostram 
impedita sunt; et nullum provisionis ws* 
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tr<e , sicut par erat , effectum sortiri -po-
tuenmt ; quod sane Nobis molest isshnwn 

fuit Nunc <vero perspecta optima ac pro
pensa volúntate tua , gratissimwn Nobis 
est quod in illis regnis tuis in 'vindicanda 
divinee majestatis ofensa tanto studio ac 
deyotione desiderio nostra satisfacías, liqui
dem filia chariss'nna , cum nudtis regiis ivir-
tutibus personam tuam divino muñere insig-
nitam cognoscamus , nullam tamen mag is 
quatn i stain in Deum relighnem , ac in 

Jidem orthodoxam affectum at que constan-
Ham tjiam cominendavimus , provide sanc
tum istud proposittim tuum in domino pro-
bantes ac benedicentes , serenitatem tuam 
atente hortamar atqne oramus, ut ne tanta 
labes diutius per ilia .regna serpat, simili 
studio huic negocio intendas ; et ju$ta pro
misiones nostras desuper editas et edendas 
in qaibus favor tuns precipuus requiritur, 
causam Dei ampkctaris, cui in re nulla alia 
magts placeré potes. 

.Quod autem dubitare 'videris Nos for-
sam existimare (cum in pérfidos tilos qui 
cHristiamm nomen ementiti , Christum blas-
phemant, . et judaica perfidia crucifigunt, 
quando ad unit aí em redigi ne que ant >¡ tan 
severe animada er i ere cures)\ ambitione potius 

s 
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et bonorum temporallum cupditate quam 
%elo fidei, et catholics veritatis , mel Dei 
iimore , certo scias ne ullam quidem apud 
iVbí ejus ret fitisse suspcionem. Qitod si 
non defuerint qui ad protegendum eorum 
scelera multa susurrarint, nihil tamen si-
nistri de tua *vel grtffati çharissimi filii 
nostri consortis tui illustris demotiotie per
suaden , nobis potuit. Nota est Nobis sin-
ceritas et pietas destra atque in Deum re-
ligio. Non credmus omni spiritui. Si alfa 
nis querelis aures, non tamen mentem pres-
tamus. 

Quod mero de inquisitoribus petis , qua-
niain res est magni momenti et maturius 
tuo desiderio in hac parte satisfaciamus t 
adhibebimas aliquos ex menerabiUbtís fra-
tribas nostris sancta romana ecclesirt car-
dinalibus quibus negoeium hoc diligenter 
examinandum committimus: et eorum Consi

lio quantum cum Deo potterimus ttirf a>o-
luntati ahnuere conabimur. Interin filia chã-
rissima sis bono animo, et tan pmm opus, 
Deo et nobis gratissimum , sólita dewotione 
ac diligencia prosequi non desinas; tibiqae 
persuade nihil' Nos celsitudini tua denega' 
tur os quod a Nobis honeste prastari posstt. 

Ceterum quoniam > non sine admiral fa 
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tie y fidedigna re lat ione accepimus ( quod 

tamen non e x mente t u a seu p r a f a t i c a -

r i s s m i filii nos tr i > s e d m m s t r o r a m 'vestro-

riim q u i Dei t imore posthabito f a l c e m i n 

messem a l i enam immit t ere non w e r e n t i t r , 

jpro'venire a r b i t r a m u r ) l iber ta tem scil icet 

atque immuni ta tem ecclesiasticas in d ic t i s 

regni s p e r v a r i a s nov i ta te s i n f r i n g i ; et 

p r o v i s i o n e s nostras atque m a n d a t a apposto-

l i c a , eorumque execationem , p e r q u í d a m 

r e g i a ed ic ta sine tillo respectu c e n s u r a r a m 

i m p e d i r i v e l r e t a r dar i , i d { c u m nobis a d -

modum g r a v e et a consuetudine statutoque 

v e s t r o, ac i n Nos e t sedem appostol icam 

r e v e r e n t i a et # qui t ate v e s t r a a l i e n u m s i t ) 

tuce s e r e n i t a t i s c r i b e n d u m d u x i m u s ; quare 

h o r t a m u r atque r e q u i r i m u s ut hujusmodi cen

s u r a s cui l ibet fideli per t imescendas , s icut i 

ves trr f devot ioni c o n v e n i t , d e v i t a r e studeat; 

neç p a t i a t u r t a n ev identem i n j u r i a m nobis 

et hu ic s a n c t í S s a d i i n f e r r i ; et eo modo 

p r o v i d e r i curet ne l iber tas et j u r a appos-

tol ica qu¿e i l lus tres progeni tores t u i cum 

m a g n a eorum g l o r i a t u e r i et augere studue' 

r i n t , tempore t u a ce ls i tudinis v i o l a t a seu 

i n m i n u t a v i d e a n t u r . Sic cum d o m i n u s , ' in 

cujus potes tate i p s i s u n t reges > assistente 

t i b i appostolictf sedis g r a f i a , d i r i g e t deside-

S 2 
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ría tua, sobolem et res tuas felkitabit ; et 
omnia celsitudini tii<e in 'via recta ambti-
lanti pro voto succedent. Datum Rom<e 
apud Sanctum Petrum anno incarnationis 
Dominica M.CCCC.LXXXIIl séptimo ka-
lendas Martii > pontijicatus nostri ann o 
duodecimo. 

N O T A . 

Este breve es úti! no solo para el objeto de mi M e 
moria , sino para otros asuntos de la hisioria ec le
siástica de España , y sucesión de los obispos. S i el 
señor J.operraez lo hubiera visto, no hubiera pa
decido las equivocaciones en que incurrió por lo res
pectivo al tiempo en que se dió al cardenal D . R a 
fael Galeoto y Ríario , sobrino del papa, el obis
pado de Osma ; y hubiera procurado indagar q u é 
había sobre la persona de D. Francisco Ortiz , c u 
ya remoción y llamamiento á Roma hÍ¿o el sumo 
pontífice á petición tie la reyna. 
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N.0 IV. 
Bula de Sixto ÍV\ eti 2 à c Agosto de 

1483 , de la qual constan muchas que
jas contra el modo de proceder de la 
Inquisición de Sevilla. 

Original en la biblioteca particular del rey » y copia 
en CantolU : continuación de la compilación de 

lumbreras, l ib . 3. fo i . 1S2. 

iS'ixtiís , episcopus , servas servonm Dei, 
ad futuram rei memoriam. 

Etsi romani pontijids sacri' appostola-
tus ministerio ordinatione dwina presiden-
tis > in hoc potissimitm versetitr infentio ui 
eccleslasticanm Icgim decreta serventttr , et 
jttxta Ulorum tenor em singula dirigantur , 
occitrrunt tamen s¿epe têmpora necesitates, 
et caastf in qiábus illanun acerbitatem so~ 
lita benignitatis gratia cowvenit moderari; 
ipsis príCsertin decretis testantibus quod re
gida sanctorum patrtm pro tempore , lo-
eis , et persoiiis , mgociisqae instante nece-' 
sit ate- tr adita fuerint: unde reprehensione 
carere oportet , si ipse pontifex juxta di~ 

s 3 
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'versitates rerum, personarum, negociorum, 
et temporittn > necesítate potius 'vel pietate 
smdente, traditce sibi in beato Petro po-
testatis plemtudine , rigorem juris, appos-
tolicce mansuetudinis temperet suarvitate , qui 
minister M i s e r i c o r d i a Dei ita lapsibus hu-
manis subvenire consuevit , ut non solum 
per baptismi gratiam sed etiam per p<eni-
t e n t i a medicinam spes 'vita reparetur ater-
fifi , u t qui ¿lona regenerationis violas-
sent próprio se indicio condemnantes , ad 
remissionem crimimm pervenire meme-
rint. 

Dudum siquidem ex relatione c k a r i s s i -

mi in Christo Jilii nostri Ferdinandi regis, 
et charissim<e in Christo JiVue nostra 'Elisa
beth regince CastelU et Legionis illustrium 
acceperamus quod in diver sis civitatibus 
terris et locis dictorum regnorum erant 
quamplurimi pro christianis apparenter se 
gerentes qui ritus et mores judeorum judai-
cteque superstitionis et perfidia decreta et 
pr acepta servare, et ã ver i t ate tan catho-
l icrf Jidei et cultus Ulitis , quam articulorum 
ejusdem incredulitate recedere veriti non 

faerant, n̂ c verebantur; et i n dies sic 
eorum judaizantium infidelitas excreverat 
quod Ulius sectatores alios judaizare f a c e r é 
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et ad diversos errores contra catholicam j i -
dm inducere non formidaroerant* 

Nos tune regi et regina jirafaiis , u£ 
contra sic apostatantes et â Jide denotantes 
juxta locorum exigentiam inquisitores no-
minare possent per alias nostras Utteras 
concessimtis famltaíem ; qui dilectos Jilhs 
Michaelem de Morillo , magistnim, et Joan-
nem de Sancto Martina > baccalauremn in 
theologia > or dims fratrim predicatornm pro
fesores , in cwitate hispalensi et Ulitis dice-
cesi inquisitores nominan)erant ; et demiim 
eosdem Michaelem et Joannem qui usqu-e 
tunc in emitate et 'dicecesi hispalensi offi
cio Inquisitionis contra tales sic judaizantes 
njaccaverant} Castelli et Legionis regnis 
prcefatis dict¿e jitdakrc superstitionis secta-
torum et quorumlibet aüormn ctijnsvis he-
reticte prarvitatis labe pollutorutn inquisito
res appostolica auctoritate de fratrtm nos-
trorum consilio ad nostrum et appostolicce 
srfdis beneplacitim deputwvimus cmn plena 
potestate inchoatos antea per eos procesas 
quatenus rite et recte processisent resumen-
di et illos prosequendí ac ad jinem , una 
cum locorum ordinariis seu eonim officiaU-
bus t secundum formam â jure traditam 
perducendi > et alios de rxroo ' contra quos-

s 4 
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cwnque herética jpra'vitatis reos et fauto
res eorum inchoandi , et prosequendi ; n¿ec-
non juxta sacrorum canomm instituta fa-
ciendí > mandandi, et exequendi omnia et 
singula qua ad Inquisitioms htereticrt prà-
vitatis offichini hujusmodt qnomodolibet per-
iinebant : ac v̂oluimus quod si inquisitores 
et ordinarB prafati, eorumdenque ordina-
riorum ofjiciales in pramissis negligentes 
forent vel remissi, nonnullas tunc expres
sas eccliesiasticas censuras et panas, etiam 
pri'vationis regiminis et administrationis sua-
rum ecchesiarum incarrerent , stent etiam 
per alias nostras Utter̂ s decrevimus et or-
dinarvmus. 

Et succesi've per Nos etiam accepto 
quod nonnulli > contra quos inquisitores pre-

fat i processerant, a quibusdam ds (ut as-
serebant) in hujusmodt processibus illatis 
gravamnibus ad sedem appostolicam dnxe-
rant appellandttm , et in dies appellabant; 
ac hujusmodt appellatiomm causas in ro
mana curia conmiti obtinuerant, et in dies 
obtineFant; et per eorumdem commissarios 
dictis inquisitoribus, nè in processibus hu-
jusmodi y dictis appellationibus coram eis 
pendenttbus , procederent, inhiberi; eosdem-
que inquisitores et promotores causarum ea-
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rumdem , sen Jidet procuratorcs in parti-
bus iilis depatatos ad prosecutionem causa-
rum appellationum hitjusmodi citari pro-
curarvcrant, et procurabant; ex quo tar-
dabainr officmm inquisitionh memoratim. 
Nos tunc ênerabilem fratrvn nostrum En-
necum archiepiscopum hispalensem , judiem 
delfgatwn in omnibus et singulis hujusmo-
di appellationum causis quomodo libet ad 
sedem pnefatam interpositis , et quas in 
futurnm interponi contiliferent per qim-

• cumque et quandocumque in concernentibus 
negocium Jnquisitionis haretide pra'vitatis 
hujusmodi in regnis pr̂ edictis, cum plena 
potestate' causas ipsas appellationum inter-
positarum et quas in ter pom contingeret, 
per se 'vel aliam seu alios, iibicumque si-
bi placer et auctaritate nostra cognoscendi, 
et per ipsmn duntaxat fine debito termi-
nandi , ita nt absque alia speciali com-
missione desnper facienda interpositas quas-
cumqtie appellationum causas, et introductas 
coram causar um appostolici palacii audito -
ribus , et quibuscumque aliis judicibus de
legates in romana curia , iW extra cam 
(quarum statum etiam si in illis conclusum 
foret , ac auditorum ac judiam de illis 
cogmscentium, n<ec non personarum eccle-
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siasticarutn et secularium quas concernehanf, 
nomina et cognomina, dignitates, et preemi
nencias ecclesiasticas et seculares in quibus 
constitut¿e existebant , pro expressis ha-
buimus quas que motu propio et ex cer
ta nostra scientia ad Nos adfvocaeviMuss) in 
statu debito resumere, et tilas ulterius, et 
quas de no'vo interponi contingeret per se 
vel alium ut prefer tur , ubilibet audire et 
cognoscere, ac per se ipsum fine debito 
terminare libere et licite *valeat, (tan ad 
eorumdem appellantiumquam fidei catolide 
in partibus illis procuratorum, seu promo-
torum causarían criminalium curiarum ordi-
nariorum partium earumdem instantiam) 
auctoritate appostolka fecimus , const.ituimus, 
et etiam deputavimus ad nostrum et pra-

fattf stfdis beneplacitum. 
Et quod ab ipso Enneco archiepiscopò 

(et ab eis quibus idem Ennecus archie-
piscopus in causis appellationum hujusmo-
di 'vices suas duceret in audiendo et cog-
noscendü committendas ) ante wel post la-
tam per Ennecum archiepiscopum senten-
tiam > in eisdem appellationum causis , (st
ent à nobis cujus vices in his Ennecus 
archiepiscopus et illi gererent, cujus que per
sonam representarent) nequiret ullatenus ap- • 



pellari ; shut a deffiniti<va sententia in cau
sa htfresis lata appellari non posset, /r^-

fata anctoritate statiiimus. 
Mt ne in processibus et causis hereses 

hujusmodi contra personas cimtatis et dioe-
cesis hispalensis eo pretextu quo dictus En-
mens archiepiscopus in eis intervenerit in 
posterwn tit ordinarias, appellaiites in ca-
sibus à jure permissis carerent judice in 
eisdem partibus qui causas appellatiomm 
hujusmodi audiret, njohtimus quod dictus En-
necus archiep?'scopus de cetero in hujusmo
di Inquisitionis hcereticd prawitatis nego-
cits contra sua ordinaria jurisdictioni sub-
jectos, non per se ipsum, sed per suum 
qfficialem ordinarium jurisdictionem cum in-
quisitoribus prtfdictis exercere quoties con-
tingeret expediré posset; et appellatiomm 
causas, quas etiam ab eodetn tfficiali suo 
tunc interponi contingeret in casibus à ju
re permissis , tamquam delegatus appostoli-
cus audire , cognoscere , et Jine debito ter
minare pari modo posset , vigore littera-
rum nostranm dim ab illis in hujusmodi 
Inquisitionis negocio appellari. 

Rewocarvimus insuper omnia et singu
la privilegia quibuscumque judeis bautfea-
tis aut de genere judeorum provenientibus 
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sttper reconciliationibiis et h/eresis abjura-
t'wmbus ali ter quam sectmdum formam ju
ris faciertdis h Nobis et s¿ede apostólica 
concessa ; prout h<ec et alia in singulis 
litteris mstris predictis , quorum tenores 
pr¿esentibu$ pro expresis habemus , plenins 
continetur. 

Cum autem gravis querela civium et 
incolanm cMtatis et diócesis hispalensis 
ad aures nostras pewenerit , quod in cau
sis awocatis et in partibus commissis hih 
jusmodi, sperent quod rigor excedat juris 
temperamentwiif; ad earwnque causarum pro-
seculionem in partibus illis non pat eat 
iuius acccssus ; quodque licet quamplures 
ex croibus cmitatis et diócesis hispalensis 
atriusque sextts (qui de crimine lueresis 
et appostasiiC erant dijdmati , si'Ve cul-
pabiles inrociiti) ad cor reversi diversas 
litteras super hujusmodi diff'amatiouibus et 
culpis absolutorias , re'wtegratorias , resti-
tutorias t et nonmilla alia circa h¿ec ne
cessária et opportuna continentes à peniten-
tiaria nostra , vel speciali aut expreso nos-
tro assensu emaiiatas obfmuerunt , et illarum 
aliquii' tan in romana curia quam extra 
cxeciiliúiñ dcvit.e fueriwt demándate ; ali-
quA' rvero adhuc maaear.t iu pendcnti, tau 



p e r inquis i tores et o r d h t a r i u m p r d f a t o s sen 

ab eo deputatos contra tales abso lu tos , et 

q u i i n "Jim l i t t er a r u m kujusmodi abso fo i 

et r e i n t e g r a n p o s s i n t et debeant p r o c e s -

s u m e x t i t i t h a c t e m i s , et p r o c e d i t u r i n dies , 

e t iam i n opprobrium absolutorwn , et a b 

s o l v i de^ventiinn et p<etentium kujusmodi > 

s t a t u i s q i i ibusdam eorum nomina des ignan-

t ibus p e r c u r i a m secularem concrematis. 

N o s i g i t a r attendentes quod , s i i f j r¿gan

te d i v i n a g r a t i a , cum a l i a s , turn m á x i m e 

hodierno tempore , in r o m a n a c u r i a , in om-

n i genere s c i en t iarum , et pr<esertin theo

logize ac j u r i s canonici a l i arumque f a c a l -

t a t u m , et pot i ss ime i n v e n e r a n d o collegia 

a u d i t o r u m c a u s a r u m nostr i p a l a t i i apposto-

l i c i , g r a n d i s est copia p e r i t o r u m qu i p n t -

denter acute , caute et sagac i t er k e c omnia 

inte l l igere , e x c u t i r e e x a m i n a r e , et r u r s n s 

ea j u s t e equanimiter moderare > et sap ien-

t e r j u d i c a r e decidere et defj inire scienter 

p o t e r u n t , et conscientiam n o s t r a m ciirabimt> 

t a n ex premiss i s quam ex cert i s a l ü s c a n -

s i s a n i m u m nos trum mcrventibus , motu p r ó 

p r i o non a d ipsorum c i v i u m v e l a l i o r u m 

nobis super hoc oblat<e pe t i t i on i s i n s t a n t i a m , . 

s e d de n o s t r a m e r a v o l ú n t a t e , , r igoreni 

c u m dement ia miscere cupientes, t noRtm 



( 2 8 4 ) 
etiam certa scientta, omnes et singulas cau
sas apjpellationum a grarvaminibus, in dic
ta curia super negotio Inquisitionis hcere-
tic¿e praruitatis coram suis judicibus intro
ductas y et per Nos acocotas , in eo statu, 
in quo coram eis , out arvocatiomm judici
bus pendebant , resumendas , audiendas s 
decidendas , et fine debito terminandas , ap-
postolica auctoritate tenore presentium de 
novo, commitimas ; mcnon quidquid per eos-
dew judices in ipsis causis decretum , ges-
tum actum et actitatum extitit, etiamsi 
ad deffiniti'vas sententias processum sit , 
wel procedi seu defjiniri contigerit , motu 
et auctoritata predictis confirmamus et ap« 
probamus , prout juste lata fuerunt » sup-
plentes omnes et singulos deffectus tan ju
ris quam facti si qui forsam intervenerint 
in eisdem : et nihilominus litteras peniten-
tiaritf predicts super negocio harèsis et op-
postasiiC hujusmodi hactenus emanatas et 
qua in posterum emanabunt sub revocatio-
ne predicta ñullatenus comprehensas , n̂ ec 
compfekendi deberé i sed illas et illarum 
sequuta quacumque valida esse ; plenamque 
roboris Jirmitatem obtinere deberé in omni
bus et per omnia , perinde ac si sub plum-
bo nostro expedita forent , motu , scientta. 



et auctoritate. pr¿edictis statuimm t decer-
nimiis et declaramiis , illas et ilia similiter 
confirmantes. 

Et quia inter dum "verecundia publica 
correctionis in quondam miserabilem despe-
rationem inducit errantes > tit mori pothts 
eligant cum peccato qnam vitam ducere cum 
dedecore , subveniendum talibus esse judiea~ 
ntimus ; et juxta enjangelicam traditionem 
eves qutf perierant ad gregem *veri pasto
ris domini nostri Jesu-Chrtsti per apposto-
lic<e s<edis dementi am reduemdas. 

Idcirco tan hispaknsi prefato quant 
aliis rvenerabilibus fratribtts nostris archie* 
piscopis et episcopis tan in romana curia 
quam extra illam , in dictis njel aliis reg-
nis existentibus eisdem motit, scientia, et 
auctoritate sub pd'na suspensionis ab in-
gresti ecclesiit' in *vim predicti nobis et ap~ 
postolicse stfdi Jidelitatis et obediently ju-
ramenti, mandamus quatenus omnes et sin-
gulos predictarum ci'vitatis et dicecesis hispa-
lensis cives et Íncolas utrinsque sexus ad 
eos et quemlibet ipsorum humiliter et cum cor
dis compuntione recurrentes, et suos errores 
secreto conjiteri, illosque et omnem haresm 
et appostasiam , in genere 'vel in specie 
etiam secrete abjurare ac catHolice wivere 
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Hjolentes ; e t i a m s i confess i , c o n v i c t i , p u b l i -

ce "oel oculte c u l f ahiles , d i f f a m a t i > suspec-

t i > admonitiy v o c a t i nut apprehens i essent, 

a n t s i r i t u s et ceremonias j u d a i c a s f e c i s -

sent y we l e c r u m c r i m i n m n reos non m a n i 

f e s t as sent , a u t ex p r o b a t i o n i b u s s u p e r a t i t 

v e l e t iam a l i q u o r u m confessionibus u t tales 

n o t a t i 7 et i n f a m i a a s p e r s i , aut p e r i n -

qitisitores , et a s soc ia tam a c o r d i n a r u n n p r e -

d i c t o s , seu a l i a s quotnodolibet ut J i e r e t i c i et 

appostat<e p u b l i c a t i , et u t tales deffiniti 've 

pro : fa t is pr te senta t i s st a t u i s TW a l i a s q u a -

ci imque a d h i b i t a solemniiate , curi<e secu

l a r i i n a b s e n t i a actu t r a d i t i , et eorum 

statitee a c t u combust & , a u t s i a l ias c o n t r a 

eos gra<vius s i t processum , we l processus 

c o n t r a eos penderent i n quibus de eorum 

e r r o r i b u s l i q u i d e a p p a r a e r i t , a d secre tam 

fibjitrationem eorum r e s p e c t m e a d m i t t a n t ; 

e isque de s a l u t a r i et secreta p a n i t e n t i a ac 

de absolutionis benejicio , et de contentis 

i n ips i s l i t t e r i s major i s p e n i t e n t i a r i i de spe-

c i a l i v e t expreso mandato nostra concessis 

've l concedendis j u x t a e a r u m f o r m a m et 

c o n t i n e n i i a m w e l p r e s e n t i u m tenor em ( q u i 

b u s et m i l i bet i p s o n m p l é n a m super h i s 

conct'dimus f a c u l t a i em ) pronj ideant : i p s i s 

que t a l i t e r absolut is ef j icacis deffensioms 
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auxilio assistant; non Remitentes eos per 
qmscumque qucrvis auctoritate occasione pre-
missorutn quomodolibet molestari ; contra
dictores quoslibet per se vel per alios per 
censuram ecclesiasticam et alia juris re
media appellatione posfposita compescendo, 
iwvocato ad hoc si opus fuerit auxilio 
brachii sacularis ; et ipsis absolutis oppor
tune provideant , et alias , prout eis se
cundum Deum ad saltitem animarum et 
personarían lapsorum hujusmodi "oiderint 
expediré : JSfos enim in enjentum hujus
modi ,absolutionis ac reintegrationis , qitas 
dictarum seu etiani prasentium v̂igore fie
r i contigerit > wel qua jam pro aliquibus 
facto sunt , ex nunc prout ex tunc , et 
è contra preefatas sententias ac processus 
omnes per dictos inquisitores, ordinarium 
et associatum , tan in curiis ecclesiasti-
cis qaam SMtilaribus latas et habitas ac 
mandata de illis exequendis judicibus se-
cularibus facta et pro tempore facienda, 
cancellamus , cassamus et anitllamus > ac pro 
nullis et infectis haberi rvohwius. 

Et insuper eisdem personis ecclesíasti-
cis , ac ordinario , associato , et inquisi-
toribus , et aliis quibuscumque judicibus se
cular ibus et ecclesiasticis» ne de causis ap-

T 
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pellatiomm predictarum sic indecissis , in 
nostra curia pendentibus , directe :cvel in-
directe in prdjudiciim litis pendente hu-
jusmodi > n¿ec etiam de vigore dictanm lit* 
terarum majoris penitentiarii , ejusqtte atiç-
toritate seu cognitione» aliqtio pacto , quo-
wis qiicesito colore, se intrommittant, dis-
patent f wel interpretentur , districtius sub 
juris pcenis inhibemus ; decernentes ex nana 
irritum et inane si secus super ins h quo* 
quam quavis auctoritate contra premissa 
scienter' vel ignoranter contigerit attenta* 
r i , aut aliqna via publice Hei oculte . di
recte vel indirecte eos molestare ullatenus 
prasumant : sed eos ut veros catholicos 
tractent et habeant 

JPraterea ut juxta sacrorum canonum 
sententiam in omnibus humana conditio a 
divina natura superetur, quia sola ciernen' 
tia est que nos Deo, quantum ipsa na
tura prestai humana 9 facit ¿equales > re
gem et reginant preefatos per viscera do* 
wiini nostri Jesu Christi rogamus et exor-
tamur , ut illum' imitantes cujus est pro* 
prium misereri semper et parcere, suis ci* 
vibus hispalensibus et ejus aioscesis indige-
nis erroremque smtn cognoscentibus a ac mi-
ser icordiam imp lor anti bus parcere ve Hint: 



ac si de cutero, uf pollicenhir , secundum 
<veram et orthodoxam fidem wmere wolue-
rint i quant m<erenhtr ã Deó , etiam à 
majestate ipsonm leniam consequantur ita 
quòd de mandato sua majestatis tan in 
hispalensi, quam in aliis cwitatibus et dice-
cesibus , regnis et doniiniis regis et regi
me prddictorum cum bonis et familiis sta
re cmnmorari, habitare pertransire die me
te que tuté et secure et absque alio im
pedimento reali <vel personali quoad mxe-
rint , liberé pssint et <valeant. , ut pot-
ferant anteqüam de crimine hare sis et ap~ 
postasia hujusmodi diffamati fuer ant. 

Non obstantibus pramissis ac consti-
tutionibus et ordinationibus appostolicis et 
pr<esertin felicis recordationis Bonifacü Oc* 
tarvi pr¿edecesoris nostri quibus . ca'vetur ne 
quis extra suam ci'vitatem et dioecèsim ni
si in certis expressis casibus et in illis 
tdtra unam diet am à fine sua dioecesis ad 
judicium euocetur,; seu ne judices ã sede 
appostolica deputati extra ci'vitatem et dice-
cesim in quibus deputati fuer int contra quos-
cumque procederé , aut alii w / aliis wir 
ces suas committere presumant; et de dua-
bus dietis in concilio generali editis j con-
trariis quibuscumque; aut si aliquibus com* 
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muniter mel divissim ab appostolica sit sx-
de indultum quod interdict , suspendi, mel 
excomtimcari non posstnt per Htteras ap-
postolicas non fatientes plenum et expre-
sam ac de merbo ad merbum de indulto hu-
jusnwdi mentionem. 

Et qmniatn difficile foret prcesentes Ht
teras ad singula in quibus de eis Jides 
for sam .facienda fuerit, loca . defferre; die
ta auctoritatê decernimus quod ipsarum 
trasumpto tnànu publici notarii cujus*vis 
appostolki , et cam sigilh alicujus episcopi 
*vel alicujus superioris ecclesiastics curiae 
munito , pr.efatis {ac si originales exhibe-
fentur ) litteris plena Jides adhibeatur ; et 
stehtr ; perinde ac si dicta originales lit* 
ter<e forent exhibits mel ostenss. 

Ntilli s ergo omnino hominum liceat hane 
-paginam nostra emmissionis , confirmation 
his , approlfationis, suppletionis , statutl, 
"constitutionis, declarationis, mandati, can? 
•cellatiànis , cassationis , anmillationis , in-
•hibitionis, exortationis , voluntatis, et de? 
-creti, infringere , mel ei ausu temerario 
contrahirel Si quis autem hac attemptare 
presumpserit , indignationem omnipotentis 
Dei ac beatornm Petri et Pauli apposto-
lomm ejus, se. nomerit incursurum. Datum . 



OP O 
RoMá apud sanctum Petrum anno incar-
nationis dominica , M. CCCC L X X X I I I . 
quarto nonas Angustí , yontificatm nos-
tri anno duodecimo. 

N O T A . 

E s t a bula está inserta en un testimonio dado por 
Ñuño Lorente , presbítero , notario de D . García 
de Meneses, obispo de Evora , sellado con el sello 
de este señor, que lo mandó dar en dicha ciudad 
á 7 de Enero de 1484, á petición de Juan de Se
villa , vecino de Sevilla , que lo pidió para uso su
yo , y de otros interesados de la misma ciudad y su 
arzobispado. 

Si esta bula hubiera prevalecido , se hubieran 
excusado muchas desgracias por medio de las re
conciliaciones secretas; pero el pontífice mismo es
cribió al rey católico en 13 de Agosto de 83 , once 
dias después de su expedición , que había suspen^ 
dido los efectos para meditar mas el asunto : bien 
que esto no obstante se procuró hacer uso como 
indica el hecho de haber acudido al señor obis
po de Evora. 
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N.0 V. 

Breve de Leon X . en 12 de Octubre 
de 1519 , del que consta que había 
pensado reformar la Inquisición por las 
continuas quejas que se daban contra 
ella. 

El original en la biblioteca particular del rey , y 
copia en la compilación de Lumbreras 1 lib. 3. 

tit. 6. núm. 7. 

'ilecto filio nostro Adriano tituli sane* 
torum Joannis et Pauli presbítero cardinali 
dertusenst, Leo papa Decimus. 

Dilecte fili noster: salutem et apposto* 
Ham benedict tonem. Ex Utteris charissimi 
in Chrtsto filii nostri Caroli romanorum 
electi et Hispaniarum regis catholici, at-
que ex sermone dilecti filii Lupi Hurtado 
de Mendoza ad Nos de dicta opera ab eo 
•missi, inteleximus qua sit illius clarissi-
mi regis in conserwanda fidei catholica sin-
ceritate > et sanct¿e Inquisitionis in suis 
fegnis auctoritate retinenda voluntas ; su
per qua Inquisitione reformanda aliquorum-



que qui ktdc negocio deputati stmt t de 
quorum avaritia et iniquhate graves ad 
Nos querela omnibus ex locis quotidie def-
feruntur flagiciis notandis consilimn à no
bis ceptum fuerat, quia n<ec Dei omnipo
tent is causam qua ledi videbatur hortm 
infamia non deffendl deserere potteramus, 
et nostro aĉ hujus sancta sadis homri con-
sulere cogebamur , cttjus anctoritatem isti 
turva quadam insolentia plerumque parvi 
astimabant. 

Ver umt amen it a res tractata et consul
ta à Nobis fuerat ut cum quod aquum 
pium justumque wissum esset constituisse-
mus y non tamen decerneremus nac publi
car emus quicquam nisi pritts et islius re
gis clarissimi assenstts accesisset , et tua 
circunspectio de tota re plene fuisset edoc-
ta. Confidebamus autem dante nobis grar 
Ham altíssimo ea Nos decretaros qua óm
nibus Dei et justitia cultoribtts essent pla-
citura. 

Sed postquam et regis summa njtdetur 
voluntas esse ne quicquam circa Inquisi-
tionem à Nobis inno'vetur , et quid tn 
cupias et velis de re facile percipimus, 
statuimus paternam nostram indidgentiam 
qua isti óptimo regi clausa mmquam fiiit> 
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nunc quo¿[ue promptam esse oportere ; ad 
quem Nos quidem scribimus illi pollicentes 
JSJos non nô ataros quicqmm ; sed et ti
lam in domino enixe adhortamur nt susci-
piat curam , interponat auctoritatem quo 
sanctcs Inquisitionis officium recte et ordi-
ne et ex Dei honore exerceatur. 

Et quoniam tua circunspectionis u/V-
tute tua promerente hujus appostolica se-
dis judicio amplíssimo in hoc officio inqui-
rendi suppretna potestas ést ; pertinetque 
ad locum quem geris , et ad existimatio-
nem opthni nominis quod habes , et earn 

jiiiem qua Deo, Nobisque teneris , tit hiCc 
Inquisitio secundum justitiam et njeram pic 
tatem gubernetur ; non autem jus ad in
juriam , zelus dei ad quastum à tuts mi-
nistris , quibus cavere bonitas tua debet, 
ne quando nimium evideaHir credere , tra-
ducatur , injungimus circunspectionis tii<e 
onus hoc , tuamque conscientiam graroamus 
tit ad'vertas , attendasque quam dtligentis-
sime , ne odiis potius et rapinanm cupi-
ditate judices tui et subdelegati quam we-
ritate et justttta ad hominum causas ji~ 
dem concernentes judicandas , decidendasque 
adducantur ; quorum quidem scelerum jla-
gitiorumque (si qua in tanta re commis-
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sa ab eis fuerint') rat tonem f u coram Deo 
et mtmdo redditurus es , qui et tua 'vo
lúntate et nostra auctoritate ham provin-
ciam suscejtisti. 

Sed etiam quia hujusmodt delegatorum 
improbitatis infamia in magnum islius na-
tionis dedecus, aliquamque regis optimi ac 
circunspectionis tua notam redundat , erit 
prudenfue tua non solum Veo placeré êl
le ; sed etiam famte et landi apud ho
mines serviré ; tumnque et regis tui ho
nor em qui istorum culpa quandoque UdU 
tur, HLesum custodire: illud quoque quam 
máxime curare quod in 'primis tui hono
ris amplissimi quern in Dei ecclesia geris, 
propriumy ut isti à te hu ic inquirendi ne
gocio propositi ab ea insolentia desistant 
qua mandata nostra et auctoritatem, Stedis 

appostolide plerumque 'videntur parviface* 
re , rebellesque ánimos contra Nos gerere: 
hoc enim nulla ratione pati possemus , nec 
patiemur ; nostroque et hujus sancta se-
dis ac justiti<e honori non deerimus. Sed 
ut nostrum fuerit 'vindicare si quid tale 
per eos fuerit commissum , ita tuum est, 
ne hoc accidat, prohibere , ut nostra er
ga regem benignitas , in tuam circunspec' 
tionem Jides , atque opinio cum nostri ho-
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noris officio safaa et perpetua esse possif, 
sicut istius prrfstantissimi regis wirtute at~ 

• que auctoritate , tua circunspectionis Jide9 
studio , diligentiaque confisi domino nos~ 
tro concedente futurum speramus ; quemad-
modum de his omnibus ab eodem Lupo re-
deunte circunspectio tua inteliget. 

Datum Romte apud Sanctum Petrunt 
sub annullo piscatoris die duodécima Octo-
bris M . D . X I J C , pontificatus nostri anno 
séptimo. Ja. Sadoktus. 

N O T A . 

E n este breve dió á entender e! papa que no h a 
bía pensado decretar ni publicar la reforma de la. 
Inquisición de Espana sino interviniendo el asenso 
del rey Carlos 5 pero lo cierto es haber expedido 
en Julio tres breves para el la, y que por eso d e 
seó y pidió aquel monarca con grandes instancias 
la revocación que no consta llegase á conseguir, 
como se ha dicho en la disertación. 

De positivo acredita el presente breve que la , 
opinion común era en todas partes contra la I n 
quisición tan fuerte , que se multiplicaban por d i a s 
las quejas en Roma. 



N.0 V L 

Bula del Papa Leon X. en primero de 
Diciembre de 1520 confirmando la con
cordia hecha en las cortes de Zarago
za ano 1518 , de 3a qual consta la 
reforma de la Inquisición que pedian 
los aragoneses. 

Cantolla ; contimiacion de la compilación de bulas 
dela Inquisición, Jíb. j . nffm. 38. 

X, <eo episcopus , servus servorttm Dei: 
ad futuram rei memoriam. Gerentes in de-
sideriis cordis nostri ttt Jides catholica pros
perei et sancttf Inquisitionis ministri ci~ 
t r acor um infamimn et alicujus injuriam of-
Jiciim eis commissum exerceant , eis qiue 
propter eavi > pr¿esertim per reges catho-
lieos , proinde jacta fuísse dkuntur , nos
tri muniminis ' robur libenter adducimus: 
et ut illa 'votivos sortiantnr ejectus, opem 
et operam impendimus efjicaces. Sane cha' 
rissmus in Christo jilius noster Carolas, 
Romanorum et Hispaniarum rex catholi-
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cus , in itnperaforem electtis , nobis nuper 
exponi fecit quod alias postquam in con-
gregatione curiarum regni Aragonum in 
oppido Montisonis ilerdensis dioecesis cele-
brata preclara memoria Ferdinandum Ara
gonum et Sicilia regem pro reductione exer
cita officii Inquisitionis fiar etica prarvita-
tis ad statum debittm, et auferendis abu-
sibus penlHus Officiales et ministros qui 

• rationis metas sape egrediebantur , inter 
alia quod warii officii Inqtiisitionis hujus* 
modi officiales et ministri qui prMlegiis 
et immimitatibus eidem officio concessis gau-
dere possent , censerentur et essent dicta 
pra'vitatis inquisitores corumque familiares 
continue coinmensaks , assessor > alguaciriusy 
'vel executor et eonm commensales, et fa
miliares pro executione dicti officii depa-
tati ; et quo ad familiam armatam in ca
sar august ana decem , in alüs <vero civi-
tatibus et oppidis dicti regni Aragonum,, 
inquibus dicti inquisitores pro tempore re-
sidere et officiutn hujusmodi acta exerce-
re contingeret, usque ad numerum *vigin-
ti dumtaxaf in tofo regno pradicto per
sona conjugata et bona fama ad idipsum 
personaliter nominandi , privilegio arma 
deferendi uterentur ; ac defunctorum vel 



absentium aut amotorum loco alii infra eum* 
dem ntmerum subrogar i possent t quorum 
tarn ab initio ex tunc noniinandorum quam 
per eorum absentiam vel amotionem hujus* 
modi in post m m subrogandorum nomina 
officialibus cmitatis 'vel loci tibi dtcti in? 
quisitores residerent intimarentitr ; imnttt-
nesque et prrvilegiati haberentur advoca-
tus et procurator jiscalis , notarii consi-
liarii duo , or dinar ii nuncii et alii pro ac-
tibus particularibus dicti officii creati ' ip-
sorum officii exercitio dumtaxat dttrante; 
et medicus et chirurgicus stipendiati per 
prcedicta Ltquisitionis offichm ; receptor-
que bonorim confiscatorum et custodes car-
cerum ac portarum. E t quod in aticttjus 
criminis propter quod corporali poena pu-
niendus weniret reus, in officialem sen fa
miliar em dicti officii recipi non posset et 
admissus cum ipso vel ad cujus*vis instan' 
tiam expelU deberet. Ac ad ipsonm of-

Jicialiim sen familiarium instantiam nemo 
civiliter extra smm ordinarhm forum con' 
veniretur ; et si contrariam fieret id mil-
hm ac irritam foret et actor per inqui-
sitores pro tempore existentes in expensis 
et damnis' in duplim condemnaretur. E t 
si ali quis diet a Jnquisitionis officialis ali~ 



( 3 ° ° ) 
qua bona litigiosa w l super quibus Us mo-
weri de proximo speraretur oneroso wel lu
crativo titulo compararei , iUomm ratio-
tione conveniri posset coram alio suo Jú
dice ordinario. E t si pretenderei jus si~ 
bi competeré in bonis per judicem Scecula-
rem apprehensis , liceret eidem judiei s¿e-
culari in hujusmodi casu super articulis //-
tispendentitf jirmarum et proprietatum et 
eorum quorumw usque ad sententias dif-
Jinif&oas. •: et rem judkatam ad, illius execu
tionem, inclusive , quibuslibet inquisitormi 
prohibitionibus non obtantibus procederé, 
JEt si uinearum custodes aquceductuum mun-
datores, aquarum portitores , et alii, qui
ñis saculares officiates , qudmcumque êx 
domesticis , et continuis. commensalibus et 
officialibus et ministris dicta sánete In -
quisitionis inflagranti maleficio deprehensum 
caperent, capi > et hujusmodi occasione mo
lest art per dictos inquisitore$ nullomodo pos* 
sent. E t si super hoc aliqua armorum 
vel pignonm captorum restitutio aut alia 
provisto facienda foret, ilia fieret per su
perioresjudices. dictorum customum man
dai orum roel possitorum aut aliorum s¿e~ 
culariutn officialium pr¿edictorum juxta mil-
nicipalia jura et consuetudinem dicti. regm 



(3o1) 
Aragomm pro tempore depatatos, et dicti 
officiales Inqttisitionis deprehensi puniren* 
tur- criminaliter per dictos inquisitores prout 
sibi 'videretur. E t si ullus <ex dictis of' 

Jidalibus Inquisitionis mercaturam exerce^ 
ret, officio per eum in dicta Inqnisitio-
ne obtento , per dictos inquisitores, ex-
eorum officio , quam primtm res ad eo-
rum notitiam pervemret, wel ad instan-
tiam persons cujusvis de dicto regno Ara-
gonum pri'vari deberet. E t donee talis of-
jftcialis mercaturam exercem privatus de-
clararetur , ratione mercatur¿e quam inte
rim exercet, jura qud soheret si dicta 
Inquisitionis officialis non existeret, solve
re teneretur. Qiiodque officiales et Minis* 
tri dicta Inquisitionis contribuere deberent 
in omnibus et singulis oneribus impositio-
nibus et aliis juribus patrimonialibtis , et 
mixtis ac si dicta Inquisitionis officiales 
non essent. E t si quispiam pro bono chris-
tiano habitus , et reputatus vendidisset aut 
*venderet bona per eum possessa , aut eo
rum partem post commissam haresim et 
deinde condemnaretur de haresi , et ejus 
bona Jisco applicarentur et ipse fiscus eâ-
dem bona vendicaret , teneretur idem fa' 
cus restituere tmptori pratitm quod legU 
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time constarei fuisse solutum 'venditori he
rético. E t si quis bona Jide et sine frau
de solvisset aut sofoeret atiquod debitum, 
aut luxisset , aut lueret atiquod cénsale 
ab hiCretico pro bono christia7to reputato 
antequam de haresi damnaretur vet ejus 
h<eredibus , non posset ipse vel ejus he
redes aut succesores impeti super debito, 
aut censuali prtedictis nec aliis desuper quo-
modolibet molestari per Jiscttm vel aliam 
dictó Inquisitionis personam. E t si ma-
ritus aut socer alicujus mulieris de haresi 
condemnaretur et ejus bona per jiscitm oc-
caparentur , deberet idem Jiscus dotem , be
ne et sine fraude solutam et per dictum 
maritum Del socerum mulieris qua cum vi
ro , qui pro bono christiano tempore con
tractus matrimonii erat reputatus , ma-
trimonium contraxisset, etiam si jam tunc 
in háresim lapsus foret , receptam resti-
tuere. E t quod quicmique wenissent in com' 
positione facta super bonis defmctorum et 
sotoissent pro dicta compositione aliquam 
pecunU quantitatem , si defmctus fuisset 
aut foret comdemnatus de haresi et Jiscus 
ipsius xomdemnati bona occupasset wel oc-
cuparet , tantumdem recuperarent ex die-
tis bonis quantum ipsorum pro dicta com-



jpositione soPvisse constaret, dummòdo ÍO-
lutio facta non esset de bonis ipsius com-
demnati. E t quod ministri et qfficiales die* 
i<s Inqtitsitionis quarumvis per sonar um de-
bitores > et eormn debita sttis creditoribu^ 
•infra certi tunc expresse 'vel subcerto mo
do moderandi temporis spatiutn , sub pena 
pmationis officii quod quilibet ex dictis 
debitoribus in prafata Inquisitione obtine-
ret, solvere tenerentur. E t quod si aliquis 
testis falsitm deponer et in dicto Inquisitionis 
offitio , per judices ecclesiasticos ordinarhm 
dicecesis , inqua falsum hujusmodi commi-
teretur et dicta prarvitath inquisitores in 
'eadem dióecesi pro tempore deputatos simuí, 
íta ut alius sine alio procederé non posset, 
puniretur et quod praruitatis- ejusdem in? 
•quisitores pratextu clausularum in contrac* 
tibus apponi solitanm 7 per quas contra-
bentes a propriis judicibus et foris re
nunciare , et cuijis judiei et foro per acr 
torem eligendo submittere solent > directe <vel 
indirecte de hujusmodi contractibus non cog-
noscerent. E t quod cognitio causarum vel 
executio super creditis patrimonialibus of 

Jicialum 'vel minhtrorum dict¿e Inquisitio
nis ad diet os inquisitores non s'pectaret, nec 
ipsi inquisitores per se vel in \atiõs se illis 
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intromittere possent. E t ut contra eòs qui 
primis uxoribus superstitibits secundas duxfc* 
sent aut ducerent , et eas quá primis 'vi* 
uentibús ''viris ad secunda auderent vota 
transiré , dkti inquisitor es - non procederent 
nisi taliter delinquentes de matrimonii sa* 
cratnento male' sentirent; sed hujusmodi ex* 
cessunm punifio judtcibus ordmariis l/befç 
remaneret.' Ipsi que inquisitor es de blasfe* 
miis nisi 'manifestam harestm • saperent «v/V 
delicet ut esK Deum non esse. aut in. eo om* 
nipotentiam negare wel cum aliis articulis 

Jidei contrariis cognoscere non 'valerent. E t 
cum ordinarii locortm inquisitores per se~ * 
dem prddictam* deputati in causis jidei et 
criminis hceresis concurrant ; dicti ordi* 
narii qui ab Inquisitionis - hujusmodi exefr 
citio regis precibus abstinuerant, illam< ex* 
fuñe libere exercerent. E t safous condtictüs 
•inquorum concessione passim committebatür 
abusiís, eis per dictos inquisitores dum-
taxat concederetur quorum opera in perhi-
bendo testimonio aut alio actu necessário 
dicttf Inquisitionis hujusmodi officium con* 
cernenti- opus'' esset ; et testimonia per hi hi
to seu alio' modo completo , post lapsum 
teniporis ad redeundum ad loca unde sal-
wus conductus hujusmodi habentes 'vocati 
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forent competentis expirarent eo ipso. E t 

I quod dicti inquisitor es de ipsius regni Ara-
gonum deputatis , ac genetalibus introiti-
bus , et aliis rebus ad dictos deptttatos spec-
taittibus, et ipsius deputati officialibus et 
ministris in his qua ad diputationis ofji-
ciutn pertinerent, seu de impositionibus ' ci-
rvitatum oppidorum et locorum dicti regni, 
se nulhitenus intromitterent : et qttidquid 
sews super priemissis per generakm pro 
tempore existentem , et -(ilios dict<€ prawi-
tatis inquisitores, eorum we officiales vel 
ministros in dicto regno fieri , vel attemp-
tari contingeret aforei ipso jure, nullum et 
regales , et alii officiales seculares ad ob~ 
servandum inhibitiones contra premissa vel 
eonm aliquod-. a dictis inquisitoribus pro 
tempçre factas , minime eSSent astricti. E t 
qufyd in causis appellationum ab aliquo pari 
ficulari inquisitore* ad generalem inquisito-
rem pravitatis ejusdem , pro tempore inter' 
positarum per eumdem generalem inquisitor 
rem cum consiliariis dicti regis ad illarum 
decisionem . moais et formis tunc expresis 
procederetur y et illis pendentibus senten
cia lata executioni demandan non possent 
concesso tamen competenti tempore, 'videli' 
cet viginti-: ad causas -hujusmodi appella* 
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tionum introducendarum. et triginta die-
rum ad Jidetn illanm introductione facten* 
dam , qd *viginti ad appellationes introdu-
cendas à die quo apostoli rewerentiales seu 
refutatorii concederentur , et triginta dies ad 

faciendum jidem introductionis appellation 
num hujtísmodi à die quo litfer¿e citato-
riíe et inhibitoriie parti appellanti concede
rentur computar i deberent r- ipse que gene* 
raits inquisitor concederei' generales litter as 
executoriales- declardtorum dêcretorum ordi-
natorum additortm- et cowventorum hujus-
tnodi y directas omnibus et singulis inqui-
sitoribus dictt regni Aragonum , mandan
do eisdem sub excomunicationis p<ena qmd 
ilia omnia observare et observan faceré de-
berent.. Puerterea quod possessores perse ip-
sos vel eos aquibus causam háberent titulo 
oneroso <vel lucrativo bonorum itrtmobilium 
qtírf hcerettcorum fuissent- > triginta annormt 
prascriptio tueretur , it a ut supra illis per 
fiscum regni molestari, aut illa ab eis per 
•eumdem 'fiscum vel inquisitores precfatos aut 
nb'-eis ¡causatn hábentes exigí non possent. 
Qiiodque 'dèpòHtorum sive* commodatorum 
cautiones, censuàlia, et alia'-debita totidem 
annorum prcescriptione qu¿e sine alia medii 
temporis deductione aut mferpeltatione etiam 
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concernetiti ignoratiHam continua esset, inexi-
gibtlia efficerentur et remanerent. Ac quod 
generalis > et alii inquisitores pr^fati su-
persederent in cognithnibus causanm usU' 
rarum nec de Hits quoquo pacto cognos-
cerent nisi aliquis assereret usuram pecca-
tum non esse , sed expectarent confirma-
tionem revocationum illarum sicut per die-
turn Ferdinandum regem sibi erat promts-
sum. Ht quod inquisitores tarn generales 
quam particulares pro tempore existentes 
tenerentur observare cum mni effectu cons-
titutionem falieis recordationis Joannis P . 
P . X X I I . priedecessoris nostri contra ni
grománticos editam qua incipit: Super illius 
specula, quam per nos inncrvari et perpe~ 
tuo per totum regnum Aragonutn pnedic-
turn observari mandart procurarent* E t quod 
generalis et alii particulares inquisitores qui 
tunc erant in dicto regno, deberent jurare, 
mediante actu publico per notarium officii 
Inquisitionis hujusmodi redigendo , tenere, 
observare et adimplere cum effectu capitula 
supradicta ; et eodem modo jurare deberent 
eàrum succesores in eorum admisione ad sua 
officia, quod tenerentur dare instrumentum 
publicum cum dictorum capitulorum inser
tions infra quinqué dierum à die quo id 
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petitum fuerit t computandutn spacium, cui~ 
cumque petenti; et unmn jloremm pro htijus* 
modi laboribus sohere qfferenti et sotoenti: 
ac" dictus generalis inquisitor capitula et 
juramentum hujusmodi redacta in forma 
publica deputatis dicti regni ante earum* 
dem curiqrum celebrationem consignare ac 
dare teneretür crdinatum , et capitula ac 
ordinationeni- hujusmodi qu<e per falteis re-
cordationis Julium papam I L etiam prede
cessor em nostrum, et per nos confirmata et ap-
probata fuer ant. E t eidem Carolo regi in con-
gregatione diet arum curiarutn in dicta c'rvi-
tate c<esar august ana per eumdem Carolum re~ 
gem celebrata propositum extitit ut circa sane-
fa Inquisitionis exercitium pradicta capi
tula serwarentur, et ulterius idem Carolus 
rex infrascripta capitula servari mandarei: 
quod ex tune de cottero judices, notaHi , et 
alii dicta Inquisitionis ministri moribus 
sciencia et fama laudati et probati ac ge-
nerosi, et non pauper es ; ac cetatis pro-
'vecta et juribus consoni ad dicti officii 
exercitium eligerentur ; nec eorum salarium 
hdreticòrum condemnandorum bonis assig-
narentur > TW ad eos quidquam de ipsis 
bonis per'venire posset: et Inquisitionis hu
jusmodi officiates ac judices biennio guolibet 
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elapso administrationis surf rationem co
ram judicibus minime suspectis , £t qui hu-
jiísmodi offichm alias non exercerunt, red' 
dere deberent , et si aliqaid injuste aat 
inique eos perpetrasse reperiretur , pront j u 
ris foret plecterentur : quodqiie si aliquis 
ex accussatis ad sedem apostolicam ant ge~ 
neralem inquisitoretn appellaret , appellation 
nibus hujitsmodi prout jura disponunt de-

ferretur; nec earn ob causam appellantibus 
discrimen aliquod aat perkuhrtn immineret: 
ac testes in causis appellationiim hujtismo* 
di per inquisitorem generalem et consilium 
hujusmodi exatninari: et iidem rei cwn ad-
vocatis et procurator i bus per eos eligendis, 
etiam si sanguine essent conjuncti, audiri 
deberent: et quod testiam nomina quibuscum' 
que reis indiferenter manifest a r entur , et 
quibus anno mense die et loco deposuerint 

' explicaretur eisdem : ac testes fals i talionis 
poena Juxta pragmaticam perdtcfum Ferdi* 
nandum regem editam punirenfur : accusati-
qite pro crimine hdresis hujusmodi non hor-
rendis sed de fuga securis deberent manei-' 
pari carceribus ; et in eis ^viri ab canm 
consortibus, liberis et contra e consanguineis 
amkis adwocatis et procurai or i bus msitari; 
misSíC que ibidem celebrari posent: et dicti 

v 4 



officii Inqutsitionis fiscalis acusationm ultra 
ea dumtaxat qu<£ ijissi testes deposuerunt, 
rets non proponeret; et eisdem reis tempus et 
locum inquibus eos crimina perpetrasse dicti 
testes deposuerunt declarare deberet: et ques
tiones aut torture non excederent indicia 
qua de reis haberentur aut juris metas: 
nec dicti qfficiales intisitatis quastionibus aut 
torturarum generibus uterentur: et semel 
qu<€stionibus expositi nisi novam ob causan 
iterum torturis, eo quod aliis de causis jura 
tuentur, swe ut de aliis deponant, torque-
r i nullatenus possent ; et si aliqui rei inson-
tes vel inculpabiles reperirentur, suspecti 
tamen apud ipsos inquisitionis ojjiciales re-
manerent , ipsi rei pro purgatione hujusmo-
di quoscumque njellet ex quacumqae paren
tela , à jure tamen non prohibitos, testes 
nominare et eligere ; et aliquibus ex eisdem, 
testibus dejficientibus aut innocentiam hujus-
modi ignorantibus alios eligere , et an sua 
innocentia notitiam haberent eosdem infor
mare testes possent ; nec propter stispicio-
nis scrupuhm kujusmodi pecuniariam aut 
aliquam aliam poenam subiré deberent: et 
si aliqui ex eisdem accusatis ecclesi<e recon-
ciliatis aliqua for san, ob temporis dmtur-
nitatem, in eorum confessionibus crimina 
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oblibioni tradidissent et non dixissent, mi
tins cum eis agi; nec Jmjusmodi ob causam 
carceribus mancipari aut eorum bona amitte-
re deberent: nec ojficiales jtródicti contra fi
l m qui tempore quo eorum parentes aiiqua 
crimina perpetrarunt > sub illortm potestate 
erant, eo pr^textu qaod ipsi parentes ea-
dent crimina confessi et eccksúc reconcilian 
essent, et assererent eosdevi Jilios tunc tern-
poris de illis mtitiam habuísse, nisi plenária 
testitim informaíione et illis ad minus 'vigin-
ti annos agentibus et maturo consilio , pro
cederé 'valerent: et UU ex eisdetn filiis qui 
propterea capti tunc erant, libere absque 
aliqua p¿ena relaxarentur; dictique offitiales 
contra dictos minores et ex suspichne in eo* 
rum mente generata aut aliis levibus cau
sis et iam contra alios ad capturam proce
deré nullatenus possent ; et statutum per 
dictos inquisitores editem de catnparendis 
coram eis Jiliis et nepotibus reconciliato-
rum seu comdemnatorum et dando in scrip-
tis nomina filiorum , Jiliariim , parentnm et 
aroorum et aliorum consanguineortm et affi-
nium suorum ex quocumque latere descenden-
tium et quo in loco essent humati, et ubi 
traherent moram ac de pluribus aliis re
bus de quibus raiionem reddere obligábante 



cassarefur et anmillaretur: et cum testis 
aliqtiis ad deponendum de aliquo *veniret, 
jitdlces predict! ordinario loci et aliis pe~ 
ritissimis jpersonis asistentibus et pwet i ' 
tibus testem ipsmn medio juramento exa
minare ac diligenter an ilhm de quo de-
poneré tntendit odio prosequatur, sett lis in
ter eos aliqtiando orta , vel alicujus ejus 
ad'versarii consanguinei vel ajjinis ; aut 
sibi pollicittim wel datum aliquid extiterit; 
sett odio vel precio sit ad deponendum , in-
ductus poenan falsi testis , et omnia alia 
qiiiC de jure fuerint ad illius memoriam re-
dacendo , interrogare tenerentur exquibus 
elicere posset an illius depositionibus Jides 
adhibenda esset : nec aliquis carceribus man-
cipari posset nisi talis pracesserit conjee-
tura quod <verisimile esset ipsmn condem-
nandum 'venire; et sententite condemnatis eis 
eorumque adwocatis et procuraforibus presen-
tibus priusquam ad loca publica deweni-
rent, tit ex eis percipere 'valerent si ali
quis in processu defectus extiterit et jus 
suum allegare possent , legi et proferri 
deberent : nec Ob id quod ex aliqua gente 
hujusmodi descendat, quispiam ad aliquas 
confr at emit ates vel aliqaorum ordinum pro-

fessionum emisiones prohiberentur; ac insig-



nia et amictiis iUormn qui cmdemnati fuis-
sent et monasteriis et ecclesiis ac aliis lo-
cis jmblicis, inquibus ad eorum infatiiiam 
penderent, tollerentur: et generaliter quod 
tarn in modo procedendi quam sententiam 

ferendi i observarettir in dicto officio Inquisi-
tionis forma et modus sacrorum canomm, 
nulh habito respectu ¿id aiium stiitm vel 
modum hactemts obserwatos, etiam si ipsi 
tnquisitores eorum stiitm et modum hujus-
modi posse juxta littcras apostólicas eis con-
cessas servare assererent: et liters aposto
lice â nobis seu successoribus nostris ro-
manis ponttficibus emanate et emananda 
per eos vel eorum procuratores, si sii<e 
interessei , eisdem inquisitorlbus t qaocimque 
eorum stilo non obstante t impune presentari 
deber ent, propositum ex tit it. E t ipse Ca-
rolus rex cupicns xinicuique suum jus 
ministrare nolensque in alienam messem mit-
tere falcem voluir ac declaravit quod in 
singulis capitulis pr<edictis obsernjarentur sa-
cri cañones et sedis apostolice ordinata et 
decreta , nihil in contrarium perperam at-
tentando: et si circa hrtc , dijjicitltas inter
pretatione in dig ens emerger et, vel dubietas 
aut obscuritas resultarei , Jieret desuper- in
terpret atio per Nos: et si quispiam de abu-
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sibus in dicto officio contra qudtnwis ex in* 
quisitoribus seu ministris ipsius officii In-
quisitionis actiones dirigere aut acusatio-
nes sett querellas proponere Pellet, id co
ram generali inquisitore explere posset ; qui 
judicibus wel consiliariis minime suspectis 
secum assumptis et auditis hinc inde parti-
bus , unkuique jus suum tribueret ac jus-
titia cmplementum exhiberet: et si aliquod 
crimen apparuisset commissum cujus cognitio 
seu ptinitio ad secularem judicem pertineret3 
dictus Carolas rex ut super 'tis expedite 
ministraretur justitia disponere deberet, ita 
ut talla commitentes debita plecterentur poe
na et aliis in exemplum transirei : promt-
sitque idem Carolus rex medio ejus jura
mento woluntatetn ac declarationem suas 
pradictas , nec non omnium interpretatio-
num super pr^fnissis capitulis per nos f a -
ciendam , observare, et quatenus ei incumbe-
ret ̂ tiam per alios obserwari faceré, ac nut* 
Iam à juramento hujusmodi absolutionem aut 
relaxationem petere aut obtineret imo cui-
cumque .relaxationi et absolutioni juramenti 
hujusmodi renunciamt et renunciai , prout 
in diver sis scripturis autenticis desuper 
confectis plenius dicitur contineri. Quare 
pro parte dicti Caroli regis nobis fuit hu-



( 3 * 5 ) 
militer sttpMccatutn ut vohmtatetn, deck-
rationem prowisionem ac renunciationem suas 
htijusmodi approbare et confirmare , aliasque 
in príemissis oportune prwidere de benig-
nitate apostólica dignaremur. Nos igitur 
scripturarum predictarum , et quarumcumque 
in eis contentorum tenores prasentibus pro 
expressis ac de verbo ad verbum insertis 
habentes, hujusmodi suppHcationibus inclina-
t i , ex certa nostra scientia, aactorttate apos
tólica" tenore prrfsentium woluntatem decla-
rathnem promisionem et renunciacionem pr<e+ 
dktas ac prout illas concernimus > omnia 
et singula in eis contenta et de iñde se* 
cuta qu<ecutnque aprowmus et confirmamus; 
supplemusque omnes et singulos tarn juris 
quam facti deffectus si qui forsan interve* 
nerlnt in eisdem: et quod circa omnia et 
singula capitula prtedicta, sacri cañonea 
et sedis ejusdem ordinaifa et decreta inyio*-
labiliter observari debeant , illosque ex 
dictis generali et aliis inquisitoribus ac 
ojficii Inquisitionis hujusmodi ojficialibus et 
ministrzs prtesentibus et faturls qui prat-
missis contraroenerint et reqtmiti id totum 
inquo excesserint cum effectn non reiioca* 
'lerint, excpmunicationis lata sententia et 
privationis officii sive loci per eos. tunc 
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obtenti ac -perpetua inhabilitatis ad illud 
obtinendum panam. incurrere ipso facto ; ac 
presentes literas surreptionis mel obreptionis 
rvitio aut intentionis dejfectui nullatenus mb~ 
jacere , neque contra eas quidquam opponi 
posse ; et sic per quoscumque tarn ordinaria 
quam, delegata et mixta auctoritate fungen-
tes judices et personas ubique judicari , 
cognosci at que decidi deberé, sublata eis et eo* 
rum cuilibet aliter judicandi , cognoscendi, et 
decidendi facúltate ; nec non irrittim et ina
ne quicquid secutf à quoquam qaavis aucto-
ritate scienter vel ignoranter contigerit at-
tentari, decernimus. Çhtocirca veneralibus 
fratribus nos tris archiepiscopo c as ar august a-
no / et episcopo tirasonensi per apostólica 
script a mandamus , quatenns ipsi vel duo, 
aut alter eorum per se mel alhm seu alios 
auctvrUate nostra faciant conjirmationem, 
suppletionem ac decretum praaicta plenum 
ejf 'ectutn sortiri ac ab omnibus im>iolabili-
ter obsermari ; nqn permitentcs quemquam 
contra tenorem prassentium modo aliquo mo-
lestari impe air i aut inquietari; contradic
tores qmsiibet et rebelles cujuscumqite dig* 
nitatis status gradus et conaitionis exis-
tant et quavis aittoritate jungantur , per 
excommtinicationis, suspensionis ac etiam h-r 



calis et generalis interdicti, nec non inha
bilitan $'• ad illa officia, et alias quascnm-
qae arbitrio suo imponendas et exeqaen-
das censuras et poenas ac alia jitris reme
dia , appellatione postposita compescendo; 
inwocato etiam ad hoc , si opus fuerit ¿ 
auxilio brachii secularis , non obstantibus 

falieis recordationis Bonifacii P. P . V I I L 
similiter prrfdecesoris mstri etiam de una 
•et in concilio. generali de dttabus diciis 
•edita, ac aliis constitutionibus et ordina-. 
tionibus apostolkis nec non statutis et' ton-
suetudinibus' etiam juramento conftrmatione 
•apostólica yel.quarvisJtrmitate al ia, robo-
ratis'i prwilegiis qiioque' indultis ac liter 
ris apostolkis , etiam motu propria et ex 
certa scientia, ac de apostolice potestatis 
plenitudine et consistorialiter ac per viam 
contractus et obligationis ac statuti perpe-
tui. et cum quibusvis prrfservatwis ex-
ceptwis restitutwis dèclarativis annulati-
'visirritati'vis mentis , atentatis ac derogar 
toriarum derogatoriis aliisque ejjicatioribus 
et insolitis clausulis ac decretis à sede pr<e~ 
dieta quomodolibet emanatis quibus libet t 
etiam si pro illorum sujjiciettti derogatione 

v de illis eorumque totis tenoribus specialis et 
individua ac de verbo adverbum, non au-
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tem per clausulas generales idem importan* 
tes , mentio seu qut&vis alia expressio haben-
da aut exquisita forma servanda foret, et 
in Us caueatur expresse quod illis mtllate^ 
nus derogari posset, tenores hujusmodi pre-
sentibus pro sufjicienter expresis ac de ver
bo ad ver bum insertis, nec non modos et 

formas ad id servandas pro individuo ser-
vatis habentes hac vice dumtaxat, aliis in 
suo robore permansuris , harwn serie speciar 
liter ret expresse der ogamus, cater isque cojtr 
trariis quibuscutnque. Nulli. ergo . omnrno 
hominum itceat hanc paginam nostra ap-
probationis, conjirmationis suppletionis de-
creti , mandati et derogationis , infringere, 
vel ei ausu temerario contraire. Si quis ati
tem hoc attemptare presumpserit > indigna-
tionem omnipotentis Dei ac beatorum Petri 
et Pauli apostolorum se noverit incursurum. 
Datum Roma apud sanctum Petrum anno 
incarnationis dominica millesimo quinqitente' 
simo vicessimo Kalendis Decembris ; pon* 
tificatus nostri amo octavo.*' 
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Carta orden del rey Carlos Primero , em
perador V . , á los inquisidores de Ara
gon en 3 de Agosto de 1521, sobre 
la concordia hecha en cortes , de la 
qual consta que aun no estaba revoca
da la bula expedida para la reforma de 
la Inquisición. 

Canto l la : continuación de la compilación de bulas, 
lib. 3. niSin. 39. 

Inquisidores : tos diputados de ese rey-
no líos han escrito quejándose que v̂osotros 
no quereis guardar los capítulos que se 
asentaron y Nos ohmios jurado en las cor
tes de esa Ciudad , á cuya causa los pue
blos diz, que dexan de pagar las sisase 
é porque , como sabeis , aquello se ordenó 
xisí por quitar algunos desórdenes y abu
sos de que había grandes quejas , y se 
hizo con intervención y decreto del inqui
sidor general; y también nuestro muy san
to padre ha otorgado la confirmación de-
lio ; y nuestra voluntad es que asi se ob-

x 



serve , por ende vos encargamos y man
damos que guardeis enteramente y guar-
dar fagáis lo contenido en los dichos ca

pítulos según su serie y tenor: que en to
do lo demás que ha respecto al crimen de 
la heregía Nos tenemos proveído y man
dado que se os dê el favor necesario por 
nuestros oficiales, para que libremente fa 
gáis la justicia en forma debida, no em
bargante la nueva bula que de Roma ha 
venido en contrario , la qual no habernos 
consentido publicar en nuestros reynos; an
tes habernos escrito á su santidad para que 
la revoque , como por cierto tenemos que 
lo hará y y en toda cosa justa os habre
mos especialmente recomendado. Dada en 
Gante á g dias de Agosto de 1521. — el 
Rey. — Visto Caba. = Visto Vic. = Urries 
secretarius. 
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